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En observancia al artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 

conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33 Bis, 34, 35, 

36, 36 Bis, 37, 46 y 47, 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 

39, 45, 46, 47 y 48 de su Reglamento, así como de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social y demás 

disposiciones aplicables en la materia, se convoca a los interesados en participar en el procedimiento 

de contratación para el  SERVICIO DE TRASLADO DE PACIENTES EN AMBULANCIAS DE 

URGENCIAS BASICAS, URGENCIAS AVANZADAS Y CUIDADOS INTENSIVOS de conformidad 

con las siguientes: 

 

 

 

 

 

 

 

 

B A S E S 
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GLOSARIO DE TÉRMINOS. 

Para efectos de estas bases, se entenderá por: 

 
1) Administrador del Contrato: Servidor(es) público(s) en quien recae la responsabilidad de 

dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones establecidas en el contrato. 
2) Área contratante: la facultada en la dependencia o entidad para realizar procedimientos 

de contratación a efecto de adquirir o arrendar bienes o contratar la prestación de servicios 
que requiera la dependencia o entidad de que se trate; 

3) Área requirente: la que en la dependencia o entidad, solicite o requiera formalmente la 
adquisición o arrendamiento de bienes o la prestación de servicios, o bien aquella que los 
utilizará; 

4) Área técnica: la responsable de elaborar las especificaciones técnicas que se deberán 
incluir en el procedimiento de contratación, evalúa la propuesta técnica de las 
proposiciones y es responsable de responder en la junta de aclaraciones las preguntas que 
sobre estos aspectos realicen los licitantes. 

5) CECOBAN: Centro de Compensación Bancaria. 
6) CFDI: Comprobante Fiscal Digital por Internet. 
7) COCTI: Coordinación de Control Técnico de Insumos. 
8) COFEPRIS: Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios. 
9) COMPRANET: el Sistema Electrónico de información pública gubernamental sobre 

adquisiciones, arrendamientos y servicios. con dirección electrónica en Internet: 
https://upcp-compranet.hacienda.gob.mxContrato: documento a través del cual se 
formalizan los derechos y obligaciones derivados del fallo del procedimiento de 
contratación para la adquisición; arrendamiento de bienes  o la prestación de los servicios. 

10) EMA: Entidad Mexicana de Acreditación, A. C. 
11) INFONAVIT: Instituto del Fondo Nacional de Vivienda para los Trabajadores. 
12) Instituto o IMSS: Instituto Mexicano del Seguro Social. 
13) Investigación de mercado: la verificación de la existencia de bienes, arrendamientos o 

servicios, de proveedores a nivel nacional o internacional y del precio estimado basado en 
la información que se obtenga en la propia dependencia o entidad, de organismos públicos 
o privados, de fabricantes de bienes o prestadores del servicio, o una combinación de 
dichas fuentes de información; 

14) IVA: Impuesto al Valor Agregado. 
15) LAASSP o Ley: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
16) Licitante: La persona que participe en cualquier procedimiento de licitación pública o bien 

de invitación a cuando menos tres personas. 
17) Medios Remotos de Comunicación Electrónica: Los dispositivos tecnológicos para 

efectuar transmisión de datos e información a través de computadoras, líneas telefónicas, 
enlaces dedicados, microondas y similares. 

18) MIPYMES: las micro, pequeñas y medianas empresas de nacionalidad mexicana a que 
hace referencia la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y 
Mediana Empresa; 

19) OOAD: Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada del IMSS. 
 

https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/
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20) Partida o concepto: la división o desglose de los bienes a adquirir o arrendar o de los 
servicios a contratar, contenidos en un procedimiento de contratación o en un contrato, 
para diferenciarlos unos de otros, clasificarlos o agruparlos; 

21) Precio no aceptable: es aquél que derivado de la investigación de mercado realizada, 
resulte superior en un diez por ciento al ofertado respecto del que se observa como 
mediana en dicha investigación o en su defecto, el promedio de las ofertas presentadas en 
la misma licitación, y 

22) Precio conveniente: es aquel que se determina a partir de obtener el promedio de los 
precios preponderantes que resulten de las proposiciones aceptadas técnicamente en la 
licitación, y a éste se le resta el porcentaje que determine la dependencia o entidad en sus 
políticas, bases y lineamientos. 

23) Proveedor: La persona que celebre contratos de adquisiciones, arrendamientos o 
servicios.  

24) Reglamento: Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

25) SAI: Sistema de Abasto Institucional. Conjunto de acciones programadas en medios 
electrónicos que permiten realizar actividades comprendidas en el proceso de 
abastecimiento y suministro, de manera automatizada en red.  

26) SAT: el Servicio de Administración Tributaria. 
27) SFP: Secretaría de la Función Pública. 
28) Sobre cerrado: Cualquier medio que contenga la proposición del licitante, cuyo contenido 

solo puede ser conocido en el acto de presentación y apertura de proposiciones, en 
términos de la Ley. 
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1.   INFORMACION ESPECÍFICA DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL. 
 
“El presupuesto definitivo a ejercer está sujeto a la aprobación del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2023 por parte de la H. Cámara de Diputados, por lo que el 
cumplimiento de las Obligaciones del Instituto Mexicano del Seguro Social quedan sujetas para fines 
de ejecución y pago a la disponibilidad presupuestaria con la que se cuente conforme al Presupuesto 
de Egresos de la Federación que para el ejercicio 2023 se apruebe por la H.Cámara de Diputados en 
términos de lo señalado en el artículo 42 de la Ley Federal del Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, sin responsabilidad alguna para el Instituto Mexicano del Seguro Social”. 
 
1.1.  IDIOMA EN QUE PODRÁN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES, LOS ANEXOS 

TÉCNICOS Y, EN SU CASO, LOS FOLLETOS QUE SE ACOMPAÑEN. 
 
Las proposiciones en su caso, deberán presentarse por escrito, preferentemente en papel 
membretado de la empresa, solo en idioma español y dirigidas al área convocante. 
 
En caso de que se requieran anexos técnicos, folletos, catálogos y/o fotografías, instructivos o 
manuales de uso para corroborar las especificaciones, características y calidad del servicio, éstos 
deberán  presentarse en idioma español. 
 
1.2. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA. 
 
Para llevar a cabo el presente  procedimiento de contratación, el Instituto cuenta con disponibilidad 
presupuestaria, con fundamento en el artículo 25 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y 39, inciso f) del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público.  
 
2. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO, PLAZO Y LUGAR DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, 

CONDICIONES DE ENTREGA, CALIDAD, LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social (en adelante el Instituto) requiere Ambulancia de cuidados intensivos, unidad 

móvil terrestre, destinada al servicio de pacientes que por su estado de gravedad requieren atención pre hospitalaria 

de las urgencias médicas mediante soporte avanzado de vida y cuidados críticos.  

 

Los servicios contratados deberán ser proporcionados para el Hospital General de Zona No. 1,   Hospital General de 

Zona con Medicina Familiar No. 02 y Hospital General de Subzona con Medicina Familiar No. 8 según lo requiera el 

Instituto, con  la aclaración de que por necesidades del Instituto y sin obligación adicional para éste y previo acuerdo 

de las partes, se podrá modificar el lugar de los servicios requeridos por el Instituto, según la naturaleza del caso. 

 

Los servicios de Traslado de Pacientes en Ambulancia de Alta Tecnología de Cuidados Intensivos Neonatal, 

Pediátrico y Adulto  deberán ser solicitados en el formato  denominado “Solicitud de Subrogación de servicios” 4-30-

2/03 en estricto apego  a la Norma que establece las disposiciones generales y criterios técnicos médicos para la 

planeación, contratación, obtención y control de los servicios subrogados de atención médica número 2000-001-006. 

“Solicitud de Subrogación de servicios” 4-30-2/03. 

 

 

CLAVE DESCRIPCIÓN 
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TUBI-TLAX TRASLADO URGENCIAS BÁSICAS SOLO DE IDA. 

TUBR-TLAX TRASLADO URGENCIAS BÁSICAS CON TIEMPO DE ESPERA Y REGRESO. 

TUAI-TLAX TRASLADO URGENCIAS AVANZADAS SOLO DE IDA 

TUAR-TLAX TRASLADO URGENCIAS AVANZADAS CON TIEMPO DE ESPERA Y REGRESO. 

TCII-TLAX TRASLADO CUIDADOS INTENSIVOS Y/O INCUBADORA SOLO DE IDA. 

TUAR-TLX 
TRASLADO DE CUIDADOS INTENSIVOS  Y/O ENCUBADORA PARA REALIZAR 

ESTUDIOS ESPECIALES  CON TIEMPO DE ESPERA Y REGRESO. 

TCIR-TLAX 
TRASLADO CUIDADOS INTENSIVOS Y/O INCUBADORA CON TIEMPO DE ESPERA Y 

REGRESO. 

PUEBLA 

TUBI-PUE TRASLADO URGENCIAS BÁSICAS SOLO DE IDA. 

TUBR-PUE TRASLADO URGENCIAS BÁSICAS CON TIEMPO DE ESPERA Y REGRESO. 

TUAI-PUE TRASLADO URGENCIAS AVANZADAS SOLO DE IDA 

TUAR-PUE TRASLADO URGENCIAS AVANZADAS CON TIEMPO DE ESPERA Y REGRESO. 

TCII-PUE TRASLADO CUIDADOS INTENSIVOS Y/O INCUBADORA SOLO DE IDA. 

TCIR-PUE 
TRASLADO CUIDADOS INTENSIVOS Y/O INCUBADORA CON TIEMPO DE ESPERA Y 

REGRESO. 

CIUDAD DE MÉXICO 

TUBI-CDMX TRASLADO URGENCIAS BÁSICAS SOLO DE IDA. 

TUBR-CDMX TRASLADO URGENCIAS BÁSICAS CON TIEMPO DE ESPERA Y REGRESO. 

TUAI-CDMX TRASLADO URGENCIAS AVANZADAS SOLO DE IDA 

TUAR-CDMX TRASLADO URGENCIAS AVANZADAS CON TIEMPO DE ESPERA Y REGRESO. 

TCII-CDMX TRASLADO CUIDADOS INTENSIVOS Y/O INCUBADORA SOLO DE IDA. 

TCIR-CDMX 
TRASLADO CUIDADOS INTENSIVOS Y/O INCUBADORA CON TIEMPO DE ESPERA Y 

REGRESO. 

OTRAS CIUDADES /KILOMETROS 

TUBI-KM TRASLADO URGENCIAS BÁSICAS SOLO DE IDA (350 KM). 

TUBR-KM TRASLADO URGENCIAS BÁSICAS CON TIEMPO DE ESPERA Y REGRESO (350 KM). 
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TUAI-KM TRASLADO URGENCIAS AVANZADAS SOLO DE IDA (350 KM). 

TUAR-KM 
TRASLADO URGENCIAS AVANZADAS CON TIEMPO DE ESPERA Y REGRESO (350 

KM). 

TCII-VKM TRASLADO CUIDADOS INTENSIVOS Y/O INCUBADORA SOLO DE IDA (350 KM). 

TCIR-KM 
TRASLADO CUIDADOS INTENSIVOS Y/O INCUBADORA PARA REALIZAR ESTUDIOS 

ESPECIALES CON TIEMPO DE ESPERA Y REGRESO (350 KM). 

 

 
 
La descripción amplia y detallada del servicio motivo de la presente convocatoria se encuentra 
en el Anexo Técnico- Términos y Condiciones Anexo 1 A. 
 
ESPECIFICACIONES DE LAS UNIDADES MÓVILES TIPO AMBULANCIA TERRESTRES DE URGENCIAS Y 

CUIDADOS INTENSIVOS 

 

Las unidades móviles tipo ambulancia terrestres de atención médica de urgencias básicas, urgencias avanzadas y 

cuidados intensivos, se deben identificar llevando en la carrocería colores base tonos claros, de preferencia blanco, 

con emblemas y marcas adicionales en colores contrastados y reflejantes. 

Las unidades móviles tipo ambulancias terrestres de atención médica, de urgencias y cuidados intensivos, deben 

portar emblemas en los sitios y medidas siguientes: 

 

* Deberán portar al frente, en los costados y en la parte posterior la leyenda “AMBULANCIA”, en la parte frontal su 

imagen deberá ser en espejo, es decir “invertida”, en material reflejante y en color contrastante con la ambulancia, las 

letras deben ser de tamaño no menor a 10 centímetros; además en los costados se especificará el tipo de ambulancia 

de que se trate: traslado, urgencias básicas o avanzadas y cuidados intensivos; en su caso, deberán rotularse el toldo 

y la cubierta. El compartimiento destinado para la atención del paciente, deberá contar con vidrios que impidan la 

visibilidad desde el exterior, pueden ser polarizados, entintados, esmerilados, opacos u otros, todo lo anterior 

conforme al numeral 5.1.8 de la NOM-034-SSA3-2013. 

 

* Deberán contar con un rótulo en material reflejante y en color contrastante con la ambulancia, donde se especifique 

la institución a la que pertenece o razón social y el número económico de la unidad, ubicado en los costados y en la 

parte posterior de la unidad, con caracteres de tamaño no menor a 8 centímetros y en el toldo de la ambulancia con 

caracteres de tamaño no menor a 40 centímetros, conforme el numeral 5.1.9 de la NOM-034-SSA3-2013. 

 

* Deberán contar con un sistema de iluminación de advertencia, a base de lámparas que emitan luces rojas y blancas 

de manera intermitente sobre el toldo, con proyección de luces de 360 grados y visibles a una distancia de 150 

metros, conforme el numeral 5.2.1 de la NOM-034-SSA3-2013. 
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* Deberán contar con una sirena, que genere sonidos entre 120 y 130 decibeles en promedio, conforme el numeral 

5.2.2 de la NOM-034-SSA3-2013. 

 

* El uso de la sirena y las luces de emergencia se limitará estrictamente a la necesidad de solicitar paso preferente al 

acudir al llamado de una urgencia, durante el traslado del paciente en estado grave o crítico. Las luces de emergencia 

podrán emplearse de manera independiente, con o sin el uso de la sirena siempre y cuando exista un paciente a 

bordo de la ambulancia, dependiendo de su condición, estado de salud o bien se acuda a su auxilio, conforme el 

numeral 5.2.2.1 de la NOM-034-SSA3-2013. 

 

* El compartimento destinado para la atención del paciente, en su diseño y construcción, deberá contar con 

dispositivos de sujeción, así como tener espacio libre, que dé cabida al menos a un paciente en carro camilla y al 

personal responsable de la atención del mismo, que pueda estar sentado; debe contar con un sistema de iluminación 

con suficiente intensidad para permitir la evaluación del paciente y la identificación de los insumos que se requieran, 

conforme el numeral 5.2.3 de la NOM-034-SSA3-2013. 

 

* Deben estar configuradas de acuerdo con las especificaciones de diseño del fabricante y contar con un área que 

permita la atención del paciente durante su traslado, conforme el numeral 5.2.4 de la NOM-034-SSA3-2013. 

* El compartimento destinado para la atención del paciente, deberá tener como mínimo 1.60 metros de altura, 1.90 

metros de ancho y 2.50 metros de largo conforme el numeral 6.2.2.1 de la NOM-034-SSA3-2013. 

 

* Las unidades móviles tipo ambulancia de atención médica, no deben ser utilizadas para un propósito diferente a 

aquel para el que hayan sido destinadas, ni transportar material peligroso que ponga en riesgo la vida o la salud del 

paciente y del personal que preste el servicio, conforme el numeral 5.1.2 de la NOM-034-SSA3-2013. 

 

Además de lo siguiente, conforme al apéndice A Normativo - Las ambulancias terrestres de traslado, deberán contar 

como mínimo con: 

 

A.1 Recursos físicos de apoyo. 

A.1.1 Equipo básico. Este punto y los subsecuentes, aplican a todo tipo de ambulancia terrestre (traslado, urgencias 

básicas, avanzadas y cuidados intensivos): 

A.1.1.1 Cinturones de seguridad en todos los asientos; 

A.1.1.2 Equipo básico de herramientas de mano; 

A.1.1.3 Equipo básico de señalización que incluya traficonos y triángulos reflejantes; 

A.1.1.4 Juego de cables pasa-corriente; 

A.1.1.5 Lámpara portátil de emergencia; 

A.1.1.6 Neumático de refacción con accesorios (gato y llave de cruz), y 

A.1.1.7 Un extintor contra fuego tipo ABC, como mínimo. 

 

A.2 Equipo médico. 

A.2.1 Reanimadores tipo bolsa con válvula de no reinhalación, con vías de entrada de oxígeno, dispositivo de 

concentración y válvulas de liberación. En el caso del neonato con bolsa de 250 mililitros, lactante con bolsa de 500 

mililitros, pediátrico con bolsa de 750 mililitros y adulto con bolsa de 1000 mililitros, además de mascarillas de 

tamaños 0, 1, 2, 3, 4 y 5; 

A.2.2 Camilla rígida con sistema de sujeción; 

A.2.3 Carro camilla; 
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A.2.4 Esfigmomanómetro aneroide con brazaletes para adulto y pediátrico; 

A.2.5 Estetoscopio biauricular; 

A.2.6 Equipo de aspiración de secreciones fijo o portátil; 

A.2.7 Equipo de cánulas orofaríngeas en los tamaños: prematuro, neonatal, infantil, pediátrica y adulto; 

A.2.8 Gancho porta suero doble; 

A.2.9 Glucómetro o sustituto tecnológico; 

A.2.10 Mascarillas con filtro HEPA o N95; 

A.2.11 Tanque de oxígeno fijo de por lo menos tres metros cúbicos con manómetro de alta presión, flujómetro con 

rango entre 2 a 15 litros por minuto y salida para humidificador; 

A.2.12 Tanque de oxígeno portátil tamaño “D” con manómetro, regulador de presión y fluxómetro con rango entre 2 a 

15 litros por minuto o mayor, dependiendo de la distancia del traslado, deberá contar con los tanques de oxígeno de 

reserva necesarios para cumplir distancia de traslado sin riesgo para el paciente y 

A.2.13 Termómetro digital o sustituto tecnológico. 

 

A.3 Insumos. 

A.3.1 Apósitos, gasas estériles y no estériles; 

A.3.2 Cobertores; 

A.3.3 Catéteres venosos cortos estériles, para aplicación percutánea de terapia intravenosa periférica de calibres 12 a 

24; 

A.3.4 Cómodo; 

A.3.5 Contenedor rígido de color rojo para material punzocortante, bolsa roja y bolsa amarilla para RPBI; 

A.3.6 Desinfectante para manos; 

A.3.7 Desinfectante para equipos y superficies; 

A.3.8 Equipo desechable para venoclisis con normogotero y microgotero; 

A.3.9 Guantes estériles, no estériles y cubre bocas; 

A.3.10 Jabón quirúrgico; 

A.3.11 Jeringas desechables de 3, 5, 10 y 20 mililitros y agujas 20 x 32 o 22 x 32; 

A.3.12 Jeringas con aguja para insulina; 

A.3.13 Ligaduras; 

A.3.14 Pato orinal; 

A.3.15 Puntas nasales para oxígeno, mascarilla con bolsa reservorio y mascarilla simple; en tamaños adulto y 

pediátrico; 

A.3.16 Riñón; 

A.3.17 Sábanas térmicas; 

A.3.18 Sondas de aspiración suave; 

A.3.19 Tela adhesiva; 

A.3.20 Torundas secas y torundas con alcohol, y 

A.3.21 Vendas elásticas de 5, 10, 20 y 30 centímetros de ancho. 

 

A.4 Soluciones. 

A.4.1 Cloruro de sodio (solución al 0.9%); 

A.4.2 Electrolitos orales; 

A.4.3 Glucosa (solución al 5%), y 

A.4.4 Solución Hartman. 
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Apéndice B Normativo - Las ambulancias terrestres de urgencias básicas, deberán cumplir con los puntos del 

Apéndice A Normativo y deberán contar además con:  

 

B.1 Recursos físicos de apoyo. 

B. 1.1 Equipo para comunicación funcionando. 

 

B.2 Equipo médico. 

B.2.1 Collarines rígidos: chico, mediano y grande; 

B.2.2 Cánulas nasofaríngeas; 

B.2.3 Dispositivo para inmovilizar la cabeza; 

B.2.4 Desfibrilador automatizado externo; * 

B.2.5 Dispositivo de estabilización pélvica o elemento sustituto; 

B.2.6 Estetoscopio de Pinard o sustituto tecnológico; 

B.2.7 Equipo esterilizado para atención de parto, el cual debe contar por lo menos con: 

B.2.7.1 Dos pinzas tipo Rochester; 

B.2.7.2 Onfalotomo; 

B.2.7.3 Tijera tipo Mayo; 

B.2.7.4 Cinta umbilical o similar; 

B.2.7.5 Perilla para aspiración, y 

B.2.7.6 Campos quirúrgicos y bata quirúrgica, desechables; 

B.2.8 Férulas para miembros torácicos y pélvicos; 

B.2.9 Oxímetro de pulso; 

B.2.10 Sistema de inmovilización pediátrica, y 

B.2.11 Tabla corta con sistema de sujeción o chaleco de extracción. 

B.2.12 Sábana térmica pediátrica 

 

B.3 Insumos. 

B.3.1 Bolsa amarilla para RPBI; 

B.3.2 Cánula de Yankauer; 

B.3.3 Guía para identificación de materiales peligrosos; 

B.3.4 Rastrillo desechable para afeitar; 

B.3.5 Sábana térmica; 

B.3.6 Sábana para quemados, y 

B.3.7 Elementos materiales para clasificación de lesionados (TRIAGE) 

 

B.4 Medicamentos y soluciones. 

B.4.1 Cardiología: 

B.4.1.1 Ácido acetilsalicílico, tabletas; 

B.4.1.2 Isosorbida, tabletas 

B.4.1.3 Trinitrato de glicerilo, perlas sublinguales; 

B.4.2 Enfermedades inmunoalérgicas: 

B.4.2.1 Adrenalina, solución inyectable; 

B.4.2.2 Atropina, solución inyectable, y 

B.4.2.3 Epinefrina, solución inyectable o sustituto tecnológico; 

B.4.3 Endocrinología: 

B.4.3.1 Dextrosa al 50 %. 
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B.4.4 Neumología: 

B.4.4.1 Salbutamol, aerosol. 

* El numeral B.2.4, no aplica a los apéndices normativos C y D. 

 

Apéndice C Normativo - Las ambulancias terrestres de urgencias avanzadas, deberán cumplir con los puntos 

de los Apéndices A y B Normativos, y deberán contar además con: 

 

C.1 Equipo médico. 

C.1.1 Desfibrilador-monitor (para registro de signos vitales) y marcapaso externo; 

C.1.2 Estilete para tubo endotraqueal: neonatal, infantil, pediátrico y adulto; 

C.1.3 Estuche de diagnóstico básico (mango, oftalmoscopio con luz, selector de aperturas y lentes, otoscopio con luz 

y conos reutilizables); 

C.1.4 Equipo para infusión intraósea; 

C.1.5 Laringoscopios: tamaño adulto y pediátrico con hojas rectas números 0, 1, 2, 3 y 4, y hojas curvas números 1, 

2, 3 y 4 y guía metálica; 

C.1.6 Micro-nebulizador o sustituto tecnológico; 

C.1.7 Pinzas de Magill adulto y pediátrica, y 

C.1.8 Ventilador de traslado pediátrico-adulto que aseguré una ventilación correcta en el traslado del paciente con 

conexión compatible con la toma de oxígeno de la ambulancia. 

c.1.9 Bomba de infusión por lo menos de 2 canales con insumos necesarios para el correcto funcionamiento. 

 

C.2 Insumos. 

C.2.1 Electrodos de parche auto adheribles para adultos y pediátricos, electrodos para marcapasos transcutáneo, 

compatibles con el equipo desfibrilador existente;  

C.2.2 Equipo invasivo para la vía aérea: mascarilla laríngea para adulto y pediátrico. 

C.2.3 Jalea lubricante hidrosoluble y pasta conductiva para monitoreo electrocardiográfico; 

C.2.4 Sondas de Nelaton, Levin y Foley con bolsas para recolección; 

C.2.5 Tubos endotraqueales para adulto con globo de alto volumen y baja presión, con válvula conector y escala en 

milímetros, en calibres números 6.0, 6.5, 7.0, 7.5, 8.0, 8.5 y 9.0, y 

C.2.6 Tubos endotraqueales pediátricos sin globo, con válvula conector y escala en milímetros, en calibres números 

2.0, 2.5, 3.0, 3.5, 4.0, 4.5, 5.0 y 5.5.  

 

C.3 Medicamentos. 

C.3.1 Analgesia: 

C.3.1.1 Ketorolaco, solución inyectable; 

C.3.1.2 Metamizol, solución inyectable. 

C.3.2 Anestesia: 

C.3.2.1 Midazolam, solución inyectable; 

C.3.3 Cardiología: 

C.3.3.1 Captopril o Enalapril, tabletas; 

c.3.3.2 nifedipino cápsulas  

c.3.3.3 amiodarona solución inyectable 

C.3.4 Enfermedades inmunoalérgicas: 

C.3.4.1 Hidrocortisona, solución inyectable o genérico alterno; 

C.3.5 Gastroenterología: 

C.3.5.1 Butilhioscina, solución inyectable; 
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C.3.5.2 Difenidol, solución inyectable, y 

C.3.5.3 Omeprazol, solución inyectable; 

C.3.6 Gineco-obstetricia: 

C.3.6.1 Hidralazina, solución inyectable, y 

c.3.6.2 Sulfato de magnesio solución inyectable 

c.3.6.3 difenilhidatoína solución inyectable 

C.3.7 Neurología: 

C.3.7.1 Diazepam, solución inyectable. 

 

Apéndice D Normativo. Las ambulancias terrestres de cuidados intensivos, deberán cumplir con los puntos 

de los Apéndices A, B y C Normativos; además deben contar con: 

 

D.1 Medicamentos. 

D.1.1 Neurología: 

D.1.1.1 Haloperidol, solución inyectable. 

 
Otros Mínimos Necesarios. 
 

- Ventilador mecánico para paciente adulto/pediátrico que cuente con variables básicas de programación 

(Presión positiva al final de la exhalación (PEEP) de 5 a 20 cmH2O, modalidades ventilatorias controladas por 

volumen/presión y que permita su programación en mililitros/cmH2O, regulación de la fracción inspirada de 

oxígeno de 21 a 100%, frecuencia respiratoria, sensibilidad para activación del ciclo respiratorio, relación de 

fases del ciclo respiratorio inspiración: espiración).DEBERA DE CONTAR CON MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO SEMESTRAL 

- Marcapasos transcutáneo. DEBERA CONTAR CON MANTENIMIENTO PREVENTIVO SEMESTRAL 

- Caja obstétrica con ácido tranexámico solución inyectable. 

- Analgésicos intravenosos (tramadol, buprenorfina). 

- Medicamentos vasoactivos (norepinefrina, epinefrina/adrenalina). 

- Anticomicial intravenoso (fenitoína sódica, levetiracetam). 

 

 

Características del operador y personal a bordo de las unidades móviles tipo ambulancia terrestres, de 

urgencias básicas y avanzadas. 

 

 Técnico en Atención Médica Prehospitalaria (TAMP):  Personal formado de manera específica en el nivel 

técnico de la atención médica prehospitalaria o en su caso, capacitado, que ha sido autorizado por 

la autoridad educativa competente, para aplicar los conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes 

adquiridas durante su formación, independientemente de su denominación académica. Los técnicos en 

urgencias médicas, los técnicos en emergencias médicas, los técnicos en atención médica prehospitalaria y 

otros análogos, son equivalentes para los fines de la norma NOM-034-SSA3-2013, REGULACIÓN DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD. ATENCIÓN MÉDICA PREHOSPITALARIA, pueden tener un nivel de formación 

técnica básica, intermedia, avanzada o superior universitaria. 
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 Operador de ambulancia: deberá ser Técnico en Atención Médica Prehospitalaria capacitado en conducción 

de vehículos para traslado de pacientes ambulatorios 

 Copiloto: deberá ser Técnico en Atención Médica Prehospitalaria. 

 Médico: Profesional de la Salud con Título y Cedula Profesional expedidos por una Institución legalmente 

autorizada, con capacitación en atención médica prehospitalaria y manejo de pacientes en estado crítico que 

requieran cuidados intensivos, que demuestre documentalmente haber acreditado cursos para el manejo del 

paciente en estado crítico. 

 

La tripulación de las unidades móviles tipo ambulancia terrestre de atención médica de urgencias básicas 

debe estar compuesta, como mínimo, por: 

 

1. Operador de ambulancia. 

2. Técnico en Atención Médica Pre hospitalaria  

 

La tripulación de las unidades móviles tipo ambulancia terrestre de atención médica de urgencias avanzadas 

debe estar compuesta, como mínimo, por: 

 

1. Operador de ambulancia. 

2.  2 Técnicos de urgencias avanzadas 

 

Las unidades móviles tipo ambulancia terrestres de cuidados intensivos, tendrán a bordo el siguiente 

personal:  

 

1. Operador de ambulancia. 

2.  Técnico en atención médica pre hospitalaria  

3. Médico.  

 

EL INSTITUTO” en cualquier momento podrá efectuar inspecciones en tiempo real al momento de realizar 

una solicitud de traslado por parte del Personal que el INSTITUTO designe, con el fin de verificar el 

cumplimiento de la calidad del servicio ofertado y adjudicado, al participante que resulte adjudicado 

El participante adjudicado se obliga a cumplir con la prestación del servicio tal y como lo oferto y se 

adjudicó, en caso de incumplimiento se le aplicara la pena convencional estipulada, además de que el 

Instituto podrá proceder si así lo considera con el inicio del procedimiento de recisión de contrato. 

 

El participante adjudicado deberá tener mínimo dos líneas telefónicas o un call center, el cual deberá estar 

disponible la comunicación las 24 horas del día y personal que atienda dichos medios de comunicación de 

manera constante y permanente para la atención de las solicitudes de traslados. 

 

Así mismo, deberá proporcionar la información requerida en el formato “Solicitud para la Subrogación de 

Unidad Móvil para el Traslado de Pacientes”, contenida en el “Procedimiento para el Traslado de Pacientes 

en Unidades Médicas del Instituto Mexicano del Seguro Social, clave 2660-B03-062” así como en el Anexo  

“Bitácora de Ambulancia Subrogada” 
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El cotizante se obliga a llevar a cabo la protección de datos personales del paciente, conforme a las leyes 

establecidas para tal efecto. 

 

El personal del participante adjudicado que realice los servicios dentro de las instalaciones de “EL 

INSTITUTO”, deberá cubrir los siguientes requisitos: 

 Buena presentación, portar uniforme e identificación de la empresa; 

 Tener conocimientos y aplicar los reglamentos de vialidad; 

 Tener conocimiento y aplicar los reglamentos de salubridad; 

 Tener conocimiento y aplicar el reglamento de tránsito; 

 Conducirse con trato digno y respetuoso hacia pacientes, familiares y personal del Instituto. 

 Deberá estar propuesto en la oferta que realice el cotizante. 

 

El personal del participante adjudicado que realice los servicios dentro de las instalaciones de “EL 

INSTITUTO”, deberá portar identificación con fotografía, credencial donde conste que pertenece a la 

empresa y en su caso uniforme con colores distintos a los institucionales que los identifique como 

trabajadores de la empresa, asimismo el personal deberá estar inscrito en el régimen de seguridad social, 

situación que se verificara por “EL INSTITUTO”, deberá apegarse estrictamente a las normas de seguridad 

establecidas, deberá contemplar realizar las acciones necesarias a fin de contar con las medidas de 

protección adecuadas que permitan garantizar la seguridad de los derechohabientes, de los trabajadores 

institucionales, de su personal y el público en general. 

 

Relación del personal médico.- 

N° Nombre Especialidad (si la tiene) N° de cédula profesional 

    

 
Relación de técnicos de atención médica  

N° Nombre 

  

 
Relación del personal  operadores de ambulancias  

N° Nombre 

  

 

 

El participante adjudicado será responsable de los alimentos, del comportamiento, actos de vandalismo y 

delictivos del personal a su cargo para la prestación del servicio. 

 

El participante adjudicado asume de manera expresa la responsabilidad civil cuando por su culpa, 

negligencia impericia o dolo de sus empleados en la realización de este servicio, se causen daños al 



 
  

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

 
 

 

Página 17 de 99 

 

 

CONVOCATORIA  
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

                         LA-50-GYR-050GYR041-N-279-2023 
 

instituto y/o a terceros, por lo que se obliga a indemnizar y responder por el Instituto de los daños y 

perjuicios que le ocasione. 

 

“El Instituto” será ajeno a los conflictos que se deriven de las relaciones obrero / patronales entre el 

participante adjudicado y el personal que emplee para cumplir las obligaciones que contrae por virtud del 

contrato que se derive del presente procedimiento y consecuentemente queda obligada a resarcir a “EL 

INSTITUTO” de cualquier erogación que este llegue a efectuar por tal concepto. 

 

El instituto quedará exento de cualquier responsabilidad que implique riesgo de trabajo, así como de 

carácter laboral, social y legal con el proveedor y sus trabajadores. 

 

El participante que resulte adjudicado deberá de prestar el servicio con las mismas características y 

condiciones que presento en su propuesta técnica y económica, además de proporcionar los servicios con 

las características evaluadas de manera física de las ambulancias incluyendo todos y cada uno de los 

equipos presentados en la misma en buen estado mecánico, de imagen y limpieza. 

 

El personal que realice el Servicio Subrogado de Traslado de Pacientes en Ambulancias de Urgencias 

Básicas, Urgencias Avanzadas y Cuidados Intensivos, deberá tener la capacidad de servicio de acuerdo a 

su categoría, así como contar con el equipo adecuado para la correcta ejecución de los servicios. “EL 

INSTITUTO” se reserva la posibilidad de rechazar a cualesquier personal que a juicio del Director, no 

cumplan con este requisito. 

 
 
2.1. PLAZO Y LUGAR DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
 
El proveedor debe iniciar con la prestación del servicio a partir del día de inicio del contrato y durante la 

vigencia del mismo, de forma continua las veinticuatro horas del día y acudir a la prestación del servicio en 

un plazo no mayor a 60 minutos para las ambulancias de cuidados intensivos, 60 minutos para las 

ambulancias de urgencias avanzadas o 120 minutos para las ambulancias de urgencias básicas, tras 

recibir la solicitud vía telefónica. 

 

UNIDAD DOMICILIO TELEFONO 

HGZ 1 
Kilómetro 1.5 de la Carretera Federal Texoloc – Tlaxcala, Sin 

número, Col. La loma Xicoténcatl, Municipio de Tlaxcala, C. P. 
90000 

246 
4623400 

HGZMF 2 Apizaco 
Calle Centenario  y Venustiano Carranza No. S/N, Unidad 

INFONAVIT CTM C. P. 90350  Ciudad De Apizaco, Municipio 
de  Apizaco,  Tlaxcala 

241 
4170047 
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HGSMF8 
Avenida Guillermo Valle No. 115, Col. Centro, Municipio de 

Tlaxcala, C. P.  90000 
246 

4623800 

 
2.2. CONDICIONES DE ENTREGA 

 
El participante adjudicado efectuará el traslado previa autorización del personal institucional facultado, con 

amabilidad, cortesía, respeto y siguiendo las Metas Internacionales de Seguridad del Paciente. 

 

Las unidades médicas deberán de aplicar el “Procedimiento para el Traslado de Pacientes en 

Unidades Médicas del Instituto Mexicano del Seguro Social, clave 2660-B03-062”, utilizando el 

formato (4-30-2/03) “Solicitud para la Subrogación de Unidad Móvil para el Traslado de Pacientes”, 

debidamente llenado con nombre, matrícula y firma del jefe de servicio o encargado que solicita y autoriza 

la subrogación de unidad móvil, cuyo original deberá permanecer en el expediente clínico, entregando 

copia al prestador de servicios, quien deberá de recabar la firma del familiar que avale la prestación del 

mismo, así mismo el Instituto y el Prestador del Servicio a través de su personal deberán recabar toda la 

información del Formato “Bitácora de Ambulancia Subrogada”  

 

El Proveedor proporcionará el servicio al derechohabiente y acompañante autorizado, en ambulancias de 

su propiedad, a solicitud telefónica del Director de la Unidad Médica, Jefe de Servicio de Urgencias, 

Administrador o persona facultada para solicitarlo, se deberá proporcionar un folio que la Unidad Médica 

solicitante deberá registrar en un lugar visible del formato “Solicitud para la Subrogación de Unidad Móvil 

para el Traslado de Pacientes”, (4-30-2/03) señalando la hora de solicitud, nombre de la persona que 

recibió la llamada y la hora de llegada de la ambulancia. 

 

Previo al arribo de la ambulancia, la Unidad Médica deberá requisitar el formato  (4-30-2/03) “Solicitud 

para la Subrogación de Unidad Móvil para el Traslado de Pacientes” y lo que le corresponde del 

Formato “Bitácora de Ambulancia Subrogada”, con firma de autorización y sello de vigencia, debiendo 

registrar en bitácora fecha, folio de solicitud del servicio, horario de solicitud del servicio, horario de arribo 

de la ambulancia, nombre del paciente, numero de seguridad social, unidad de destino, identificación de la 

unidad móvil (número económico y placas) nombre del personal tripulante de la ambulancia (médico, 

técnico en atención médica de cuidados intensivos y operador). Esta bitácora deberá ser firmada por el 

responsable del envío del paciente en la Unidad Médica y por el responsable de la Unidad Móvil, con la 

finalidad de que se reconozca y controle la atención oportuna del servicio. 

 

Para cada uno de los traslados, con independencia de lo establecido y documentado por la Unidad de 

Origen, el participante adjudicado implementará en hoja membretada del mismo en formato libre un Parte u 

Orden de Atención, con al menos los siguientes datos: nombre, edad, sexo, lugar, fecha y hora de la 

solicitud, así como fecha y hora de la atención del servicio, unidad hospitalaria que recibió al paciente, 

condición del paciente, motivo que causó la situación de urgencia o la causa del estado crítico, diagnóstico 

presuncional, tratamiento, procedimientos o maniobras realizados durante el transporte, relación de 

pertenencias del paciente, nombres y firmas de los responsables de la atención. 
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El instituto podrá solicitar la cancelación del servicio mediante solicitud de la unidad médica solicitante  

dependiendo del estado crítico del paciente incluso hasta la llegada de la ambulancia a la Unidad que 

solicita el traslado, esto sin costo adicional al instituto, las cancelaciones no deberán superar el 2% del 

importe del tipo de traslado  solicitado . 

 

OTORGARA EL TRASLADO SEGURO DE PACIENTES CON ENFERMEDADES INFECTO 

CONTAGIOSA (INTRA Y EXTRAHOSPITALARIAS Y   COVID-19)  

Deberá cumplir con la Norma Oficial Mexicana NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002 Protección ambiental-

Salud Ambiental-Residuos Peligrosos Biológico-Infecciosos-Clasificación y Especificaciones de Manejo. 

Crear un equipo de traslado del paciente integrado de acuerdo al tipo de ambulancia solicitado (urgencias 

básicas, avanzadas o de cuidados intensivos y/o en incubadora).  

Paciente monitorizado.  

Si se requiere el circuito del ventilador de traslado debe tener filtro viral/bacteriano en la inspiración y 

espiración.  

Si el paciente requiere ventilación con bolsa válvula mascarilla colocar filtro viral y bacteriano entre el tubo 

y el dispositivo de ventilación.  

Todo el equipo de traslado debe llevar el equipo de protección personal completo de traslado.  

Se deberá realizar de acuerdo a la  ruta determinada para pacientes con características o diagnóstico de 

enfermedad Infecto-Contagiosas o enfermedades emergentes.  

 

Cabe resaltar que mientras no se cumpla con todas y cada una de las condiciones para la prestación del 

servicio establecidas en el presente requerimiento, el Instituto no dará por recibido el servicio. 

 

El proveedor adjudicado deberá reportar a la Dirección Médica de la Unidad, todas las anomalías que 

observe durante la realización de los servicios. 

 

Durante la prestación del servicio El Proveedor deberá vigilar y cumplir con lo siguiente:  
 

 Responsabilizarse de verificar que se trata del paciente debidamente identificado por el 

responsable de la Unidad Médica para evitar errores y traslados improcedentes; 

 Trasladar al paciente utilizando un solo vehículo por cada paciente, por conducto de personal 

especializado y con el equipo técnico y médico adecuado, conforme lo marca la NOM-034-SSA3-

2013 Regulación de los servicios de salud. Atención médica prehospitalaria;  

 Las ambulancias deberán encontrarse en condiciones óptimas de servicio mecánicas, de limpieza y 

presentación, debiendo ser aseadas y desinfectadas después de cada traslado; 

 Contar con los permisos y licencias que el tipo de servicio requiera, apegándose a las disposiciones 

legales sanitarias vigentes. 

 Las camillas que se utilizaran en el traslado de pacientes deberán estar en perfecto estado de 

conservación y debidamente acondicionadas para la seguridad del paciente. 

 En su caso y de así requerirlo, los vehículos deberán de circular por autopistas y/o carreteras 

federales de peaje; 
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 Para los traslados dentro del estado de Tlaxcala con tiempo de espera el cual será con un límite de  

hasta 2 horas, sin generar gastos adicionales para el Instituto. 

 Para los traslados foráneos con tiempo de espera, este tiempo de espera el cual será con un límite  

de hasta 3 horas, sin generar gastos adicionales para el Instituto. 

 
Los insumos y equipos incluyendo el equipo de protección personal utilizados durante el traslado 
del paciente, correrán a cargo del proveedor. 
 
El Proveedor, será responsable en el ámbito civil y penalmente por la negligencia, impericia o dolo en que 

pudieran incurrir sus trabajadores durante la prestación del servicio, por lo que se obliga a indemnizar al 

Instituto de los daños y perjuicios que le ocasione, liberando al Instituto de cualquier demanda legal, para 

lo cual cada una de las ambulancias deberá contar con su póliza de seguro vigente.  

Una vez que el paciente haya sido aceptado en la Unidad Médica referenciada, esta liberará la camilla y la 

ambulancia al proveedor en un término no mayor a una hora. 

Para efectos de control, El Proveedor se obliga a entregar al administrador del contrato, de manera 

impresa y mediante correo electrónico, los primeros 5 (cinco) días de cada mes, un informe que describa lo 

siguiente: fecha, unidad solicitante, unidad destino, nombre del paciente, n° de factura, fecha de entrega de 

la factura en la unidad para validación, costo del servicio y totales por mes, debiendo marcar copia a la 

Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas. 

El Proveedor otorgará facilidades para que personal de la Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas 

del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada de Tlaxcala, sin previo aviso y durante la vigencia 

del contrato, puedan supervisar el domicilio proporcionado por el proveedor de las instalaciones de la 

empresa,  para verificar la calidad del servicio que presta, así como el estado físico, mecánico y de 

equipamiento de las ambulancias.  

 
FORMATO BITACORA DE AMBULANCIA SUBROGADA 

Nombre del paciente  

Numero de seguridad social  

Diagnostico  

Fecha de traslado  

Hora de solicitud de ambulancia  

Hora de llegada de ambulancia  

Tipo de ambulancia solicitada  

Médico tratante que solicita  

Coordinador de turno que autoriza  

Coordinador delegacional que autoriza  

 
Check list de personal de ambulancia subrogada que acude a brindar atención medica 

Urgencias 
básicas 

 Ambulancia de urgencias 
avanzadas 

 Ambulancia de cuidados 
intensivos 

 

Operador de 
ambulancia TAMP 
y un copiloto, 
también TAMP 

 Operador de ambulancias 
TAMP. 

 Operador de ambulancias 
TAMP  que 
demuestrendocumentalmente 
haber acreditado cursos para 
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el manejo de pacientes en 
estado crítico que requieran 
cuidados intensivos 

  Técnico de urgencias 
medicas 

 Técnico de urgencias 
médicas de nivel intermedio 

 

  Técnico de urgencias 
medicas 

 Técnico de urgencias 
médicas en nivel avanzado 

 

    Médico  que demuestren 
documentalmente 
capacitación en atención 
médica pre hospitalaria y 
manejo de pacientes adultos 
y pediátricos en estado crítico 
que requieran de cuidados 
intensivos  

 

 
Personal responsable de ambulancia que otorga el 

servicio:__________________________________________________ 

Anotar nombre, fecha y hora que acuden: 

________________________________________________________________ 

Documentos para entregar a personal de ambulancia 

 
 
 

Documento Entregado   

Formato de hoja de subrogación. SI NO 

Reporte médico con el resumen del caso con nombre y  
folio de aceptación ( 3 originales) 

SI NO 

Vigencia impresa del sistema o sello (2 originales) SI NO 

Laboratorios SI NO 

Hoja de indicaciones SI NO 

Electrocardiograma SI NO 

Hoja de enfermería SI NO 

Gasometrías SI NO 

Radiografías SI NO  
Nombre y 
Firma  
Quien 
Entrega 

 
Nombre y 
Firma  
Quien Recibe 

Tomografía  SI NO 

Otros (Especificar) 
 
 

  

 
 
 
1Copia.- Unidad Que envía. 
2da. Copia Prestador de  Servicio 
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El proveedor deberá entregar:  

 Copia simple de registro de alta ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Público (persona física y 

moral), donde especifique que el giro de la empresa corresponde al del servicio a contratar 

expedida por el SAT. 

 Copia de la documentación necesaria para acreditar la propiedad de las unidades automotrices con 

la que va a prestar el servicio, que debe  incluir: 

 La factura de cada vehículo que prestara el servicio  

 Tarjeta de circulación a nombre del licitante de cada vehículo propuesto para prestar el 

servicio (SECTE) 

 Documento que acredite el registro del vehículo en el Estado de Tlaxcala (SECTE) 

 Copia de la Licencia sanitaria y autorización del responsable sanitario (COEPRIST) 

 Copia del aviso del responsable sanitario y Funcionamiento de las Ambulancias con las que 

prestará el servicio (COEPRIST) 

 Último pago de cuotas obrero patronales del bimestre previo u Opinión Positiva y vigente en 

materia de Seguridad Social en la fecha del acto de presentación y apertura de proposiciones, o en 

caso de ser persona física con actividad empresarial y no tener empleados, deberá incluir carta 

bajo protesta de decir verdad que no se tienen empleados y por lo tanto, no está sujeto al pago de 

cuotas obrero patronales y anexar Opinión de cumplimiento en materia de seguridad social donde 

se especifique que no tiene algún registro; asimismo, en caso de subrogar los servicios de 

personal, deberá anexar escrito bajo protesta de decir verdad que no se tienen empleados e incluir 

contrato celebrado y el pago de las cuotas obrero patronales u Opinión Positiva y vigente en 

materia de Seguridad Social de la empresa encargada de proveer dicho servicio. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad que se encuentra al corriente en sus obligaciones fiscales y/o 

la opinión positiva del cumplimiento de sus obligaciones fiscales conforme el artículo 32D del 

Código Fiscal de La Federación. 

 Copia de Acta Constitutiva en caso de tratarse de Persona Moral.  

 Poder Notarial del Representante Legal. 

 

El proveedor se obliga a cumplir en todo momento con las disposiciones emitidas por el Gobierno Federal, 

en materia de Ecología, de Tránsito, de Comunicaciones, Transportes y todas las disposiciones que le 

sean aplicables. 

 

El licitante en caso de resultar adjudicado, deberá presentar en original o copia certificada de la 

documentación solicitada  para su cotejo. 

 
Los plazos y condiciones de entrega del servicio motivo de la presente convocatoria se 
encuentra en el Anexo Técnico- Términos y Condiciones Anexo 1 A. 
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2.3. CALIDAD  
 
Los licitantes deberán presentar como parte de su propuesta técnica, los siguientes documentos: 
 
1.Oficio de registro ante COEPRIST de cumplimiento a NOM 034-SSA2-2013. Regulación de servicios de 

salud.  

2.El licitante deberá entregar copia de los siguientes documentos de cada uno de los vehículos (número 

económico, tarjeta de circulación, aviso de funcionamiento y quedarán al servicio del instituto); del personal 

de la empresa que utilizará para la prestación del servicio debiendo definir las funciones y 

responsabilidades asignadas a cada una de las personas que interviene en el proceso, anexando la 

documentación que acredite la formación y titulación del personal. 

3.  El proveedor deberá presentar folletos, catálogos, fotografías y/o documentos que acrediten la 

infraestructura física con la que cuenta, el o los edificios que tiene y con los que se apoyara el servicio, los 

equipos con que propone prestar el servicio, describiendo su modelo y marca, así como toda la 

infraestructura disponible para la prestación del servicio. 

4. Licencias o permisos de funcionamiento, indicar el nombre y qué dependencia o entidad los emite. 

5.Copia de la documentación necesaria para acreditar la propiedad de las unidades automotrices con la 

que va a prestar el servicio, que debe  incluir: 

 La factura de cada vehículo que prestara el servicio  

 Tarjeta de circulación a nombre del licitante de cada vehículo propuesto para prestar el 

servicio (SECTE) 

 Documento que acredite el registro del vehículo en el Estado de Tlaxcala (SECTE). 

6.Copia de la Licencia sanitaria y autorización del responsable sanitario (COEPRIST). 

7.Copia del aviso del responsable sanitario y Funcionamiento de las Ambulancias con las que prestará el 

servicio (COEPRIST). 

8.Copia simple de Pólizas de seguro de viajero y los seguros de las ambulancias con cobertura de daños a 

terceros. 

9.Copias de las Licencias de chofer expedidas por la Dirección General de Seguridad Pública y Vialidad 

del Estado de Tlaxcala. 

 

El proveedor se obliga a cumplir en todo momento con las disposiciones emitidas por el Gobierno Federal, 
en materia de Ecología, de Tránsito, de Comunicaciones, Transportes y todas las disposiciones que le 
sean aplicables. 

 
 
2.4. LICENCIAS,  AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
 
Los licitantes deberán presentar los siguientes documentos: 
   

I. Copia simple de la Constancia de Situación Fiscal en la que acredite la actividad preponderante, 
acorde al servicio que se solicita. 

 
II. Copia de la tarjeta de identificación patronal ante el IMSS e Infonavit. 
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III. Último pago de cuotas obrero patronales del bimestre previo y/u Opinión Positiva en materia de 

Seguridad Social vigente en la fecha del acto de presentación y apertura de proposiciones, 
(vigencia de 15 días naturales, acuerdo número ACDO.AS2.HCT.250423/106.P.DIR, publicado en 
el DOF el 04 de mayo de 2023.) 
 
En caso de ser persona física con actividad empresarial y no tener empleados: 

 Carta bajo protesta de decir verdad que no se tienen empleados y por lo tanto, no está 
sujeto al pago de cuotas obrero patronales y anexar Opinión de cumplimiento en materia 
de seguridad social donde se especifique que no tiene algún registro. 

 
En caso de subrogar los servicios de personal, deberá anexar: 

 Escrito bajo protesta de decir verdad que no se tienen empleados. 

 Contrato celebrado con la Outsourcing 

 Opinión Positiva y vigente en materia de Seguridad Social de la empresa encargada de 
proveer dicho servicio. 
 

Nota: Este punto no es causal de desechamiento; no obstante, en caso de que resulte 
adjudicado, no se podrá formalizar contrato alguno si no se presenta dicha opinión positiva 
y vigente. 

 
IV. Opinión positiva en materia de sus obligaciones fiscales conforme el artículo 32D del Código 

Fiscal de La Federación y vigente en la fecha del acto de presentación y apertura de 
proposiciones. 
 
Nota: Este punto no es causal de desechamiento; no obstante, en caso de que resulte 
adjudicado, no se podrá formalizar contrato alguno si no se presenta dicha opinión positiva 
y vigente. 

 
V. Opinión positiva en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos por medio de la 

cual no tiene a su cargo créditos fiscales firmes no pagados o no garantizados, conforme a la 
Resolución RCA-5789-01/17 adoptada por el Consejo de Administración del INFONAVIT y vigente 
en la fecha del acto de presentación y apertura de proposiciones. 

 
Nota: Este punto no es causal de desechamiento; no obstante, en caso de que resulte 
adjudicado, no se podrá formalizar contrato alguno si no se presenta dicha opinión positiva 
y vigente. 

 
VI. Copia de Acta Constitutiva en caso de tratarse de Persona Moral. 

 
VII. Poder Notarial del Representante Legal e identificación oficial. 

 
VIII. Acta de nacimiento en caso de ser Persona Física.  
 
3. MODALIDAD DE LA CONTRATACION 
 
El presente procedimiento será  a través de contrato abierto en los términos del artículo 47, de la Ley.  
Las cantidades se encuentran en el anexo 1 de la presente convocatoria.  



 
  

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

 
 

 

Página 25 de 99 

 

 

CONVOCATORIA  
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

                         LA-50-GYR-050GYR041-N-279-2023 
 

 
3.1. TIPO DE ABASTECIMIENTO 
 
 
Servicio que deberá ser otorgado por una sola fuente de abasto. 
 
 
 
3.2. FECHA Y HORA  DE LOS EVENTOS, PLAZO Y MEDIOS PARA LA PRESENTACIÓN DE 

PROPOSICIONES 
 

 
E V E N T O S 

 

 
F E C H A 

 
H O R A 

Junta de Aclaraciones 17/AGOSTO/2023 12:00 HRS. 

Acto de Presentación y Apertura de 
Proposiciones. 

25/AGOSTO/2023 12:00 HRS 

Fallo 
 

31/AGOSTO/2023 12:00 HRS 

Firma del contrato 
Dentro de los 15 días 

posteriores a la emisión del 
fallo 

12:00 HRS. 

 

Reducción de Plazo No 

Forma de Presentación 
de las Proposiciones. 

Electrónica (artículo 26 Bis, fracción II de la LAASSP) 

 
4. JUNTA DE ACLARACIONES 
 

Aquellos interesados que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en la 
Convocatoria, deberán enviar un escrito acompañado de las solicitudes de aclaración 
correspondientes, a más tardar 24 horas previas al evento, acompañado de las citadas solicitudes 
de aclaración a través del sistema Compranet; en el citado escrito manifestaran su interés en participar 
en la presente licitación, por si o en representación de un tercero, señalando, en cada caso, los datos 
siguientes: 
 
NOTA: En el caso de presentación de proposiciones conjuntas, cualquiera de los integrantes de 

la agrupación, podrá presentar el escrito mediante el cual manifieste su interés en 
participar en la junta de aclaraciones y en el procedimiento de contratación. 

 

 Del licitante: registro federal de contribuyentes; nombre y domicilio, o en su caso, de su 
apoderado o representante legal (tratándose de personas morales) además, descripción del 
objeto social de la empresa, identificando los datos de las escrituras públicas o pólizas con las 
que se acredita la existencia legal de las personas morales, y de haberlas, sus reformas y 
modificaciones, así como nombre de los socios  que aparezcan en éstas, y  

 

 Del representante legal del licitante: datos de las escrituras públicas en las que le fueron 
otorgadas las  facultades para suscribir proposiciones. 
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Los licitantes deberán enviar las solicitudes de aclaración, a través de Compranet 2023  a más tardar 
veinticuatro horas antes de la fecha y hora en que se realice la junta de aclaraciones. 
 
Las solicitudes de aclaración y el escrito de manifiesto de interés se presentarán en formato PDF. 

Con el objeto de agilizar la junta de aclaraciones, los licitantes podrán presentar sus solicitudes de 
aclaraciones en formato Word editable. 
 
Las solicitudes de aclaración que sean recibidas con posterioridad al plazo antes previsto, no serán 
contestadas por resultar extemporáneas. 
 
Cualquier modificación a la convocatoria de la licitación, incluyendo las que resulten de la o las juntas 
de aclaraciones, formará parte de la convocatoria y deberá ser considerada por los licitantes en la 
elaboración de su proposición. 
 
5. PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES 
 
Conforme a lo dispuesto por el artículo 26 Bis, fracción II de la LAASSP, la entrega de proposiciones 
se deberá realizar a través del sistema CompraNet; para tal efecto, con fundamento en el artículo 27 
de la LAASSP y de conformidad al “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se 
deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental 
denominado CompraNet”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2011, los 
licitantes deberán certificarse previamente por la Secretaría de la Función Pública, debiendo observar 
lo dispuesto en dicho Acuerdo para efectos del acceso y uso de CompraNet. 
 
Instrucciones para elaborar y remitir la proposición por “CompraNet 2023”: Para el envío de las 
proposiciones, que contienen la propuesta técnica y económica, así como los documentos legales y 
administrativos requeridos por la convocante en esta convocatoria, el licitante deberá utilizar 
exclusivamente CompraNet 2023.   
 
Las propuestas técnica y económica deberán elaborarse conforme a lo señalado en los numerales 
correspondientes de la presente Convocatoria. Los documentos que integren la proposición conforme 
a lo señalado en los numerales anteriores, a elección del licitante deberán enviarse de forma legible en 
los formatos permitidos en el sistema CompraNet 2023. En caso de comprimir archivos deberá 
ajustarse a los parámetros técnicos que en su caso permita el sistema CompraNet 2023.   
 
La capacidad para almacenar datos y documentos de cada parámetro es la determinada por el propio 
sistema CompraNet 2023 por lo que es necesario se referencie claramente la documentación que se 
cargue en dicho sistema. 
 
Adicionalmente, deberán emplear en sustitución de la firma autógrafa, la firma electrónica avanzada 
que emite el SAT para el cumplimiento de obligaciones fiscales, la que para tal fin deberá certificarse 
previamente por la SFP, conforme a la disposición Décimo Cuarta del “Acuerdo por el que se 
establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de 
Información Pública Gubernamental denominado CompraNet”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de junio de 2011. 
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Toda vez que el presente procedimiento de contratación es "electrónico" de conformidad con lo 
señalado en el artículo 26 Bis, fracción ll de la LAASSP y primer párrafo del artículo 50 del RLAASSP, 
para efectos de la firma de la proposición en sustitución de la firma autógrafa, los licitantes deberán 
firmar electrónicamente mediante la utilización de la firma electrónica avanzada, el resumen de los 
parámetros que conforman la proposición técnica (TechnicalEnvelopeSummary.pdf) y/o económica 
(PriceEnvelopeSummary.pdf) que le generará CompraNet en formato PDF, cabe aclarar que dichos 
nombres son los que CompraNet asigna predeterminadamente a los mismos, pero los licitantes podrán 
guardarlos con cualquier nombre, se recomienda “Propuesta Técnica Firmada” y “Propuesta 
Económica Firmada”. 
 
Se requiere que el archivo que contenga las proposiciones se ordene en un sólo archivo y de forma 
consecutiva. El licitante podrá enviar hasta un minuto antes del acto de presentación y apertura de 
proposiciones conforme a lo señalado en la carátula de la presente convocatoria, el total de la 
información correspondiente a su propuesta técnica y económica o las modificaciones a las mismas (si 
ya se había enviado una proposición pero se modifica alguna de las propuesta, el sistema la toma por 
no presentada a menos que se alcance a enviar dentro del límite establecido). Una vez alcanzada la 
fecha y hora de inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, el licitante no podrá enviar 
su proposición o modificación de la misma. 
 
Aún y cuando el licitante haya iniciado la incorporación en CompraNet 2023 de alguna propuesta, si la 
fecha y hora límite para el envío de la proposición se cumple durante ese lapso, el sistema no le 
permitirá continuar y se tendrá por no presentada. 
 
Los sobres serán generados mediante el uso de tecnologías que resguarden la confidencialidad de la 
información, de tal forma que sea inviolable, mediante CompraNet 2023. En el supuesto de que por 
causas ajenas a la voluntad de la  SFP o de la convocante, no sea posible abrir los sobres que 
contengan las propuestas enviadas por medios remotos de comunicación electrónica, el acto se 
reanudará a partir de que se restablezcan las condiciones que dieron origen a la interrupción. 
 
En el caso del supuesto anterior, se tendrán por no presentadas las proposiciones y la demás 
documentación requerida por la convocante, cuando los sobres en los que se contenga dicha 
información, tengan virus informáticos o no puedan abrirse por cualquier causa motivada por 
problemas técnicos imputables a sus programas o equipo de cómputo. 
 
No obstante, la convocante intentará abrir los archivos más de una vez en presencia del representante 
del Órgano Interno de Control, con los programas Word, Excel y PDF, en caso de que se confirme que 
el archivo contiene algún virus informático, o está alterado por causas ajenas a la convocante o a 
CompraNet 2023, la proposición se tendrá por no presentada. 
 
Con posterioridad se realizará la evaluación integral de las proposiciones, el resultado de dicha 
revisión o análisis, se dará a conocer en el fallo correspondiente. 
 
Los licitantes que deseen participar, sólo podrán presentar una proposición  por partida en el presente 
procedimiento de contratación; una vez recibidas las proposiciones en la fecha, hora y lugar 
establecidos, éstas no podrán retirarse o dejarse sin efecto, por lo que deberán considerarse vigentes 
dentro del presente procedimiento y hasta su conclusión. 
 
5.1. PROPOSICIONES CONJUNTAS 
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Las personas interesadas podrán agruparse para presentar una proposición, para tal efecto deberán 
cubrir los siguientes requisitos: 
 

I. Uno de los integrantes podrá presentar el escrito mediante el cual se manifieste el interés en 
participar en la junta de aclaraciones y en el procedimiento de contratación. 

II. Los integrantes deberán celebrar en términos de la legislación aplicable un convenio, en el cual 
se establezcan con precisión los siguientes aspectos, de conformidad con el Anexo número 3 
(tres), de las presentes bases. 

 
a) Nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes de las personas integrantes, 

señalando, en su caso, los datos de los instrumentos públicos con los que se acredita la 
existencia legal de las personas morales y, de haberlas, sus reformas y modificaciones así 
como el nombre de los socios que aparezcan en éstas; 

b) Nombre y domicilio de los representantes de cada una de las personas agrupadas, 
señalando, en su caso, los datos de las escrituras públicas con las que acrediten las 
facultades de representación; 

c) Designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para 
atender todo lo relacionado con la proposición y con el procedimiento de licitación pública; 

d) Descripción de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada persona 
integrante, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones; y 

e) Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado junto con los 
demás integrantes, ya sea en forma solidaria o mancomunada, según se convenga, para 
efectos del procedimiento de contratación y del contrato, en caso de que se les adjudique el 
mismo. 

 
6. DOCUMENTOS QUE DEBERÁN PRESENTAR QUIENES DESEEN PARTICIPAR EN EL 

PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL A TRAVÉS DE COMPRANET, 
RELATIVO A LA PROPOSICIÓN LEGAL, TÉCNICA Y ECONÓMICA. 

 
La propuesta deberá contener la siguiente documentación: 

 
A. Una declaración firmada en forma autógrafa por el propio licitante o su representante legal, por 

el que manifieste bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en alguno de los supuestos 
establecidos por los artículos 50 y 60, de la LAASSP, conforme al Anexo número 4 (cuatro). 

B. Escrito de declaración de integridad, a través del cual el licitante o su representante legal 
manifieste bajo protesta de decir verdad, que por si mismos o a través de interpósita persona, 
se abstendrán de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o 
alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos 
que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, conforme al 
Anexo número 5 (cinco), de la presente Convocatoria. 

C. Los licitantes con carácter de MIPYMES, deberán presentar copia del documento expedido por 
autoridad competente, que determine su estratificación como micro, pequeña o mediana 
empresa; o bien un escrito en el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad que cuentan 
con ese carácter, conforme al Anexo número 6 (seis), de las presentes bases. 

D. Conforme al artículo 35, del Reglamento de la Ley, escrito bajo protesta de decir verdad, a 
través del cual el licitante manifieste que es de nacionalidad mexicana. 
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E. En caso de que se presenten proposiciones en forma conjunta, cada una de las personas 
agrupadas, deberá presentar en forma individual los escritos señalados en este numeral, 
además del convenio firmado conforme al Anexo número 3 (tres),  por cada una de las 
personas que integren la proposición. 

F. Escrito por el que manifiesta no encontrarse inhabilitado o impedido  como empresa o 
producto, por la Secretaría de Salud, la Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos 
Sanitarios o la Secretaría de la Función Pública, conforme al Anexo número 7 (siete), de la 
presente convocatoria. 

G. Escrito por el que se obliga, en caso de resultar adjudicado, a liberar al Instituto de toda 
responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione 
con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de 
propiedad industrial o intelectual a nivel Nacional o Internacional, conforme al Anexo número 8 
(ocho) de la presente convocatoria. 

H. Escrito bajo protesta de decir verdad por el que manifiesta que conoce la Ley, su Reglamento, la 
presente Convocatoria, sus anexos y, en su caso, las modificaciones derivadas de la junta de 
aclaraciones, el cual forma parte de la presente convocatoria. 

I. Escrito bajo protesta de decir verdad donde manifieste que autorizó hacer pública su opinión  de 
cumplimiento del SAT, en sentido positivo y vigente, a efecto de cumplir con lo previsto por el 
artículo 32-D, primero, segundo, tercero, cuarto y último párrafos del CFF, así como lo dispuesto en 
el númeral 4.19, de las POBALINES del IMSS y en términos de la regla 2.1.29  de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2022. 

 
J. Copia simple de los documentos indicados en el numeral 2.4, de las presentes bases, según 

corresponda. 
 
Además de considerar los aspectos siguientes: 
 

 Los licitantes que deseen participar, sólo podrán presentar una proposición en el presente  
procedimiento de contratación; iniciado el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, 
las ya presentadas no podrán ser retiradas o dejarse sin efecto por los licitantes. 

 Las proposiciones que presenten los licitantes deberán ser firmadas autógrafamente por el 
licitante o su representante legal, en la última hoja de cada uno de los documentos que forman 
parte de la misma, no siendo motivo de descalificación el hecho de que las demás hojas que 
las integren carezcan de firma o rúbrica.  

 En las proposiciones enviadas a través de medios remotos de comunicación electrónica, en 
sustitución de la firma autógrafa, se emplearán los medios de identificación electrónica que 
establezca la SFP. 

 Cada uno de los documentos que integren la proposición de los licitantes y aquéllos distintos 
a ésta, deben estar foliados en todas y cada una de las hojas que la conforman. Para tal 
efecto, se deberán numerar de manera individual las proposiciones Técnica y Económica, así 
como el resto de los documentos que entregue.   

 
6.1. DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA 
 
La documentación complementaria que deberá presentar el licitante, es la siguiente: 
  

I. Copia simple por ambos lados de su identificación oficial vigente con fotografía, (cartilla del 
servicio militar nacional, pasaporte, credencial para votar con fotografía o cédula profesional), 
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tratándose de personas físicas; y, en el caso de personas morales, de la persona que firme la 
proposición. 

II.  Anexo número 9 (nueve), el cual forma parte de las presentes bases, en el que se enumeran 
los documentos requeridos para participar, mismo que servirá de constancia de recepción de 
las proposiciones, asentándose dicha recepción en el acta respectiva, la no presentación de 
este documento, no será motivo de descalificación.  

 
6.2. PROPUESTA TÉCNICA 
 
La propuesta técnica deberá contener la siguiente documentación: 
 

I. Copia simple de los documentos descritos en el numeral 2.3 de las presentes bases, según 
corresponda. 

 
6.3. PROPUESTA ECONÓMICA 
 
La propuesta económica, deberá contener la cotización del servicio ofertado, indicando precio unitario, 
subtotal e importe del servicio ofertado, total del servicio ofertado, desglosando el IVA, conforme al 
Anexo número 10 (diez), el cual forma parte de las presentes bases.  
 
Se deberá cotizar en moneda nacional con dos decimales, sin truncar. 
 
Los precios ofertados por los licitantes, permanecerán fijos durante la vigencia del contrato. 
 
Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los 
requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición 
cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se 
encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por la convocante. 
 
Deberá estar firmada por el representante legal del licitante y aunado a esto, adjuntar archivo editable 
de la misma, ya sea Word o Excel. 
 
7. ACREDITACIÓN DE LA EXISTENCIA LEGAL, PERSONALIDAD JURÍDICA  Y 

NACIONALIDAD DEL LICITANTE 
 
7.1.  En el Acto de presentación y apertura de proposiciones 
 
Los licitantes para intervenir en el acto de presentación y apertura de proposiciones, deberán entregar 
un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades 
suficientes para comprometerse por si o por su representada. 
 
7.2. En la suscripción de proposiciones 
 
Para efectos de la suscripción de las proposiciones el licitante deberá acreditar su existencia legal y 
personalidad jurídica entregando un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir 
verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por si o por su representada, 
mismo que contendrá los datos siguientes: 
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a) Del licitante: Registro Federal de Contribuyentes, nombre y domicilio, o en su caso, de su 
apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además se señalará la 
descripción del objeto social de la empresa, identificando los datos de las escrituras públicas y, 
de haberlas, sus reformas y modificaciones, con las que se acredita la existencia legal de las 
personas morales así como el nombre de los socios, y en su caso, los datos de inscripción en el 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio correspondiente y correo electrónico, en caso 
de contar con él. 

 
b) Del representante legal del licitante: datos de las escrituras públicas en las que le fueron 

otorgadas las facultades para suscribir las proposiciones. 
 
En defecto de lo anterior, el licitante podrá presentar debidamente requisitado el formato que aparece 
como Anexo número 11 (once), el cual forma parte de las presentes bases. 
 
El domicilio que se señale en el Anexo número 11 (once) de las presentes bases, será aquél en el 
que el licitante pueda recibir todo tipo de notificaciones y documentos que resulten, además de las 
notificaciones que se realicen a través de COMPRANET. 
 
7.3. Previo a la firma del contrato 
 

Conforme a lo previsto en el artículo 35, fracciones I y II del Reglamento de la Ley, el licitante que 
resulte adjudicado, deberá presentar para su cotejo, original o copia certificada de los siguientes 
documentos: 
 

 Tratándose de personas morales: testimonio de la escritura pública en la que conste que 
fue constituida conforme a las leyes mexicanas y que tiene su domicilio en el territorio 
nacional. 

 

 Tratándose de personas físicas: copia certificada del acta de nacimiento o, en su caso, 
carta de naturalización respectiva, expedida por la autoridad competente, así como la 
documentación con la que acredite tener su domicilio legal en el territorio nacional. 

 
7.4. En la firma del contrato. 
 
El licitante ganador, tratándose de personas morales, deberá presentar copia simple y original o copia 
certificada, para su cotejo, de los documentos con los que se acredite su existencia legal y las 
facultades de su representante para suscribir el contrato correspondiente, y copia legible de su cédula 
del Registro Federal de Contribuyentes. En el caso de personas físicas, deberá presentar copia legible 
de su cédula del Registro Federal de Contribuyentes, así como identificación vigente y copia simple de 
la misma (pasaporte, cartilla del servicio militar nacional o credencial para votar con fotografía). 
 
NOTA:  En el caso de que el licitante se encuentre inscrito en el Registro Único de Proveedores, 

no será necesario presentar la información solicitada en el párrafo anterior, únicamente 
se debe exhibir la constancia o citar el número de inscripción y manifestar bajo 
protesta de decir verdad que en el citado registro la información se encuentra completa 
y actualizada. 
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8.  ACREDITACIÓN DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES,  
EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL Y EN MATERIA DE APORTACIONES PATRONALES Y 
ENTERO DE DESCUENTOS 
 
Cumplimiento de Obligaciones Fiscales 
 
El Instituto no adquirirá bienes o contratará servicios con cualquier persona física, moral o sindicato, 
que se señalan en las fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII y VIII del artículo 32-D del Código Fiscal de la 
Federación. 
 
De conformidad con dicha disposición por cada contrato, el licitante que resulte con adjudicación y 
cuyo monto sea superior a $300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100 M.N.) sin incluir el I.V.A., deberá 
presentar a la fecha de firma del contrato, el documento vigente expedido por el S.A.T., en el 
que emita Opinión Positiva y vigente a nombre del licitante sobre el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales, conforme a lo dispuesto por la Regla 2.1.29 y 2.1.25 de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para el 2022, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 27 de diciembre 
de 2022, de conformidad con el artículo 32-D, del Código Fiscal de la Federación, o las que se 
encuentren vigentes al momento de la firma correspondiente. 
 
La Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales citada en este numeral deberá presentarse en 
la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento ubicada en Libramiento Poniente I.P.N. s/n, San 
Diego Metepec, Tlaxcala, C.P. 90110, en un horario de 9:00 a 16:00 horas en días hábiles. 
 
Tratándose de las propuestas conjuntas previstas en el artículo 34 de la LAASSP, los licitantes que 
resulten con adjudicación, deberán presentar “Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales” por 
cada uno de los obligados en dicha propuesta. 
 
En caso de que el licitante que resulte con adjudicación no presente la “Opinión de Cumplimiento de 
Obligaciones Fiscales” dentro del plazo establecido o ésta no sea positiva y no presente el convenio 
celebrado con la autoridad fiscal,  el Instituto no procederá a formalizar el contrato correspondiente 
conforme a lo previsto por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y se estará a lo 
dispuesto por el precepto 46 segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. Asimismo el Instituto remitirá a la Secretaría de la Función Pública la 
documentación de los hechos presumiblemente constitutivos de infracción por la falta de formalización 
del contrato, por causas imputables al licitante con adjudicación. 
 
Cumplimiento de Obligaciones en materia de Seguridad Social 
 
El Instituto no adquirirá bienes o contratará la prestación de servicios con los particulares que no se 
encuentren al corriente en sus obligaciones en materia de seguridad social en términos del artículo 32-
D del Código Fiscal de la Federación, así como del Acuerdo número 
ACDO.AS1.HCT.260220/64.P.DIR, dictado por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, en sesión del 26 de febrero de 2020, por medio del cual modifican la Regla Primera y 
adicionar tres párrafos a la Regla Tercera de las 'Reglas para la obtención de la opinión de 
cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social', aprobadas por este Órgano de 
Gobierno, así como última reforma realizada en sesión ordinaria celebrada el día 25 de abril de 2023, 
mediante Acuerdo número ACDO.AS2.HCT.250423/106.P.DIR, publicado en el DOF el 04 de mayo de 
2023, por el que se aprobaron las Disposiciones transitorias aplicables a las Reglas de carácter 
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general para la obtención de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de 
seguridad social, publicado en el DOF el día 04 de mayo de 2023. 
 
De conformidad con lo anterior, por cada contrato, el licitante que resulte con adjudicación y cuyo 
monto sea superior a $300,000.00, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado (IVA), deberá presentar  
a la fecha de firma del contrato, el documento expedido por Instituto Mexicano del Seguro 
Social, en el que emita Opinión Positiva y Vigente (vigencia de un día) a nombre del licitante 
sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social, conforme a 
las Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de 
seguridad social. 
 
Las opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en materia de Seguridad Social citadas en 
este numeral deberán presentarse en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento ubicada en 
Libramiento Poniente I.P.N. s/n, San Diego Metepec, Tlaxcala, C.P. 90110, en un horario de 9:00 a 
16:00 horas en días hábiles. 
 
En caso de que el licitante que resulte con adjudicación no presente la “Opinión de Cumplimiento de 
Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad Social”, o ésta no sea positiva y vigente (vigencia de 
un día) y no presente el convenio celebrado con la autoridad, dentro del plazo establecido, el Instituto 
no procederá a formalizar el contrato correspondiente conforme a lo previsto por el artículo 32-D del 
Código Fiscal de la Federación y se estará a lo dispuesto por el precepto 46 segundo párrafo de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Asimismo el Instituto remitirá a la 
Secretaría de la Función Pública la documentación de los hechos presumiblemente constitutivos de 
infracción por la falta de formalización del contrato, por causas imputables al licitante con adjudicación. 
 
Cumplimiento de Obligaciones en materia de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos 
 
El Instituto no adquirirá bienes o contratará la prestación de servicios con los particulares que no se 
encuentren al corriente en sus obligaciones fiscales en materia de aportaciones patronales y entero de 
descuentos en términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, así como de la 
Resolución RCA-5789-01/17 emitida por el Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores en su Sesión Ordinaria número 790, del 25 de enero de 2017, 
mediante la cual se emiten las “Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en 
materia de aportaciones patronales y entero de descuentos” publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 28 de junio de 2017. 
 
De conformidad con lo anterior, por cada contrato, el licitante que resulte con adjudicación y cuyo 
monto sea superior a $300,000.00, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado (IVA), deberá presentar a 
la fecha de firma del contrato, el documento expedido por Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores, en el que emita Constancia de Situación Fiscal vigente en 
materia de aportaciones patronales y entero de descuentos según la cual no tiene a su cargo 
créditos fiscales firmes no pagados o no garantizados, conforme a la Resolución RCA-5789-01/17 
adoptada por el Consejo de Administración del INFONAVIT en sesión ordinaria número 790 del 25 de 
enero de 2017, por la cual aprobó el Acuerdo por el que se emiten las “Reglas para la obtención de la 
constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de amortizaciones”, 
publicado Diario Oficial de la Federación, el 28 de junio de 2017. 
 



 
  

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

 
 

 

Página 34 de 99 

 

 

CONVOCATORIA  
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

                         LA-50-GYR-050GYR041-N-279-2023 
 

La constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos citada 
en este numeral deberá presentarse en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento ubicada en 
Libramiento Poniente I.P.N. s/n, San Diego Metepec, Tlaxcala, C.P. 90110, en un horario de 9:00 a 
16:00 horas en días hábiles. 
 
En caso de que el licitante que resulte con adjudicación no presente la Constancia de Situación Fiscal 
en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, o ésta no esté vigente dentro del plazo 
establecido, el Instituto no procederá a formalizar el contrato correspondiente conforme a lo previsto 
por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y se estará a lo dispuesto por el precepto 46 
segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Asimismo 
el Instituto remitirá a la Secretaría de la Función Pública la documentación de los hechos 
presumiblemente constitutivos de infracción por la falta de formalización del contrato, por causas 
imputables al licitante con adjudicación. 
 
9. CRITERIOS PARA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES Y ADJUDICACION DE LOS 

CONTRATOS 
 
Los criterios que se aplicarán para evaluar las proposiciones, se basarán en la información documental 
presentada por los licitantes conforme al Anexo número 9 (nueve), el cual forma parte de las 
presentes bases, observando para ello lo previsto en los artículos 36 (en lo relativo al criterio binario) 
36 Bis, fracción II, de la LAASSP y 51, de su Reglamento. 
 
La evaluación se realizará comparando entre sí, en forma equivalente, todas las condiciones ofrecidas 
explícitamente por los licitantes. 
 
En ningún caso podrán suplirse o corregirse por parte de la contratante o de los licitantes, las 
deficiencias de las proposiciones presentadas, con excepción de lo previsto en el artículo 55, del 
Reglamento de la LAASSP, en los casos de que se detecte un error de cálculo en alguna proposición, 
se podrá llevar a cabo su rectificación cuando la corrección no implique la modificación del precio 
unitario. En caso de discrepancia entre las cantidades escritas con letra y número, prevalecerá la 
primera, por lo que, de presentarse errores en las cantidades o volúmenes solicitados, estos podrán 
corregirse. 
 
En tratándose de los documentos o manifiestos presentados bajo protesta de decir verdad, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 39, penúltimo párrafo del Reglamento de la LAASSP, se 
verificará que dichos documentos cumplan con los requisitos solicitados. 
 
No se considerarán las proposiciones, cuando no coticen la totalidad de los componentes del o los 
sistemas requeridos. 
 
9.1. EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS 
 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 36, de la LAASSP, se procederá a evaluar 
técnicamente al menos las dos propuestas cuyo precio resulte ser más bajo, de no resultar éstas 
solventes, se procederá a la evaluación de las que le sigan en precio. 
 
Para efectos de la evaluación, se tomarán en consideración los criterios siguientes:  
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 Se verificará que incluyan la información, los documentos y los requisitos solicitados en el 
Anexo técnico, Término y Condiciones del Anexo 1. 

 Se verificará que incluyan la información, los documentos y los requisitos solicitados en las 
bases. 

 Se verificará documentalmente que el servicio ofertado, cumpla con las especificaciones 
técnicas y requisitos solicitados en estas bases, así como con aquellos que resulten de la junta 
de aclaraciones. 

 Se verificará la congruencia de los catálogos e instructivos que presenten los licitantes con lo 
ofertado en la proposición técnica. 

 Se verificará el cumplimiento de la proposición técnica, conforme a los requisitos establecidos 
en el numeral 6.2, de las bases de esta convocatoria. 

 
9.2. EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS  ECONÓMICAS 
 
Se analizarán los precios ofertados por los licitantes, y las operaciones aritméticas con objeto de 
verificar el importe total del servicio ofertado, conforme a los datos contenidos en su propuesta 
económica Anexo número 10 (diez), de las presentes bases. 
 
 
9.3. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS 
 
El contrato será adjudicado al licitante cuya oferta resulte solvente porque cumple, conforme a los 
criterios de evaluación establecidos, con los requisitos legales, técnicos y económicos de las presentes 
bases y que garanticen el cumplimiento de las obligaciones respectivas.  
 
Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los 
requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición 
cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se 
encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por la convocante. 
 
 
NOTA: En caso de existir igualdad de condiciones, se dará preferencia en primer término a las  

Micro Empresas, a continuación se considerará a las Pequeñas Empresas y en caso de 
no contarse con alguna de las anteriores empresas nacionales, la adjudicación se 
efectuará a favor del licitante que tenga el carácter de Mediana Empresa. 

  
De no actualizarse los supuestos de los párrafos anteriores; y, en caso de subsistir el empate entre 
empresas de la misma estratificación, o no haber empresas del Sector antes señalado, y el empate se 
diera entre licitantes que no tienen el carácter de MIPYMES, se realizará la adjudicación del contrato a 
favor del licitante que resulte ganador del sorteo por insaculación, conforme a los artículos 36 Bis, de 
la LAASSP y 54, del Reglamento. 
 
10. CAUSAS DE DESECHAMIENTO 
 
De conformidad con el artículo 29 fracción XV, de la LAASSP, será causa de desechamiento: 
 

I. Cuando no presente escrito bajo protesta de decir verdad, de que el licitante no se ubica en los 
supuestos establecidos en los artículos 50 y 60 de la LAASSP. 
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II. Cuando no presente escrito bajo protesta de decir verdad que se abstendrán de adoptar 
conductas, por si o a través de interpósita persona, para que los servidores públicos del IMSS 
induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento u otros 
aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes. 

III. Que el producto y/o la empresa se encuentren inhabilitados por la SSA, COFEPRIS o SFP. 
IV. Cuando no presente escrito bajo protesta de decir verdad, a través del cual el licitante manifieste 

que es de nacionalidad mexicana. 
V. Que no cumplan con alguno de los requisitos establecidos en esta convocatoria contenidos en 

los numerales 6, 6.2 y 6.3., y sus anexos, que con motivo de dicho incumplimiento se afecte la 
solvencia de la proposición; con excepción de los subnumerales III, IV y V del numeral 2.4, el 
cual se vincula con el numeral 6. Dichos requisitos serán obligatorios únicamente en caso de 
resultar adjudicado para la formalización del o los contratos respectivos. 

VI. Cuando se compruebe que tienen acuerdo con otros licitantes para elevar el costo del servicio 
solicitado o bien, cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los 
demás licitantes. 

VII. Cuando incurran en cualquier violación a las disposiciones de la LAASSP, a su Reglamento o a 
cualquier otro ordenamiento legal o normativo vinculado con este procedimiento. 

VIII. Cuando no presente uno o más de los escritos o manifiestos solicitados con carácter de “bajo 
protesta de decir verdad”, solicitados en las presentes bases u omita la leyenda requerida. 

IX. Cuando el licitante presente más de una proposición. 
X. Cuando la información contenida en los Registros Sanitarios y, en su caso, en los anexos resulte 

incompleta o incongruente respecto a las especificaciones ofertadas en la propuesta técnica 
XI. La falta absoluta de folio en la proposición conforme al artículo 50, Segundo Párrafo del 

Reglamento de la LAASSP. 
XII. La falta de firma del licitante o su representante legal  en los documentos correspondientes a su 

propuesta técnica, económica y administrativa-legal o que no firme digitalmente sus propuestas 
técnica-legal y económica en el portal Compranet o que la firma digital no sea válida. 

XIII. Cuando el lictante no oferte la totalidad del servicio.    
 

 
 
11. COMUNICACIÓN DEL FALLO 
 
Por tratarse de un procedimiento de contratación realizado de conformidad con lo previsto en el 
artículo 26 Bis, fracción II de la LAASSP, el contenido del fallo se dará a conocer a través de 
COMPRANET. 
 
Con fundamento en el artículo 46 Primer Párrafo, de la LAASSP, con la notificación del fallo serán 
exigibles los derechos y obligaciones, sin perjuicio de la obligación de las partes de firmar el contrato 
en la fecha y términos señalados en la presente convocatoria. 
 
Las actas de las juntas de aclaraciones, del acto de presentación y apertura de proposiciones y de la 
junta pública en la que se dé a conocer el fallo serán firmadas por el Servidor Público que lleve dichos 
actos.  

 
Asimismo, se difundirá un ejemplar de dichas actas en COMPRANET. 
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12. MODELO DE CONTRATO 
 
Con fundamento en el artículo 29, fracción XVI de la LAASSP, se adjunta como Anexo número 12 
(doce), el modelo del contrato abierto al que se sujetarán las partes y que será empleado para 
formalizar los derechos y obligaciones que las vinculan entre sí, y que se deriven del presente 
procedimiento de licitación, el cual contiene en lo aplicable, los términos y condiciones previstos en el 
artículo 45, de la LAASSP, mismos que serán obligatorios para el licitante que resulte adjudicado, en el 
entendido de que su contenido será adecuado, en lo conducente, con motivo de lo determinado en 
la(s) junta(s) de aclaraciones y a lo que de acuerdo con lo ofertado en la proposición del licitante, le 
haya sido adjudicado en el fallo. 
 
En caso de discrepancia, en el contenido del contrato en relación con el de las bases del presente 
procedimiento de licitación, prevalecerá lo estipulado en estas últimas, así como el resultado de las 
juntas de aclaraciones. 
 
Las cantidades por cada una de las partidas (claves) objeto de esta Licitación, se detallan en el Anexo 
número 1 (uno), el cual forma parte de las presentes bases.  
 
12.1.  PERÍODO DE CONTRATACIÓN 
 
El(los) contrato(s) que, en su caso, sea(n) formalizado(s) con motivo de este procedimiento de 
contratación contará(n) con un período de vigencia del día de la emisión del fallo  al 31 de diciembre 
de 2023. 
 
 
 
12.2 FIRMA DEL CONTRATO 
 
Con fundamento en el artículo 46, de la LAASSP, el contrato se firmará dentro de los 15 días de 
notificado el fallo, conforme lo siguiente: 
 
En la oficina de Contratos de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en 
Libramiento Poniente Av. Instituto Politécnico Nacional S/N, C.P. 90110, San Diego Metepec, Tlaxcala, 
Tlax, Teléfono y fax (246) 468-0384 y 468-0492. 
 
Si el licitante a quien se le hubiere adjudicado contrato, por causas imputables a él, no formaliza el 
mismo en la fecha señalada en el párrafo anterior, se estará a lo previsto en el Segundo Párrafo del 
artículo 46, de la LAASSP y, se dará aviso a la Secretaria de la Función Pública (SFP), para que 
resuelva lo procedente en términos del artículo 59 de la LAASSP. 
 
En caso de no presentar el documento señalado, se considerará que el contrato no se formalizó por 
causas imputables al licitante adjudicado; procediendo de acuerdo a lo indicado en el Segundo Párrafo 
de este numeral. 
 
12.3 PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN 
 
En cualquier momento durante la vigencia del Contrato, el proveedor adjudicado o el Instituto podrán 
presentar ante el Órgano Interno de Control en el Instituto, solicitud de conciliación por desavenencias 
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derivadas del contrato, conforme a lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y su Reglamento. 

La solicitud se presentará mediante escrito, el cual contendrá los requisitos contenidos en el artículo 
15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, además hará referencia al número de Contrato, 
al servidor público encargado de su administración, objeto, vigencia y el monto del Contrato, 
señalando, en su caso, sobre la existencia de convenios modificatorios, debiendo adjuntar copia de los 
instrumentos consensuales debidamente suscritos.  

 
13. GARANTÍAS 
 
13.1 GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO  
 
El licitante ganador, se obliga a entregar a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales 
posteriores a la firma del contrato, en términos de la fracción II del artículo 48 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, una garantía de cumplimiento de todas 
y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas del Contrato, mediante fianza expedida por 
compañía autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas a favor del 
“Instituto Mexicano del Seguro Social”, por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) sobre el 
importe máximo (en caso de tratarse de contratos abiertos) que se indica en la Cláusula Segunda del 
presente contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), en Moneda Nacional. 
 
El licitante adjudicado queda obligado a entregar al Instituto la póliza de fianza antes señalada, en la 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento ubicada en Libramiento Poniente I.P.N. s/n, San 
Diego Metepec, Tlaxcala, C.P. 90100, apegándose al formato establecido en el Anexo Número 13 
(trece). 
 
Dicha póliza de garantía de cumplimiento del contrato se liberará de forma inmediata al proveedor una 
vez que el Instituto le otorgue autorización por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora 
correspondiente la cancelación de la fianza, autorización que se entregará al proveedor siempre que 
demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas por virtud del contrato; para 
lo anterior, deberá presentar mediante escrito la solicitud de liberación de la fianza en la Coordinación 
de Abastecimiento y Equipamiento, misma que llevará a cabo el procedimiento para su liberación y 

entrega

 
13.2 GARANTÍA DEL SERVICIO 
 

 Centros de servicio (domicilios y horarios) y reporte técnico. 

  
El Proveedor adjudicado deberá presentar en su propuesta un Directorio con la lista de personal 
responsable y facultado para recibir notificaciones y horarios ajustados al presente requerimiento. Deberá 
de contar con Call Center o un mínimo dos líneas telefónicas en el cual deberá estar disponible la 
comunicación y personal que atienda dichos medios de comunicación de manera constante y permanente 
para la atención de las solicitudes de para la prestación del servicio subrogado. 
 
 

 Periodo de garantía. 
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Durante la vigencia del contrato  
 

  Tiempos máximos de reparación o atención de fallas. 

 

Los Participantes, para la presentación de sus proposiciones, deberán ajustarse estrictamente a los 
requisitos y especificaciones en los tiempos de atención  previstos en el  Anexo Uno (1) “Descripción del 
Servicio”.            

 
14. PENAS CONVENCIONALES 
 
El pago de los servicios y/o bienes quedará condicionado al descuento que “EL INSTITUTO” efectuará a 

“EL PROVEEDOR” por concepto de penas convencionales y/o deducciones aplicables, en el entendido de 

que en el supuesto de que sea rescindido el Contrato, no procederá el cobro de dichas penalizaciones, ni 

la contabilización de las mismas para hacer efectiva la garantía de cumplimiento, de conformidad con lo 

establecido por el artículo 95 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público. 

 

PENAS CONVENCIONALES.- “EL INSTITUTO” aplicará una pena convencional por cada día de atraso en 
la entrega de los bienes o inicio de la prestación del servicio a entera satisfacción de “EL INSTITUTO”, por 
el equivalente al 2.5% (dos punto cinco por ciento) sobre el valor total de lo incumplido, sin incluir el 
Impuesto al Valor Agregado, en cada uno de los supuestos siguientes:  
 

CONCEPTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
PENALIZACIÓN 

RESPONSABLE 
DE REPORTAR EL 
INCUMPLIMIENTO 

RESPONSABLE 
DEL CÁLCULO Y 

NOTIFICACIÓN DE 
LAS PENAS 

CONVENCIONALES 

Cuando el proveedor 
no se presente  al 
servicio requerido   

Mayor  de 
60 - 120 
minutos, 
según el tipo 
de 
ambulancia 
solicitada 
para los 
traslados de 
pacientes 
Covid-19 

El costo total 
del servicio sin 
incluir el IVA 

Administrador 
Auxiliar del 
Contrato 

El administrador del 
presente contrato  

Cuando el proveedor 
no se presente  al 
servicio requerido.    

24 horas 

5% de la 
facturación total 
del mes donde 
se reporte del 

ultimo 
incumplimiento  

Administrador 
Auxiliar del 
Contrato El administrador del 

presente contrato 
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CONCEPTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
PENALIZACIÓN 

RESPONSABLE 
DE REPORTAR EL 
INCUMPLIMIENTO 

RESPONSABLE 
DEL CÁLCULO Y 

NOTIFICACIÓN DE 
LAS PENAS 

CONVENCIONALES 

Cuando el proveedor 
no se presente a 
brindar el servicio de 
trasladado en 
ambulancia de 
cuidados intensivos 
dentro de los 60 
(SESENTA) minutos 
posteriores a la 
solicitud. 

Por cada 10 
(diez) 
minutos de 
atraso  

2.5% sobre el 
valor del 
traslado 
solicitado, sin 
incluir el IVA 

Administrador 
Auxiliar del 
Contrato 

El administrador del 
presente contrato 

Cuando el proveedor 
no se presente a 
brindar el servicio de 
trasladado en 
ambulancia de 
urgencias avanzadas 
dentro de los 60 
(SESENTA) minutos 
posteriores a la 
solicitud 
 
 

Por cada 10 
(diez) 
minutos de 
atraso  

2.5% sobre el 
valor del 
traslado 
solicitado, sin 
incluir el IVA 

Administrador 
Auxiliar del 
Contrato 

El administrador del 
presente contrato 

Cuando el proveedor 
no se presente a 
brindar el servicio de 
trasladado en 
ambulancia de 
urgencias básicas 
dentro de los 120 
(CIENTO VENTE) 
minutos posteriores a 
la solicitud 

Por cada 10 
(diez) 
minutos de 
atraso  

2.5% sobre el 
valor del 
traslado 
solicitado, sin 
incluir el IVA 

Administrador 
Auxiliar del 
Contrato 

El administrador del 
presente contrato 

 
La suma de las penas convencionales no deberá exceder el importe de dicha garantía. 

 

El Subdirector Administrativo o Administrador de la Unidad Médica según sea el caso, deberá vigilar 

registrar o capturar y validar en el  sistema PREI Millenium dentro de los 5 días hábiles siguientes a la 

conclusión los incumplimientos en que incurra el participante adjudicado, tanto en el servicio y calcular las 

penas convencionales que le aplicara, éstas serán comunicadas por escrito a el proveedor para que este 

elabore su factura de cobro de servicio descontando el concepto de penas convencionales, en el supuesto 

de que el participante adjudicado incurra en incumplimientos y se haga acreedor a penas convencionales y 

no tenga pendiente por facturar algún servicio, las penas convencionales a que se haga acreedor le serán 
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comunicadas por escrito notificándole que deberá ingresar una nota de crédito a favor del instituto por 

concepto de pena convencional. 

El administrador del presente contrato será el encargado de determinar, calcular y notificar al proveedor 

adjudicado las penas convencionales; así como de vigilar el registro o captura y validar en el sistema PREI 

MILLENIUM, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la conclusión del incumplimiento, la aplicación de las 

penas convencionales, objeto del presente instrumento jurídico, y comunicar los incumplimientos. 

 

El instituto descontará las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que 

deba cubrir el proveedor. Por lo tanto el proveedor autoriza a descontar las cantidades que resulten de 

aplicar las sanciones señaladas en los párrafos anteriores, sobre los pagos que a éste deba cubrirle al 

Instituto durante el periodo en que incurra y/o se mantenga en incumplimiento con motivo de la prestación 

del servicio. 

 

Para autorizar el pago de los servicios, previamente el proveedor tiene que haber cubierto las penas 

convencionales aplicadas conforme a lo dispuesto en el contrato. El administrador del contrato será el 

responsable de verificar que se cumpla esta obligación, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la 

conclusión del atraso. 

 
15. DEDUCTIVAS 
  
DEDUCCIONES.- De conformidad con el artículo 53 bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, “EL INSTITUTO” podrá aplicar deducciones al pago de los servicios y/o 

bienes con motivo del incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir “EL PROVEEDOR” 

respecto de las partidas o conceptos que integran el presente contrato, las cuales no excederán del monto 

de la garantía de cumplimiento establecida en el mismo. 

 

Dichas deductivas serán determinadas en función de los servicios no prestados oportunamente y deberán 

ser calculadas de acuerdo a lo establecido en los artículos 53 bis de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 97 de su Reglamento y 4.3.3 del Manual Administrativo de 

Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

Las deducciones no podrán exceder del 10% (diez por ciento) del monto máximo total del contrato. 

 

Las deducciones por deficiencias en la prestación del servicio, se aplicarán de acuerdo a lo siguiente: 

 

CONCEPTO 
NIVELES 

DE 
SERVICIO 

UNIDA
D DE 

MEDID
A 

DEDUCCI
ÓN 

LÍMITE DE 
INCUMPLIMIE
NTO MOTIVO 

DE 
RESCISIÓN 

DEL 
CONTRATO 

RESPON
SABLE 

DE 
REPORT

AR EL 
INCUMPL
IMIENTO 

RESPONS
ABLE DEL 
CÁLCULO 

DE 
NOTIFICAC
IÓN DE LA 
DEDUCCIÓ

N 
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CONCEPTO 
NIVELES 

DE 
SERVICIO 

UNIDA
D DE 

MEDID
A 

DEDUCCI
ÓN 

LÍMITE DE 
INCUMPLIMIE
NTO MOTIVO 

DE 
RESCISIÓN 

DEL 
CONTRATO 

RESPON
SABLE 

DE 
REPORT

AR EL 
INCUMPL
IMIENTO 

RESPONS
ABLE DEL 
CÁLCULO 

DE 
NOTIFICAC
IÓN DE LA 
DEDUCCIÓ

N 

Cuando el 
proveedor no  
preste el 
servicio con el 
vehículo, 
personal, 
equipamiento, 
material y 
medicamentos 
estipulados en 
la NOM-034-
SSA3-2013 

Por cada 
tipo de 
servicio con 
el vehículo, 
personal, 
equipamient
o, material y 
medicament
os 
estipulados 
en la NOM-
034-SSA3-
2013 

Por 
cada 
servicio 
supervi
sado y 
que no 
cumpla 
con el 
nivel de 
servicio 
requeri
do 
 

1.0% 
sobre el 
valor total 
de los 
traslados 
realizados 
a la 
Unidad, 
sin incluir 
el IVA 

Hasta el 10% 
del monto de 
garantía 

Administr
ador 
Auxiliar 
del 
Contrato 

El 
administrad
or del 
presente 
contrato 

Cuando el 
proveedor no 
presente el 
devengo con 
el área técnica 
y 
administrador 
de contrato y 
Administrador
es auxiliares 
por unidad,  
después del 
de manera 
semanal los 
días 
miércoles, 

Por cada 
día de 
atraso   

Monto 
de la 
facturac
ión 
mensua
l  

El 1.0% 
sobre el 
valor total 
de los 
traslados 
realizados 
en el mes  

Hasta el 10% 
del monto de 
garantía 

Administr
ador 
Auxiliar 
del 
Contrato 

El 
administrad
or del 
presente 
contrato 

Cuando las 
ambulancias 
durante el 
traslado no 
cumplan con 
las 
características 
requeridas del 
personal a 
bordo según el 
tipo de 

Por la 
característi
ca 
requerida 
no 
cumplida y 
que esta 
descrito en 
el anexo 
técnico, 
términos y 

Por 
cada 
servicio 
supervi
sado y 
que no 
cumpla 
con el 
nivel de 
servicio 
requeri

1.0% de 
la 
facturació
n 
mensual, 
del mes 
en el que 
se 
identifique 
la 
ocurrenci

Hasta 3 
ocasiones del 
contrato 

Director, 
subdirect
or 
médico, 
coordinad
or clínico 
de turno, 
coordinad
or clínico, 
jefe de 
servicio o 

 
 
Administrad
or del 
contrato 
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CONCEPTO 
NIVELES 

DE 
SERVICIO 

UNIDA
D DE 

MEDID
A 

DEDUCCI
ÓN 

LÍMITE DE 
INCUMPLIMIE
NTO MOTIVO 

DE 
RESCISIÓN 

DEL 
CONTRATO 

RESPON
SABLE 

DE 
REPORT

AR EL 
INCUMPL
IMIENTO 

RESPONS
ABLE DEL 
CÁLCULO 

DE 
NOTIFICAC
IÓN DE LA 
DEDUCCIÓ

N 

traslado 
descritas en el 
anexo técnico, 
términos y 
condiciones 
de la 
convocatoria y 
/o del contrato 
según el tipo 
de traslado  

condicione
s de la 
convocatori
a y/o 
contrato 

do a sin IVA administr
ador de la 
unidad, 
auxiliares 
del 
administr
ador del 
contrato 

 
“EL PROVEEDOR” autoriza a descontar las cantidades que resulten de aplicar las sanciones señaladas en 

párrafos anteriores, sobre los pagos que a él deberán de cubrirse, durante el período en que incurra y/o se 

mantenga el incumplimiento con motivo del suministro de los bienes y/o prestación del servicio.  

 

"EL INSTITUTO" descontará las cantidades que resulten de aplicar las deducciones, sobre los pagos que 

deba cubrir a “EL PROVEEDOR”. 

 
16. RESCISION ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO 
 
El Instituto, en términos de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  y 
Servicios del Sector Público, podrá rescindir administrativamente el contrato en cualquier momento, 
cuando el proveedor incurra en incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo, de 
conformidad con el procedimiento siguiente: 
 

a) Si el Instituto considera que el proveedor ha incurrido en alguna de las causales de rescisión, lo 
hará saber al proveedor, de forma indubitable por escrito, a efecto de que éste exponga lo que a 
su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes, en un término 
de 5 (cinco) días hábiles, a partir de la notificación de la comunicación de referencia. 
 

b) Transcurrido el término a que se refiere el párrafo anterior, se resolverá considerando los 
argumentos y pruebas que hubiere hecho valer. 
 

c) La determinación de dar o no por rescindido administrativamente el presente contrato, deberá 
estar debidamente fundada, motivada y comunicada por escrito al proveedor, dentro de los 15 
(quince) días hábiles siguientes, al vencimiento del plazo señalado en el inciso a) de esta 
Cláusula. 
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En el supuesto de que se rescinda el contrato, el Instituto no aplicará las penas convencionales y/o 
deducciones, ni su contabilización para hacer efectiva la garantía de cumplimiento de este instrumento 
jurídico. 
 
En caso de que el Instituto determine dar por rescindido el contrato, se deberá formular y notificar un 
finiquito dentro de los 20 (veinte) días naturales siguientes a la fecha en que se notifique la rescisión, 
de conformidad con el artículo 99 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, en el que se hagan constar los pagos que, en su caso, deba efectuar el 
Instituto por concepto de la prestación del servicio por el proveedor, hasta el momento en que se 
determine la rescisión administrativa. 
 
Iniciado un procedimiento de conciliación el Instituto bajo su responsabilidad podrá suspender el 
trámite del procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido este contrato, el proveedor cumple con las 
condiciones de la prestación del servicio, el procedimiento iniciado quedará sin efectos, previa 
aceptación y verificación de el Instituto por escrito, de que continúa vigente la necesidad de contar con 
los servicio y aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
El Instituto podrá determinar no dar por rescindido el presente contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que dicha rescisión pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones 
que tiene encomendadas. En este supuesto, el Instituto elaborará un dictamen en el cual justifique que 
los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían 
más inconvenientes. 
 
De no darse por rescindido el presente contrato, el Instituto establecerá, de conformidad con el 
proveedor un nuevo plazo para el cumplimiento de aquellas obligaciones que se hubiesen dejado de 
cumplir, a efecto de que el proveedor subsane el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del 
procedimiento de rescisión. Lo anterior, se llevará a cabo a través de un convenio modificatorio en el 
que se considere lo dispuesto en los dos últimos párrafos del artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
16.1. CAUSAS DE RESCISION ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO 
 
El Instituto podrá rescindir administrativamente este contrato sin más responsabilidad para el mismo y 
sin necesidad de resolución judicial, cuando el proveedor incurra en cualquiera de las causales que de 
manera enunciativa más no limitativa se señalan a continuación: 
 
 

a) Cuando el proveedor no preste el servicio objeto del contrato conforme a las normas, calidad, 
especificaciones y obligaciones solicitadas por el Instituto.  

 
b) Por ubicarse en los límites de incumplimiento derivado de penas convencionales y 

deducciones. 
 

c) Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del contrato, dentro del término de 10 (Diez) 
días naturales posteriores a la firma del mismo. 
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d) Cuando el proveedor incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información 
proporcionada para la celebración del contrato. 

 
e) Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualesquiera de las obligaciones establecidas 

en el contrato y sus anexos. 
 

f) Cuando se compruebe que el proveedor haya prestado el servicio con descripciones y 
características distintas a las propuestas, o cuando no lo preste conforme a las normas y/o 
calidad solicitadas por el Instituto. 

 
g) Cuando el proveedor no reponga los artículos que hayan sido devueltos para canje, por 

problemas de calidad, defectos o vicios ocultos,  de acuerdo a lo estipulado en el contrato.  
 

h) Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones, 
con excepción de los derechos de cobro, previa autorización de el Instituto. 

 
i) Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o 

equivalente que afecte el patrimonio del proveedor. 
 

j) Cuando se declare en estado de huelga el personal del proveedor y afecte el cumplimiento del 
contrato. 

 
k) Cuando durante la vigencia del contrato los servicios prestados provoquen fallas de 

funcionamiento en la operación y no sea atendida la reparación o sustitución a entera 
satisfacción del Instituto. 
 

l) Cuando de manera reiterativa y constante el proveedor sea sancionado con penalizaciones y/o 
deducciones, sobre el mismo concepto de los servicios que proporciona, o por ubicarse en los 
límites de incumplimientos previstos en la cláusula de penas convencionales y/o deducciones 
del contrato. 
 

m) Cuando se situé en alguno de los supuestos previstos en el artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

n) Si el proveedor no permite al Instituto la administración y verificación a que se refiere la 
Cláusula correspondiente del contrato. 

 
o) Cuando se incumplan o contravengan las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y los lineamientos que rigen en 
la materia. 

 
p) Si la Comisión Federal de Competencia, de acuerdo a sus facultades, notifica al Instituto la 

sanción impuesta al proveedor, con motivo de la colusión de precios en que hubiese incurrido 
durante el procedimiento en contravención a lo dispuesto en los artículos 9 de la Ley Federal 
de competencia Económica y 34 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 
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q) En caso de encontrarse en litigio como consecuencia de lo anterior, el proveedor no podrá 
continuar con la prestación del servicio por lo que el Instituto podrá dar por rescindido el 
contrato. 

 
17. CONDICIONES DE PAGO  
 
Los precios serán fijos durante la vigencia del contrato. 
El pago se efectuará en pesos mexicanos, en pagos progresivos conforme al servicio otorgado   y que 
hayan sido a entera satisfacción del Instituto. 
 
Documentación comprobatoria para efectos de pago: 
Formato de subrogación de servicio 4-30-2/03. 
Acta entrega-recepción del servicio. 
 
El pago se realizará en pesos mexicanos, o en su caso se especificará la moneda extranjera, en los 

plazos normados por la DF, de acuerdo al “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de 

documentos presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, operación y 

control de fondos fijos” sin que éstos rebasen los 20 días naturales posteriores a aquel en que el 

proveedor presente en forma impresa el CFDI, siempre y cuando se cuente con la suficiencia 

presupuestal, así como con la documentación comprobatoria que acredite la entrega de los bienes y/o 

servicios, conforme a los numerales cuarto y sexto del capítulo quinto, intitulado, De los Lineamientos para 

promover la agilización de pago a los proveedores contenidos en el “Acuerdo por el que se emiten 

diversos lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios y de obras públicas y 

servicios relacionados con las mismas”, concordante con los artículos 65 y 66 del RLFPRH, conforme a lo 

siguiente en la Oficina de Control de Trámite de Erogaciones: 

Los contratos y su DDP deberán estar registrados en el Sistema PREI Millenium. 

 

El CFDI deberá presentarse para proceder a su glosa, revisión y, en su caso, aprobación. Dicho CFDI 

deberá contener el nombre, cargo y firma de autorización del Administrador del Contrato, de quien 

suscribió la orden de compra o servicio, o de quien autorizó la contratación por montos inferiores a 

$2,000.00 (antes de IVA) Asimismo, en dicho CFDI se deberán indicar: número de alta en SAI o número 

de identificación de pedido-recepción en PREI-Millenium (cuando sea aplicable), número de proveedor, 

número de contrato, número de garantía de cumplimiento que se haya aceptado conforme al numeral 

5.5.5.4 de las POBALINES vigentes, denominación social de la institución que otorga la garantía de 

cumplimiento y la indicación de que el proveedor cuenta con opiniones positivas y vigentes en materia de 

aportaciones de seguridad social ante el IMSS e INFONAVIT así como de obligaciones fiscales ante el 

SAT. 

En caso de que el devengo por la entrega-recepción no genere número de alta en SAI o número de 

pedido-recepción en PREI-Millenium, se deberá adjuntar acta de entrega-recepción. 

Los servidores públicos que autoricen la formalización de órdenes de compra o servicios conforme al 

numeral 5.3.7.2 de las POBALINES vigentes, tendrán un máximo de 5 días naturales, a partir de que los 
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proveedores presenten los CFDI por bienes, arrendamientos o servicios efectivamente devengados, para 

firmar su autorización. 

El personal de las áreas de trámite de erogaciones no podrá devolver el CFDI presentado por errores que 

no afecten la validez fiscal del documento o por causas imputables al IMSS.  

Para los casos en que no se formalice el contrato, el fallo o notificación de la adjudicación será el 

documento con el cual procederá el pago respectivo de los bienes entregados o servicios prestados, 

únicamente para el periodo comprendido entre el fallo y la fecha en que debió formalizarse el contrato.  

Para efectos de lo anterior, el Área Contratante encargada de elaborar el contrato deberá informar al 

Administrador del Contrato o Área Consolidadora, en su caso, en un plazo no mayor a 24 horas 

posteriores al vencimiento del plazo para formalización del instrumento legal, de la falta de formalización 

del mismo, a efecto de que se realicen las gestiones que correspondan para no recibir bienes o servicios, 

según sea el caso. 

El pago en moneda extranjera se considerará, siempre en dólares EE.UU.A., y en caso de que se cubra la 

obligación de pago en territorio nacional, se liquidará al tipo de cambio publicado en el DOF o en el FIX 

que determina el Banco de México; así se expresará en el apartado “monto” de la convocatoria, invitación 

a cuando menos tres personas y/o contrato de conformidad a lo dispuesto en los artículos 45 fracción XIII 

de la LAASSP en concordancia con el 8 de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para el trámite de pago el proveedor deberá expedir sus CFDI en el esquema de facturación electrónica, 

con las especificaciones normadas en los artículos 29 y 29-A del CFF, así como las que emita el SAT a 

nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social, con Registro Federal de Contribuyentes IMS421231I45, 

domicilio en Avenida Reforma N°476, Colonia Juárez, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de 

México, C.P. 06600. 

Para la validación de dichos comprobantes el proveedor deberá cargar en Internet, a través del Portal de 

Servicios a Proveedores de la página del IMSS el archivo en formato XML. La validez de los mismos, será 

determinada durante la carga y únicamente los comprobantes validos serán procedentes para pago. 

El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos y en la fecha, a través del esquema 

electrónico interbancario que el IMSS tiene en operación, para tal efecto el proveedor deberá proporcionar 

la documentación requerida por la Coordinación de Tesorería, para dar de alta en el Sistema del IMSS, la 

cuenta bancaria, (no deberá ser referenciada ni concentradora), CLABE, Banco y Sucursal a menos que 

éste acredite en forma fehaciente la imposibilidad para ello.  

b) El pago se depositará al proveedor en la fecha programada, a través del Sistema de Pagos Electrónicos 

Interbancarios. 

c) El Administrador del Contrato será quien dará la autorización para que la DF proceda a su pago de 

acuerdo a lo normado en el anexo “Normatividad de pago de las Cuentas Contables” del “Procedimiento 

para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago y la constitución, 

modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos”. 
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d) En ningún caso, se deberá autorizar el pago de los bienes o servicios, sí no se ha determinado, 

calculado y notificado al proveedor las penas convencionales o deducciones pactadas en el contrato, así 

como su registro y validación en el Sistema PREI Millenium. 

e) El Administrador del Contrato llevará a cabo la valoración de la procedencia del pago por concepto de 

gastos no recuperables conforme a lo previsto en los artículos 101 y 102 del RLAASSP, en relación con 

los artículos 38, 46, 54 Bis y 55 Bis segundo párrafo de la LAASSP, previa solicitud por escrito 

acompañada de los documentos siguientes: 

 Copia de la identificación oficial vigente con fotografía y firma de la persona que haya realizado los 

trámites relacionados con el procedimiento de contratación. 

 El CFDI que reúna los requisitos de los artículos 29 y 29-A del CFF, 37 al 40 de RCFF, y en su 

caso la Resolución de la Miscelánea Fiscal del Ejercicio que corresponda. 

 La solicitud la realizará al Administrador del Contrato para la determinación de la procedencia del 

pago, y en su caso, elaborar el finiquito y remitirlo para el pago respectivo a la CCTE dependiente 

de la DF, o ante la Jefatura de Servicios de Finanzas. 

En el contrato se indicará: 

a) Que el proveedor se obliga a no cancelar ante el SAT los CFDI a favor del IMSS previamente 

validados en el Portal de Servicios a Proveedores, salvo justificación y comunicación por parte del 

mismo al Administrador del Contrato para su autorización expresa, debiendo éste informar a las áreas 

de trámite de erogaciones de dicha justificación y reposición del CFDI, en su caso. 

b) Al notificar al proveedor la aplicación de una pena convencional, el Administrador del Contrato 

deberá solicitar a las áreas de contabilidad en OOAD la emisión del CFDI de ingreso por dicho 

concepto y entregarlo al proveedor para que se compense contra los adeudos que tenga el IMSS para 

con el proveedor o, para que en su defecto, éste proceda a pagar al IMSS la pena convencional. 

c) El pago de los bienes, arrendamientos o servicios quedará condicionado proporcionalmente al pago 

que el Proveedor deba efectuar por conceptos de penas convencionales y/o deducciones. En ambos 

casos, el IMSS realizará las retenciones correspondientes sobre el CFDI que se presente para pago. 

En el entendido de que en el supuesto de que sea rescindido el contrato, no procederá el cobro de 

dichas penalizaciones, ni la contabilización de las mismas para hacer efectiva la garantía de 

cumplimiento, de conformidad con lo establecido por el artículo 95 del RLAASSP. 

Las URG deberán registrar los contratos, convenios y su DDP en el Sistema PREI Millenium para el 

trámite de pago correspondiente. 

Los bienes y servicios cuya recepción no genere alta a través del SAI o el PREI Millenium de manera 

electrónica, deberán contener la firma de recepción y de autorización para el trámite de pago de acuerdo a 

lo establecido en el “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados 

para trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos” 

vigente, así como el Acta de Entrega-Recepción. 
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Para que el proveedor pueda celebrar un contrato de cesión de derechos de cobro, mismo que deberá 

notificarlo por escrito al IMSS con un mínimo de 5 días naturales anteriores a la fecha de pago 

programada, el Administrador del Contrato, o en su caso, el Titular del Área Requirente, deberá entregar 

los documentos sustantivos de dicha cesión al área responsable de autorizar ésta, conforme al 

“Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago y 

la constitución, modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos”. 

En lo referente a los pagos por suscripciones, seguros u otros servicios, que sean de tracto sucesivo, su 

pago será autorizado previa solicitud del Área Requirente de que se trate. Independientemente de que 

deberán cumplir con las condiciones establecidas en el numeral 5.5.1 de las POBALINES. 

17.1. IMPUESTOS Y DERECHOS 
 
Los impuestos y derechos que procedan con motivo del servicio objeto de la presente licitación, serán 
pagados por el proveedor conforme a la legislación aplicable en la materia. 
 
El Instituto sólo cubrirá el impuesto al valor agregado de acuerdo a lo establecido en las disposiciones 
legales vigentes en la materia. 
 
El proveedor en su caso, cumplirá con la inscripción de sus trabajadores en el régimen obligatorio del 
Seguro Social, así como con el pago de las cuotas obrero patronales a que haya lugar, conforme a lo 
dispuesto en la Ley del Seguro Social. El Instituto a través del Área fiscalizadora competente podrá 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de dicha obligación. 
 
Si el proveedor tuviera cuentas líquidas y exigibles a su cargo por concepto de cuotas obrero 
patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B de la Ley del Seguro Social, acepta que el 
Instituto las compense con el o los pagos que tenga que hacerle por concepto de contraprestación que 
le corresponda percibir con motivo del presente instrumento jurídico. 
 
18. CANCELACIÓN DE LA LICITACIÓN, PARTIDA ÚNICA, O CONCEPTOS INCLUIDOS EN ÉSTA. 

Con fundamento en el artículo 38 de la LAASSP, la convocante previo a la comunicación del fallo podrá 
cancelar la presente licitación, o partida única o concepto, incluidos en ésta, por caso fortuito o fuerza 
mayor, de igual manera se podrá cancelar cuando existan circunstancias debidamente justificadas que 
provoquen la extinción de la necesidad, y que de continuarse con el procedimiento de contratación se 
pudiera ocasionar un daño o perjuicio al Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal 
Tlaxcala del Instituto Mexicano del Seguro Social.  
 
19. INCONFORMIDADES 
 
De conformidad con lo dispuesto en artículo 66, de la LAASSP, los licitantes podrán interponer 
inconformidad ante el Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano de Seguro Social (IMSS), o a 
través de la dirección de: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx, por actos del procedimiento de 
contratación que contravengan las disposiciones que rigen las materias objeto del mencionado 
ordenamiento, presentándola directamente en el Área de Responsabilidades, en días hábiles, dentro 
del horario de 9:00 a 15:00 horas, cuyas oficinas se ubican en: 
 

https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/
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Revolución 1586  
Colonia San Ángel,  
Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01000  
Ciudad de México, CDMX.  
 
 
20. ANEXOS 
 

ANEXO 
NÚMERO 

NOMBRE 

1 Requerimiento 

1A Anexo técnico, Términos y Condiciones 

2 Calendario y lugares de Entrega  

3 Convenio de Participación Conjunta 

4 Formato de carta relativa al punto 6 inciso A 

5 Formato de carta relativa al punto 6 inciso B 

6 

Formato para la manifestación que deberán presentar las Micro, 
Pequeñas y Medianas Empresas, que participen con tal carácter en los 
procedimientos de contratación, para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 34 del Reglamento de la Ley 

7 Declaratoria de no estar sancionado 

8 Liberación de Responsabilidad al Instituto 

9 Lista de verificación de documentos 

10 Propuesta Económica 

11 Acreditación del licitante 

12 Modelo de Contrato 

13 Formato para Fianza de cumplimiento de contrato 

14 Formato para Fianza de vicios ocultos 

 
 

 
Dr. Oscar Rolando Ávila Galván 

Encargado de la Coordinación  de Abastecimiento y Equipamiento. 
(Con base en el oficio 309001700100/536/2023). 

 
 

Elaboró 
 

Itsel Analy Hernández Cortés 
Líder de Proyecto 

Revisó 
 

Gema José Mendoza 
Enc. de la Oficina de Adquisición 

de Bienes 
y Contratación de Servicios 

 

Visto Bueno 
 

Ángel Hebert Mejorado Torres 
Enc. Depto. Adquisición de 

Bienes 
y Contratación de Servicios. 

(Con base en el oficio 
309001050100/537/2023). 
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ANEXO NÚMERO 1 (UNO) 
 

 
REQUERIMIENTO 

CLAVE Descripción  y  Clave cucop: 372000002  
HGZ 

1 
HGZ2 

HGSMF 
8  

TOTAL 

TUBI-TLAX TRASLADO URGENCIAS BASICAS SOLO DE IDA. 4 4 4 12 

TUBR-TLAX 
TRASLADO URGENCIAS BASICAS  CON TIEMPO 
DE ESPERA Y REGRESO. 

1 4 4 9 

TUAI-TLAX 
TRASLADO URGENCIAS AVANZADAS SOLO DE 
IDA 

1 7 7 15 

TUAR-TLAX 
TRASLADO URGENCIAS AVANZADAS  CON 
TIEMPO DE ESPERA Y REGRESO. 

1 2 2 5 

TCII-TLAX 
TRASLADO CUIDADOS  INTENSIVOS Y/O 
INCUBADORA SOLO DE IDA. 

5 5 5 15 

TCIR-TLAX 
TRASLADO CUIDADOS INTENSIVOS Y/O 
INCUBADORA  CON TIEMPO DE ESPERA Y 
REGRESO. 

2 5 5 12 

TUAR-TLX 

TRASLADO DE CUIDADOS INTENSIVOS  Y/O 
ENCUBADORA PARA REALIZAR ESTUDIOS 
ESPECIALES  CON TIEMPO DE ESPERA Y 
REGRESO. 

1 1 1 3 

PUEBLA 

TUBI-PUE TRASLADO URGENCIAS BASICAS SOLO DE IDA. 6 2 2 10 

TUBR-PUE 
TRASLADO URGENCIAS BASICAS  CON TIEMPO 
DE ESPERA Y REGRESO. 

2 1 1 4 

TUAI-PUE 
TRASLADO URGENCIAS AVANZADAS SOLO DE 
IDA 

15 5 5 25 

TUAR-PUE 
TRASLADO URGENCIAS AVANZADAS  CON 
TIEMPO DE ESPERA Y REGRESO. 

6 2 2 11 
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TCII-PUE 
TRASLADO CUIDADOS  INTENSIVOS Y/O 
INCUBADORA SOLO DE IDA. 

10 5 5 20 

TCIR-PUE 
TRASLADO CUIDADOS INTENSIVOS Y/O 
INCUBADORA  CON TIEMPO DE ESPERA Y 
REGRESO. 

10 5 3 18 

CIUDAD DE MEXICO 

TUBI-CDMX TRASLADO URGENCIAS BASICAS SOLO DE IDA. 2 2 1 5 

TUBR-CDMX 
TRASLADO URGENCIAS BASICAS  CON TIEMPO 
DE ESPERA Y REGRESO. 

2 2 2 6 

TUAI-CDMX 
TRASLADO URGENCIAS AVANZADAS SOLO DE 
IDA 

3 2 2 9 

TUAR-CDMX 
TRASLADO URGENCIAS AVANZADAS  CON 
TIEMPO DE ESPERA Y REGRESO. 

1 1 1 3 

TCII-CDMX 
TRASLADO CUIDADOS  INTENSIVOS Y/O 
INCUBADORA SOLO DE IDA. 

5 5 3 13 

TCIR-CDMX 
TRASLADO CUIDADOS INTENSIVOS Y/O 
INCUBADORA  CON TIEMPO DE ESPERA Y 
REGRESO. 

2 2 2 6 

OTRAS CIUDADES /KILOMETROS 

TUBI-KM 
TRASLADO URGENCIAS BÁSICAS SOLO DE IDA 
(350 KM). 

1 1 1 3 

TUBR-KM 
TRASLADO URGENCIAS BÁSICAS CON TIEMPO 
DE ESPERA Y REGRESO (350 KM). 

1 1 1 3 
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TUAI-KM 
TRASLADO URGENCIAS AVANZADAS SOLO DE 
IDA (350 KM). 

1 1 1 3 

TUAR-KM 
TRASLADO URGENCIAS AVANZADAS CON 
TIEMPO DE ESPERA Y REGRESO (350 KM). 

1 1 1 3 

TCII-VKM 
TRASLADO CUIDADOS INTENSIVOS Y/O 
INCUBADORA SOLO DE IDA (350 KM). 

1 1 1 3 

TCIR-KM 
TRASLADO CUIDADOS INTENSIVOS Y/O 
INCUBADORA CON TIEMPO DE ESPERA Y 
REGRESO (350 KM). 

1 1 1 3 

 
 
 

ANEXO NÚMERO 1A (UNO A) 
ANEXO TÉCNICO-TÉRMINOS Y CONDICIONES 

ANEXO 
TÉCNICO-TÉRMINOS Y COND.docx
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ANEXO NÚMERO 2 (DOS) 
 

CALENDARIO Y LUGARES DE ENTREGA 
 

 
El proveedor debe iniciar con la prestación del servicio a partir del día de inicio del contrato y durante la 

vigencia del mismo, de forma continua las veinticuatro horas del día y acudir a la prestación del servicio en 

un plazo no mayor a 60 minutos para las ambulancias de cuidados intensivos, 60 minutos para las 

ambulancias de urgencias avanzadas o 120 minutos para las ambulancias de urgencias básicas, tras 

recibir la solicitud vía telefónica. 

 

UNIDAD DOMICILIO TELEFONO 

HGZ 1 
Kilómetro 1.5 de la Carretera Federal Texoloc – Tlaxcala, Sin 

número, Col. La loma Xicoténcatl, Municipio de Tlaxcala, C. P. 
90000 

246 
4623400 

HGZMF 2 Apizaco 
Calle Centenario  y Venustiano Carranza No. S/N, Unidad 

INFONAVIT CTM C. P. 90350  Ciudad De Apizaco, Municipio 
de  Apizaco,  Tlaxcala 

241 
4170047 

HGSMF8 
Avenida Guillermo Valle No. 115, Col. Centro, Municipio de 

Tlaxcala, C. P.  90000 
246 

4623800 
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 Anexo 2 A 
SOLICITUD DE SUBROGACIÓN DE SERVICIOS  4-30-2/03 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

  

FOLIO 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

DIRECCIÓN DE PRESTACIONES MÉDICAS

FECHA

DELEGACIÓN: 

NOMBRE:

TIPO Y NÚMERO: SEXO M F

LOCALIDAD:

NOMBRE: CURP:

DIRECCIÓN:  

RT EG MAT IV PE Spf AM

ORDINARIO: URGENCIA:

MOTIVO DE LA SUBROGACIÓN

CS  X FP FE FI

CONSULTA DE MEDICINA FAMILIAR CONSULTA DE ESPECIALIDADES CONSULTA

HOSPITALIZACION MEDICA HOSPITALIZACION QUIRURJICA MATERNO

AUX DE DX EN LABORATORIO AUX DE DX EN GABINETE AUX DE

CANTIDAD

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: RFC

DOMICILIO: TEL: 

CONTRATO No. VIGENCIA DEL:      AL:

Sesiones  por semana

NOMBRE:

MATRÍCULA:

FIRMA:

NOMBRE: 

PACIENTE: FAMILIAR: RESPONSABLE: PARENTESCO:

DIRECCIÓN:

TEL.:

FECHA: FIRMA:  

CLAVE: 2000-001-006

 

CONSTANCIA DE QUE EL SERVICIO SE RECIBIÓ

FABIOLA RUANO BOLAÑOS

ELABORÓ Vo. Bo. JEFE DE SERVICIO AUT. DIRECTOR UNIDAD        

PROVEEDOR

SERVICIO (S) A SUBROGAR:

ESPECIFICAR

GRUPO A SUBROGAR:

VIGENCIA DE

DIAGNÓSTICO O DATOS CLÍNICOS:

SERVICIO QUE DERIVA:

RAMO DE SEGURO QUE SE AFECTA:

TIPO DE SERVICIO:

TIPO DE

UNICA MULTIPLE HEMODIALISIS SUBROGADA

CLAVE PRESUPUESTAL

NUMERO DE SEGURIDAD SOCIAL AGREGADO

SOLICITUD DE SUBROGACIÓN DE SERVICIOS      (4-30-2/03)

MES AÑO

UNIDAD MÉDICA: PACIENTE:

X
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ANEXO NÚMERO 3 (TRES) 

 
MODELO DE CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA 

 
 
CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE ______, REPRESENTADA POR 
______ EN SU CARÁCTER DE ______, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE A”, Y 
POR OTRA _______, REPRESENTADA POR ______, EN SU CARÁCTER DE _________, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE B”, Y CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS QUE INTERVIENEN SE 
DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 
1.1 “EL PARTICIPANTE A”, DECLARA QUE: 

 
1.1.1 ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA, DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES 

MEXICANAS, SEGÚN CONSTA EN EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA (PÓLIZA) 
NÚMERO ____, DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ NOTARIO (CORREDOR) 
PÚBLICO NÚMERO ____, DEL ____, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
DE COMERCIO DE ______, EN EL FOLIO MERCANTIL ____ DE FECHA _____. 

 
EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD ____ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y 
MODIFICACIONES. 
Nota: En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones de 
la sociedad. 
LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON: 
_____________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES _____________. 

 
1.1.2 TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 

NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL NÚMERO _____. 

 
1.1.3 SU REPRESENTANTE LEGAL CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS 

FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD 
CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA 
____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ______ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO ___, DEL _____ E 
INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, EN EL FOLIO 
MERCANTIL NÚMERO _____ DE FECHA ____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD”, QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O 

MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE 
INSTRUMENTO JURÍDICO. 

 EL DOMICILIO DEL REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN ______________. 
 
1.1.4 SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE CUENTA CON 

LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, 
EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO. 

 
1.1.5 SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE 

CONVENIO, EL UBICADO EN: 
 

2.1 “EL PARTICIPANTE B”, DECLARA QUE: 

 
2.1.1 ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SEGÚN CONSTA EL TESTIMONIO (PÓLIZA) DE LA ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO ___, DE FECHA ___, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ NOTARIO 
(CORREDOR) PÚBLICO NÚMERO ___, DEL __, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO ____ DE FECHA ____. 
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EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD __ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y 
MODIFICACIONES. 
Nota: En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones de 
la sociedad. 
LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON: 
_____________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ____. 

 
 
2.1.2 TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 

NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL NÚMERO _____. 

 
2.1.3 SU REPRESENTANTE LEGAL, CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS 

FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD 
CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA 
_____, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. _____ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO _____, DEL _____ E 
INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EN EL FOLIO 
MERCANTIL NÚMERO _____ DE FECHA ____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD” QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O 

MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE 
INSTRUMENTO JURÍDICO. 
  

 
2.1.4 SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE CUENTA CON 

LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, 
EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO. 

 
2.1.5 SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE 

CONVENIO, EL UBICADO EN: ___________________________ 
 
(MENCIONAR E IDENTIFICAR A CUÁNTOS INTEGRANTES CONFORMAN LA PARTICIPACIÓN CONJUNTA 

PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES). 

 
3.1 “LAS PARTES” DECLARAN QUE: 

 
3.1.1 CONOCEN LOS REQUISITOS Y CONDICIONES ESTIPULADAS EN LAS BASES DE LA 

CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL____________. 
 

1.1.2 MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN FORMALIZAR EL PRESENTE CONVENIO, CON EL OBJETO DE 
PARTICIPAR CONJUNTAMENTE EN LA LICITACIÓN, PRESENTANDO PROPOSICIÓN TÉCNICA Y 
ECONÓMICA, CUMPLIENDO CON LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN Y CON LO 
DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 34, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

 
EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES: 
 

CLÁUSULAS 

 
PRIMERA.- OBJETO.- “PARTICIPACIÓN CONJUNTA”. 

 
“LAS PARTES” CONVIENEN, EN CONJUNTAR SUS RECURSOS TÉCNICOS, LEGALES, ADMINISTRATIVOS, 

ECONÓMICOS Y FINANCIEROS PARA PRESENTAR PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA EN LA LICITACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL NÚMERO _________ Y EN CASO DE SER ADJUDICATARIO DEL CONTRATO, SE OBLIGAN A 
ENTREGAR LOS BIENES OBJETO DEL CONVENIO, CON LA PARTICIPACIÓN SIGUIENTE: 
 
PARTICIPANTE “A”: (DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A SUMINISTRAR). 

 
(CADA UNO DE LOS INTEGRANTES QUE CONFORMAN LA PARTICIPACIÓN CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN 
DE PROPOSICIONES DEBERÁ DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A ENTREGAR). 
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SEGUNDA.- REPRESENTANTE COMÚN Y OBLIGADO SOLIDARIO. 

 
“LAS PARTES“ACEPTAN EXPRESAMENTE EN DESIGNAR COMO REPRESENTANTE COMÚN AL ____________, A 

TRAVÉS DEL PRESENTE INSTRUMENTO, OTORGÁNDOLE PODER AMPLIO Y SUFICIENTE, PARA ATENDER TODO 
LO RELACIONADO CON LAS PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICA EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN, ASÍ 
COMO PARA SUSCRIBIR DICHAS PROPOSICIONES. 
 
ASIMISMO, CONVIENEN ENTRE SI EN CONSTITUIRSE EN FORMA CONJUNTA Y SOLIDARIA PARA 
COMPROMETERSE POR CUALQUIER RESPONSABILIDAD DERIVADA DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONVENIO, CON RELACIÓN AL CONTRATO QUE SUS REPRESENTANTES 
LEGALES FIRMEN CON EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS), DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO 
DE CONTRATACIÓN __________________, ACEPTANDO EXPRESAMENTE EN RESPONDER ANTE EL IMSS POR LAS 
PROPOSICIONES QUE SE PRESENTEN Y, EN SU CASO, DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DE LA 
ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO RESPECTIVO. 
 
TERCERA.-  DEL COBRO DE LAS FACTURAS. 

 
“LAS PARTES” CONVIENEN EXPRESAMENTE, QUE “EL PARTICIPANTE______ (LOS PARTICIPANTES, DEBERÁN 
INDICAR CUÁL DE ELLOS ESTARÁ FACULTADO PARA REALIZAR EL COBRO), PARA EFECTUAR EL COBRO DE 

LAS FACTURAS RELATIVAS A LOS BIENES QUE SE ENTREGUEN AL IMSS, CON MOTIVO DEL CONTRATO QUE SE 
DERIVE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO _________. 
 
CUARTA.-  VIGENCIA. 

 
“LAS PARTES” CONVIENEN, EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONVENIO SERÁ EL DEL PERÍODO DURANTE 

EL CUAL SE DESARROLLE EL PROCEDIMIENTO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO __________, 
INCLUYENDO, EN SU CASO, DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO, EL PLAZO QUE SE ESTIPULE EN ÉSTE 
Y EL QUE PUDIERA RESULTAR DE CONVENIOS DE MODIFICACIÓN. 
 
QUINTA.- OBLIGACIONES. 

 
“LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE EN EL SUPUESTO DE QUE CUALQUIERA DE ELLAS QUE SE DECLARE EN 

QUIEBRA O EN SUSPENSIÓN DE PAGOS, NO LAS LIBERA DE CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES, POR LO QUE 
CUALQUIERA DE ELLAS QUE SUBSISTA, ACEPTA Y SE OBLIGA EXPRESAMENTE A RESPONDER SOLIDARIAMENTE 
DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES A QUE HUBIERE LUGAR. 
 
“LAS PARTES” ACEPTAN Y SE OBLIGAN A PROTOCOLIZAR ANTE NOTARIO PÚBLICO EL PRESENTE CONVENIO, EN 

CASO DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO QUE SE DERIVE DEL FALLO EMITIDO EN LA LICITACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL NÚMERO _________ EN QUE PARTICIPAN Y, QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO, 
DEBIDAMENTE PROTOCOLIZADO, FORMARÁ PARTE INTEGRANTE  DEL CONTRATO QUE SUSCRIBAN LOS 
REPRESENTANTES LEGALES DE CADA INTEGRANTE Y EL IMSS.  
 
LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO POR “LAS PARTES” Y ENTERADOS DE SU ALCANCE Y EFECTOS 

LEGALES, ACEPTANDO QUE NO EXISTIÓ ERROR, DOLO, VIOLENCIA O MALA FE, LO RATIFICAN Y FIRMAN, DE 
CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EL DÍA ___________ DE _________ DE 20___. 

 
 

“EL PARTICIPANTE A”  
 
 

     “EL PARTICIPANTE B” 
 

NOMBRE Y CARGO 
DEL APODERADO LEGAL 

 NOMBRE Y CARGO  
DEL APODERADO LEGAL 
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ANEXO NUMERO 4 (CUATRO) 
 

FORMATO DE CARTA RELATIVA AL PUNTO 6 INCISO A 
 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
CONVOCANTE 
 
(__________NOMBRE________) EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
(______NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA____), Y EN TÉRMINOS DEL NUMERAL 6, 
INCISO A, DOCUMENTOS QUE DEBERÁN PRESENTAR QUIENES DESEEN PARTICIPAR EN EL 
PROCEDIMIENTO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No.____________________, 
MANIFIESTO LO SIGUIENTE: 
 
 

 Bajo protesta de decir verdad, que mi representada no se encuentra en alguno de los 
supuestos establecidos por los artículos 50 y 60, de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

 
 
 
 
LUGAR Y FECHA 
 
 
 
 
 

_______________________________________________________________ 
(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL) 
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ANEXO NUMERO 5 (CINCO) 
 

FORMATO DE CARTA RELATIVA AL PUNTO 6 INCISO  B 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
CONVOCANTE 
 
 
 
(__________NOMBRE________) EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
(_____NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA___), Y EN TÉRMINOS DEL NUMERAL 6, 
RELATIVO A LOS DOCUMENTOS QUE DEBERAN PRESENTAR QUIENES DESEEN PARTICIPAR  
Y ENTREGAR JUNTO CON EL SOBRE CERRADO CORRESPONDIENTE  A LA PROPOSICIÓN 
TÉCNICA,  INCISO B) DE LAS PRESENTES BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
No.______________________________, MANIFIESTO LO SIGUIENTE: 
 
 
Tratándose de personas físicas: 
 
Bajo protesta de decir verdad, que mi representada se abstendrá por sí misma o a través de 
interpósita persona, de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o 
alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que le 
otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes.  
 
Tratándose de personas morales: 
  
Bajo protesta de decir verdad que todos y cada uno de los socios o accionistas que integran la 
persona moral que represento y el que suscribe la presente, nos abstendremos por nosotros mismos o 
a través de interpósita persona, de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, 
induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento u otros 
aspectos que otorguen a mi representada condiciones mas ventajosas con relación a los demás 
participantes. 
 
 
 
 
LUGAR Y FECHA 
 
 

_______________________________________________________________ 
(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL) 
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ANEXO NUMERO 6 (SEIS)  
 

FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LAS MICRO, PEQUEÑAS y 
MEDIANAS EMPRESAS,  QUE PARTICIPEN CON TAL CARÁCTER EN LOS PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACIÓN, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 34 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY. 

 

NOTA:  El licitante presentará este  manifiesto bajo protesta de decir verdad, en el caso de que 
no presente el documento expedido por autoridad competente que determine su estratificación 
como MIPYME. 

 

 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
CONVOCANTE 
P r e s e n t e. 
 
Me refiero al procedimiento de ________________ No. ______________ en el que mi representada, 

la empresa_________________, participa a través de la presente proposición. 

 

Al respecto y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 34 del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE 

DECIR VERDAD que mi representada está constituida conforme a las leyes mexicanas, con Registro 

Federal de Contribuyentes _________________, y asimismo que considerando los criterios (sector, 

número total de trabajadores y ventas anuales) establecidos en el Acuerdo por el que se establece la 

estratificación de las micro, pequeñas y medianas empresas, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 30 de junio de 2009, mi representada tiene un Tope Máximo Combinado de 

_________________, con base en lo cual se estatifica como una empresa: _________(Micro, 

Pequeña o Mediana)________. 

 

De igual forma, declaro que la presente manifestación la hago teniendo pleno conocimiento de que la 

omisión, simulación o presentación de información falsa, son infracciones previstas por el artículo 8 

fracciones IV y VIII, sancionables en términos de lo dispuesto por el artículo 27, ambos de la Ley 

Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas, y demás disposiciones aplicables. 

 
ATENTAMENTE 

_____________________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
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ANEXO 7 (SIETE) 

 

FORMATO DE CARTA RELATIVA AL PUNTO 6 INCISO F 
 

(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE) 
 

 
 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
CONVOCANTE 
 
 
 
 
(__________NOMBRE________) EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
(____NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA___), Y EN TÉRMINOS DEL NUMERAL 6,  
INCISO F, DOCUMENTOS QUE DEBERÁN PRESENTAR QUIENES DESEEN PARTICIPAR EN EL 
PROCEDIMIENTO DE LICITACION PÚBLICA NACIONAL No.______________________________, 
MANIFIESTO LO SIGUIENTE: 
 
 

 Que mi representada no se encuentra impedida o inhabilitada  como empresa o producto por la 
Secretaría de Salud, la Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios o la 
Secretaría de la Función Pública. 

 
 
 
 
 

LUGAR Y FECHA 
 

________________________________________________ 
(NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA FACULTADA) 
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ANEXO 8 (OCHO) 

 

FORMATO DE CARTA RELATIVA AL PUNTO 6 INCISO G 
 

(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE) 
 

 
 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
CONVOCANTE 
 
 
 
(__________NOMBRE________) EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
(____NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA___), Y EN TÉRMINOS DEL NUMERAL 6,  
INCISO G, DOCUMENTOS QUE DEBERÁN PRESENTAR QUIENES DESEEN PARTICIPAR EN EL 
PROCEDIMIENTO DE LICITACION PÚBLICA NACIONAL No.______________________________, 
MANIFIESTO LO SIGUIENTE: 
 
 

 Se obliga, en caso de resultar adjudicado, a liberar al Instituto de toda responsabilidad de 
carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione con motivo de la 
infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o 
intelectual a nivel Nacional o Internacional. 

 
 
 

LUGAR Y FECHA 
 

________________________________________________ 
(NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA FACULTADA) 
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ANEXO NÚMERO 9 (NUEVE) 
 

RELACIÓN DE DOCUMENTOS 

DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA 
PROPUESTA TÉCNICA  

PUNTO EN EL 
QUE SE 

SOLICITA 

PRESENTADO 

SI NO 

Oficio de registro ante COEPRIST de 
cumplimiento a NOM 034-SSA2-2013. 
Regulación de servicios de salud. 

6.2 inciso I 

    

El licitante deberá entregar copia de los 
siguientes documentos de cada uno de los 
vehículos (número económico, tarjeta de 
circulación, aviso de funcionamiento y quedarán 
al servicio del instituto); del personal de la 
empresa que utilizará para la prestación del 
servicio debiendo definir las funciones y 
responsabilidades asignadas a cada una de las 
personas que interviene en el proceso, 
anexando la documentación que acredite la 
formación y titulación del personal.

    

El proveedor deberá presentar folletos, catálogos, 

fotografías y/o documentos que acrediten la 

infraestructura física con la que cuenta, el o los 

edificios que tiene y con los que se apoyara el 

servicio, los equipos con que propone prestar el 

servicio, describiendo su modelo y marca, así como 

toda la infraestructura disponible para la prestación 

del servicio. 
 

  

Licencias o permisos de funcionamiento, indicar 
el nombre y qué dependencia o entidad los 
emite 
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Copia de la documentación necesaria para acreditar 

la propiedad de las unidades automotrices con la que 

va a prestar el servicio, que debe  incluir: 

 La factura de cada vehículo que 

prestara el servicio  

 Tarjeta de circulación a nombre del 

licitante de cada vehículo propuesto 

para prestar el servicio (SECTE) 

 Documento que acredite el registro 

del vehículo en el Estado de Tlaxcala 

(SECTE) 



    

Copia de la Licencia sanitaria y autorización del 

responsable sanitario (COEPRIST) 



  

Copia del aviso del responsable sanitario y 
Funcionamiento de las Ambulancias con las que 
prestará el servicio (COEPRIST).

  

Copia simple de Pólizas de seguro de viajero y los 

seguros de las ambulancias con cobertura de daños 

a terceros. 

 

  

Copias de las Licencias de chofer expedidas por la 

Dirección General de Seguridad Pública y Vialidad 

del Estado de Tlaxcala. 
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DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA – LEGAL 
PUNTO EN EL 

QUE SE 
SOLICITA 

PRESENTADO 

SI NO 

Escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta 
de decir verdad, que cuenta con facultades 
suficientes para comprometerse por sí o por su 
representada, sin que resulte necesario acreditar su 
personalidad jurídica. 

7.1.     

Escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta 
de decir verdad, que cuenta con facultades 
suficientes para comprometerse por sí o por su 
representada, para suscribir las proposiciones. 

7.2.     

A.   Una declaración firmada en forma autógrafa por 
el propio licitante o su representante legal, por el que 
manifieste bajo protesta de decir verdad, no 
encontrarse en alguno de los supuestos establecidos 
por los artículos 50 y 60, de la LAASSP. 

6 inciso A.     

B.   Escrito de declaración de integridad, a través del 
cual el licitante o su representante legal manifieste 
bajo protesta de decir verdad, que por si mismos o a 
través de interpósita persona, se abstendrán de 
adoptar conductas para que los servidores públicos 
del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de 
las proposiciones, el resultado del procedimiento, u 
otros aspectos que otorguen condiciones más 
ventajosas con relación a los demás participantes. 

6 inciso B.     

C.   Los licitantes con carácter de MIPYMES, deberán 
presentar copia del documento expedido por 
autoridad competente, que determine su 
estratificación como micro, pequeña o mediana 
empresa; o bien un escrito en el cual manifiesten bajo 
protesta de decir verdad que cuentan con ese 
carácter. 

6 inciso C.     

D.   Conforme al artículo 35, del Reglamento de la 
Ley, escrito bajo protesta de decir verdad, a través del 
cual el licitante manifieste que es de nacionalidad 
mexicana. 

6 inciso D.     

E.    En caso de que se presenten proposiciones en 
forma conjunta, cada una de las personas agrupadas, 
deberá presentar en forma individual los escritos 
señalados en este numeral, además del convenio de 
participación conjunta. 

6 inciso E.     

F.    Escrito por el que manifiesta no encontrarse 
impedido o inhabilitado como empresa o producto, 
por la Secretaría de Salud, la Comisión Federal para 
la Protección Contra Riesgos Sanitarios o la 
Secretaría de la Función Pública. 

6 inciso F.     

G.   Escrito por el que se obliga, en caso de resultar 
adjudicado, a liberar al Instituto de toda 
responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o 
administrativa que, en su caso, se ocasione con 

6 inciso 
G. 
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motivo de la infracción de derechos de autor, 
patentes, marcas u otros derechos de propiedad 
industrial o intelectual a nivel Nacional o Internacional. 

Escrito bajo protesta de decir verdad por el que 
manifiesta que conoce la Ley, su Reglamento, la 
presente Convocatoria, sus anexos y, en su caso, las 
modificaciones derivadas de la junta de aclaraciones, 
el cual forma parte de la presente convocatoria. 

6 inciso H.     

Escrito bajo protesta de decir verdad donde 
manifieste que autorizó hacer pública su opinión  de 
cumplimiento del SAT, en sentido positivo y vigente, a 
efecto de cumplir con lo señalado por el artículo 32-D, 
primero, segundo, tercero, cuarto y último párrafos del 
CFF, así como a lo dispuesto en la regla 2.1.29  de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2022 y el númeral 
4.19, de las POBALINES del IMSS. 

6 inciso I.   

Copia simple de la Constancia de Situación Fiscal en 
la que acredite la actividad preponderante, acorde al 
servicio que se solicita. 

6 inciso J. 

     

Copia de la tarjeta de identificación patronal ante el 
IMSS e Infonavit. 

     

Último pago de cuotas obrero patronales del bimestre 
previo y/u Opinión Positiva en materia de Seguridad 
Social vigente en la fecha del acto de presentación y 
apertura de proposiciones, (vigencia de 15 días 
naturales, acuerdo número 
ACDO.AS2.HCT.250423/106.P.DIR, publicado en el 
DOF el 04 de mayo de 2023.) 
 
En caso de ser persona física con actividad 
empresarial y no tener empleados: 

 Carta bajo protesta de decir verdad que no se tienen 
empleados y por lo tanto, no está sujeto al pago de 
cuotas obrero patronales y anexar Opinión de 
cumplimiento en materia de seguridad social donde 
se especifique que no tiene algún registro. 
 
En caso de subrogar los servicios de personal, 
deberá anexar: 

 Escrito bajo protesta de decir verdad que no se tienen 
empleados. 

 Contrato celebrado con la Outsourcing 

 Opinión Positiva y vigente en materia de Seguridad 
Social de la empresa encargada de proveer dicho 
servicio. 

     

Opinión positiva en materia de sus obligaciones 
fiscales conforme el artículo 32D del Código Fiscal de 
La Federación y vigente en la fecha del acto de 
presentación y apertura de proposiciones. 

     

Opinión positiva en materia de aportaciones 
patronales y entero de descuentos por medio de la 
cual no tiene a su cargo créditos fiscales firmes no 
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pagados o no garantizados, conforme a la Resolución 
RCA-5789-01/17 adoptada por el Consejo de 
Administración del INFONAVIT y vigente en la fecha 
del acto de presentación y apertura de proposiciones. 

Copia de Acta Constitutiva en caso de tratarse de 
Persona Moral. 

    

Poder Notarial del Representante Legal e 
identificación oficial. 
 

  

Acta de nacimiento en caso de ser Persona Física.    

 

 

 
DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA PROPUESTA ECONÓMICA 

 
 

  
DOCUMENTO SOLICITADO 

PUNTO EN EL 
QUE SE 

SOLICITA 

PRESENTADO 

SI NO 

Original de la cotización por cada uno de los servicios 
que oferte el licitante, cantidad, precio unitario, subtotal, 
y el importe total del servicio ofertado. 

6.3     
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ANEXO NÚMERO 10 (DIEZ) 
 

PROPUESTA ECONÓMICA 

 
  

DIA 
 

MES 
 

AÑO 

FECHA  
 

  

 
NOMBRE DEL LICITANTE_________________________________ R.F.C__________________________ 
DOMICILIO_____________________________________________  
______________________________________________________ 
 

 

 
TELÉFONO 

 
FAX 

 
CORREO 

ELECTRÓNICO 

 
NUMERO DE PROVEEDOR IMSS 

 
 
 

   

 
EL SERVICIO PROPUESTO, SE APEGA JUSTA, EXACTA Y CABALMENTE A LO SOLICITADO EN EL ANEXO 1 (UNO) DE 
LAS BASES DE LA CONVOCATORIA  DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. ____________________ 

 

 

PARTIDA DESCRIPCIÓN 

 
 

UNIDAD 
 
 

CANTIDAD 
PRECIO 

UNITARIO 

IMPORTE TOTAL 

 

      
      
      
      
      
      
 

    
SUBTOTAL  

 
   

 IVA 
  

 
    

TOTAL  
 

 
EXPRESAR EN LETRA EL PRECIO TOTAL DE LA PROPOSICION Y QUE LOS PRECIOS 

OFERTADOS PERMANECERAN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. 
 

__________________________________________________ 

Nombre y firma del Representante Legal de la Empresa 
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 ANEXO NÚMERO 11 (ONCE) 
 

________(nombre)             , manifiesto bajo protesta a decir verdad, que los datos aquí asentados son ciertos, así como que cuento 
con facultades suficientes para suscribir las proposiciones en la presente Licitación Nacional, a nombre y representación de: 
___(persona física o moral)___. 
 
Así mismo, señalo para oir y recibir notificaciones el número telefónico, dirección y correo electrónico, señalados en este formato 
No. de la Licitación __________________________. 

Registro Federal de Contribuyentes:                                     Registro Patronal IMSS e Infonavit 
 
Domicilio.- Los datos aquí registrados corresponderán al del domicilio fiscal del proveedor o prestador de servicios) 
 
Calle y número: 
 
Colonia:                                                    Delegación o Municipio: 
 
Código Postal:                                          Entidad federativa: 
 
Teléfonos:                                                Fax: 
 
Correo electrónico: 
 
No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:                Fecha             Duración               
 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma: 
 
Relación de socios o asociados.- 
Apellido Paterno:                                    Apellido Materno:                           Nombre(s): 
 
Descripción del objeto social: 
 
Reformas al acta constitutiva que incidan con el objeto del procedimiento. 
 
Fecha y datos de inscripción en el Registro Público correspondiente. 
 

 
Nombre del apoderado o representante y RFC. 
 
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades.- 
 
Escritura pública número:                                           Fecha: 

 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma: 

 
Datos bancarios. 

 

Clabe Interbancaria: 

 

Banco:                                           : 

 

Nombre del titular de la cuenta bancaria: 

 
Asimismo, manifiesto que los cambios o modificaciones que se realicen en cualquier momento a los datos o documentos contenidos en 
el presente documento y durante la vigencia del contrato que, en su caso, sea suscrito con el Instituto, deberán ser comunicados a 
éste, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se generen. 
 

(Lugar y fecha) 
Protesto lo necesario 

(Nombre y firma) 
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ANEXO NUMERO 12 (DOCE) 

MODELO DE CONTRATO 

CONTRATO NÚMERO:  
 
CONTRATO (ABIERTO O CERRADO) PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
($DESCRIPCIÓNCATEGORIA), QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL (NOMBRE DE LA ENTIDAD), 
REPRESENTADA POR  (NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD), EN SU CARÁCTER DE 
(SEÑALAR CARGO DEL REPRESENTANTE), EN ADELANTE “EL INSTITUTO” Y, POR LA OTRA, 
(RAZON SOCIAL DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL), EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, Solo si 
el proveedor es persona moral REPRESENTADA POR NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA 
PERSONA MORAL), EN SU CARÁCTER DE EL REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 
CONTRATO (ABIERTO O CERRADO) PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE   
($DESCRIPCIÓNCATEGORIA), QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL (NOMBRE DE LA ENTIDAD), 
REPRESENTADA POR (NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD), EN SU CARÁCTER DE 
(SEÑALAR CARGO DEL REPRESENTANTE), EN ADELANTE “EL INSTITUTO” Y, POR LA OTRA, 
(RAZON SOCIAL DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL), REPRESENTADA POR ______ EN SU 
CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, EN PARTICIPACIÓN CONJUNTA CON ________, 
REPRESENTADA POR EL _____________, EN SU CARÁCTER DE ____________, A QUIENES EN 
FORMA CONJUNTA O INDIVIDUALMENTE DE LES DENOMINARÁ EN LO SUCESIVO “EL 
PROVEEDOR” Y EN FORMA CONJUNTA CON “EL INSTITUTO” SE LES DENOMINARÁ “LAS 
PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 
ANTECEDENTES 
 
(Es la parte del contrato que se refiere a los hechos, sucesos, programas, mandatos, entre otros que dan 
origen a la prestación de los servicios y que para fines de cumplimiento de las funciones sustantivas deben 
atender las entidades, (enumerar tantas como sean necesarias). 
 
Que para dar cumplimiento a lo señalado en el artículo ____ de los Lineamiento que regulan la operación 
del Programa ______________________________________“EL INSTITUTO”deberá 
__________________________________________________. 
 
Mediante oficio N° __________________________, el Titular de “EL INSTITUTO”, instruyó 
________________________________________________. 
 
DECLARACIONES 
 
I.  “EL INSTITUTO” declara, a través de su Apoderada Legal, que: 
 
I.1 Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, como un 
servicio público de carácter nacional, en términos de los artículos 4º y 5º de la Ley del Seguro Social. 
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I.2 Conforme a lo dispuesto por el artículo 268 A de la Ley de Seguro Social, y acredita su 
personalidad mediante el testimonio de la Escritura Pública número ___ de fecha ______, otorgada ante la 
fe del Licenciado _______, Titular de la Notaría Pública Número ___ del _____, e inscrita en el Registro 
Público de Organismos Descentralizados bajo el folio número _____, de fecha _______; manifiesta bajo 
protesta de decir verdad que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, 
modificadas, ni restringidas en forma alguna en cumplimiento a los artículos 24 y 25 de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales, el C. (NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD), (SEÑALAR 
CARGO DEL REPRESENTANTE), con R.F.C (Colocar RFC) es el servidor público que tiene conferidas 
las facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento 
en su cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio. 
 
I.3 De conformidad con el artículo 84, penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, suscribe el presente instrumento el C. (NOMBRE DEL 
ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO), (SEÑALAR CARGO DEL ADMINISTRADOR DEL 
PRESENTE CONTRATO), con R.F.C Colocar RFC), facultado para administrar el cumplimiento de las 
obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento 
en su cargo o funciones, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor 
público facultado para ello, dirigido al representante de “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente 
contrato, encargados del cumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 
 
 El (NOMBRE DEL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO), (SEÑALAR CARGO DEL 
ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO), con R.F.C Colocar RFC),  funge como área 
consolidadora y representante de los administradores del presente contrato, quien será responsable de las 
designaciones de los administradores de este contrato, por lo que en su expediente deberán obrar las 
designaciones individuales de estos, los cuales serán encargados de dar seguimiento y verificar el 
cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento jurídico, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 84, penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
I.4 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de (TIPO DE 
PROCEDIMIENTO) (COLOCAR MEDIO DEL PROCEDIMIENTO) de carácter (COLOCAR EL CARÁCTER 
DEL PROCEDIMIENTO), realizado al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los artículos (FUNDAMENTO) de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y los correlativos de su Reglamento. 
 
Cuando la proposición ganadora haya sido presentada en forma conjunta por varias personas (física o 
moral), se estará a lo dispuesto por el artículo 44 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
I.5 “EL INSTITUTO” cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en el 
cumplimiento de sus obligaciones derivadas del presente contrato, como se desprende del Dictamen / 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal Previo con cuenta número (NUMERO DE SUFICIENCIA 
PRESUPUESTARIA)_ con folio de autorización (FOLIO AUTORIZACIÓN SP), de fecha ___ de _______ 
de ______, emitido por la _____________________. que se agrega al presente contrato en el Anexo _ (_) 
 
“EL INSTITUTO” cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en el cumplimiento de 
sus obligaciones derivadas del presente contrato, como se desprende del Oficio de Liberación de Inversión 
(OLI) número (NUMERO DE SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA)_ con folio de autorización (FOLIO 
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AUTORIZACIÓN SP), de fecha ___ de _______ de ______, emitido por la _____________________. que 
se agrega al presente contrato en el Anexo _ (_) 
 
I.6 Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de 
Contribuyentes N° (RFC ENTIDAD). 
 
I.7 Tiene establecido su domicilio en Calle Durango número 291, Colonia Roma Norte, Demarcación 
Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06700, en la Ciudad de México, mismo que señala para los fines y 
efectos legales del presente contrato. 
 
II. “EL PROVEEDOR” declara que: 
 
II.1 Es una persona (MORAL) legalmente constituida según consta en la Escritura Pública número 
_____ de fecha _________________, pasada ante la fe del (la) Licenciado (a) _______________, Titular 
de la Notaría Pública número ___ de ___, e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio 
de __________, con el folio mercantil electrónico número __________., denominada (NOMBRE O RAZÓN 
SOCIAL), cuyo objeto social es, entre otros, (OBJETO SOCIAL). 
 
 Es una persona (FISICA) que acredita su personalidad para la firma de este contrato, mediante 
copia certificada de su acta de nacimiento, folio número _____, expedida por la __________ del ________, 
de fecha _________ e identificación oficial consistente en _______ expedida por ____________, con 
código de identificación __________, con vigencia al año _____, denominada (NOMBRE O RAZÓN 
SOCIAL), cuyas actividades consistentes, entre otras, en (OBJETO SOCIAL). __________________, 
inscrita en el Régimen de ____________________. 
 
II.2 La o el C. (NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL), en su carácter de representante legal, 
cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada en los 
términos, lo cual acredita mediante la Escritura Pública número ___ de fecha _____________, pasada ante 
la fe del (la) Licenciado (a) ______, Titular de la Notaría Pública número ____ de ________, e inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio de _________, con el folio mercantil electrónico número 
________, mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta que no le han sido limitado ni revocado en 
forma alguna. 
 
II.3 Reúne las condiciones de organización, experiencia, personal capacitado y demás recursos 
técnicos, humanos y económicos necesarios, así como con la capacidad legal suficiente para cumplir con 
las obligaciones que contrae en el presente contrato. 
 
   II.4 Manifiesta bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en los supuestos de los artículos 50 y 60 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” se encuentre en los supuestos señalados anteriormente, el contrato 
será nulo previa determinación de la autoridad competente de conformidad con lo establecido en el artículo 
15 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
 Asimismo, manifiesta que ni él ni ninguno de los socios o accionistas desempeñan un empleo, 
cargo o comisión en el servicio público, ni se encuentran inhabilitados para ello, o en su caso que, a pesar 
de desempeñarlo, con la formalización del presente contrato no se actualiza un conflicto de interés, en 
términos del artículo 49, fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
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II.5 Bajo protesta de decir verdad, declara que conoce y se obliga a cumplir con el Convenio 138 de la 
Organización Internacional del Trabajo en materia de erradicación del Trabajo Infantil, del artículo 123 
Constitucional, apartado A) en todas sus fracciones y de la Ley Federal del Trabajo en su artículo 22, 
manifestando que ni en sus registros, ni en su nómina tiene empleados menores de quince años y que en 
caso de llegar a tener a menores de dieciocho años que se encuentren dentro de los supuestos de edad 
permitida para laborar le serán respetados todos los derechos que se establecen en el marco normativo 
transcrito. 
 
II.6 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes (RFC PROVEEDOR). 
 
II.7 Cuenta, al igual que su subcontratante con el documento vigente expedido por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT), de opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo, 
de conformidad con el artículo 32 D del Código Fiscal de la Federación, así como a lo dispuesto por las 
Reglas 2.1.29 y 2.1.37 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023, publicada el 27 de diciembre de 
2021 en el Diario Oficial de la Federación, del cual (de los cuales) presenta copia a “EL INSTITUTO” para 
efectos de la suscripción del presente contrato.(Lo resaltado en amarillo solo se debe incluir cuando exista 
subcontratación). 
 
II.8.- Sus trabajadores se encuentran inscritos en el régimen obligatorio del Seguro Social, y al  
corriente en el pago de las cuotas obrero patronales a que haya lugar, conforme a lo dispuesto en la Ley 
del Seguro Social, cuyas constancias correspondientes debidamente emitidas por “EL INSTITUTO” exhibe 
para efectos de la suscripción del presente instrumento jurídico. (EN CASO DE APLICAR) 
 
II.9.- Cuenta, al igual que su subcontratante, con el documento correspondiente vigente, expedido  
        por “EL INSTITUTO” sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad 
social, conforme al Acuerdo ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR dictado por el H. Consejo Técnico de “EL 
INSTITUTO” en la sesión ordinaria celebrada el 10 de diciembre de 2014, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 27 de febrero de 2015 y su modificación publicada en el mismo de fecha 3 de abril de 
2015, del cual (de los cuales) presenta copia a “EL INSTITUTO” para efectos de la suscripción del 
presente contrato. 
 
En caso de incumplimiento en sus obligaciones en materia de seguridad social, solicita se apliquen los 
recursos derivados del presente contrato, contra los adeudos que, en su caso, tuviera a favor de “EL 
INSTITUTO”. (En caso de aplicar) 
 
II.10.- Cuenta, al igual que su subcontratante, con el documento correspondiente vigente, expedido por el 
INFONAVIT en los términos del Acuerdo del H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención de la constancia de 
situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de junio de 2017, del cual (de los cuales) presenta copia a “EL INSTITUTO” 
para efectos de la suscripción del presente contrato. 
 
II.11.- Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en (DOMICILIO FISCAL 
PROVEEDOR), para oír y recibir toda clase de notificaciones y documentos, el ubicado en _________ 
número _____, Colonia _____, Demarcación Territorial _______, Código Postal ________, en la Ciudad de 
México, teléfonos: (55) _______ o (01 ___) ______, correos electrónicos: _________________. 
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II.12 Conforme a lo previsto en los artículos 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 107 de su Reglamento, “EL PROVEEDOR”, en caso de auditorías, visitas o inspecciones 
que practique la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control en “EL INSTITUTO” y 
cualquier otra entidad fiscalizadora, deberá proporcionar la información relativa al presente contrato que en 
su momento se requiera, generada desde el procedimiento de adjudicación hasta la conclusión de la 
vigencia, a efecto de ser sujetos a fiscalización de los recursos de carácter federal. 
 
EN CASO DE QUE SE HAYA ADJUDICADO A UN PROVEEDOR EN PARTICIPACIÓN CONJUNTA, SE 
INCLUIRÁ EL SIGUIENTE TEXTO: 
 
III.- “EL PROVEEDOR”, declara conjuntamente que: 
 
III.1.- Han celebrado convenio de participación conjunta, cuyas obligaciones deberán cumplirse en 
términos del mismo, el cual se integra al presente instrumento jurídico como Anexo __ (__). 
 
III.2.- Conocen el contenido y los requisitos que establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y su Reglamento, la Convocatoria y sus Anexos. 
 
III. De “LAS PARTES”: 
 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo 
cual se reconocen ampliamente las facultades y capacidades necesarias, mismas que no les han sido 
revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las 
siguientes: 
 
Hechos los antecedentes y declaraciones anteriores, “LAS PARTES” convienen en otorgar el presente 
contrato, de conformidad con las siguientes: 
 
CLÁUSULAS 
 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL INSTITUTO” el servicio de (OBJETO DEL 
CONTRATO SELECCIONADO), al amparo del procedimiento de contratación señalado en el punto I.4 de 
las declaraciones de este instrumento jurídico. 
 
Los Anexos que forman parte integrante del presente contrato, se enuncian a continuación: 
 

Anexo 1 (uno) “Dictamen/Certificado de Disponibilidad Presupuestal Previo y/o OLI” 

Anexo 2 (dos) “Anexo Técnico, Términos y Condiciones, Programa Calendarizado (EN 
CASO DE APLICAR)” 

Anexo 3 (tres) “Propuesta Técnica y Económica de “EL PROVEEDOR” y Acta de 
Fallo/Oficio de Adjudicación” 

Anexo 4 (cuatro) “Junta de Aclaraciones, la cual se encuentra disponible para su consulta 
en CompraNet” (EN CASO DE APLICAR) 

Anexo 5 (cinco) “Convenio de Participación Conjunta” (EN CASO DE APLICAR) 

 
SEGUNDA. DE LOS MONTOS Y PRECIOS.  
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(EN CASO DE SER CERRADO): (en caso que en detalle de $Categoría a contratar haya seleccionado 
NO, no se muestra esta línea y la tabla El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en 
moneda nacional es (son): 
 
(COLOCAR TABLA PRECIO UNITARIO) 
 
El monto total del mismo es por la cantidad de (MONTO TOTAL DEL CONTRATO sin impuestos) en 
moneda nacional antes de impuestos y (MONTO TOTAL DEL CONTRATO con impuestos) en moneda 
nacional después de impuestos. 
 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (pesos mexicanos) hasta que concluya la 
relación contractual que se formaliza, incluyendo “EL PROVEEDOR” todos los conceptos y costos 
involucrados en la prestación del servicio (OBJETO DEL CONTRATO SELECCIONADO), por lo que “EL 
PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del 
presente contrato. 
 
(EN CASO DE PLURIANUAL) De acuerdo a la plurianualidad del presente contrato, se pagará a “EL 
PROVEEDOR” los siguientes montos en cada ejercicio fiscal. 
 

Ejercicio Fiscal Porcentaje Monto 

(COLOCAR EJERCICIO 
FISCAL) 

(% 
CORRESPONDIENTE 
AL EJERCICIO 
FISCAL) 

(MONTO TOTAL DEL 
CONTRATO con impuestos * % 
CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL) 

Se agregarán tantos se 
hayan programado 

  

 
(EN CASO DE SER ABIERTO): (en caso que se haya seleccionado monto total o en detalle de $Categoría 
a contratar haya seleccionado NO, no se muestra esta línea y la tabla El(los) precio(s) unitario(s) del 
presente contrato, expresado(s) en moneda nacional es (son): 
 
(COLOCAR TABLA PRECIO UNITARIO)_  
 
El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato es por la cantidad de (PRECIO UNITARIO) en moneda 
nacional antes de impuestos, el monto total mínimo del mismo es por la cantidad de (MONTO MÍNIMO 
TOTAL DEL CONTRATO) en moneda nacional antes de impuestos y el monto total máximo del mismo es 
por la cantidad de (MONTO MÁXIMO TOTAL DEL CONTRATO) en moneda nacional antes de impuestos. 
 
 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (pesos mexicanos) hasta que concluya la 
relación contractual que se formaliza, incluyendo “EL PROVEEDOR” todos los conceptos y costos 
involucrados en la prestación del servicio (OBJETO DEL CONTRATO SELECCIONADO), por lo que “EL 
PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del 
presente contrato. 
 
(EN CASO DE PLURIANUAL) De acuerdo a la plurianualidad del presente contrato, se considerarán los 
montos mínimos y máximos a pagar a “EL PROVEEDOR” en cada ejercicio fiscal. 
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Ejercicio Fiscal Porcentaje Monto mínimo Monto máximo 

(COLOCAR 
EJERCICIO 
FISCAL) 

(% 
CORRESPONDIENTE 
AL EJERCICIO 
FISCAL) 

(MONTO MÍNIMO * % 
CORRESPONDIENTE 
AL EJERCICIO FISCAL) 

(MONTO MÁXIMO * % 
CORRESPONDIENTE 
AL EJERCICIO 
FISCAL) 

Se agregarán 
tantos se 
hayan 
programado 

   

 
TERCERA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 
 
Se efectuarán pagos ______________ a “EL PROVEEDOR” una vez prestados los servicios, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y 93 de su Reglamento, así como por lo establecido en los Términos y Condiciones que 
se agregan al presente contrato en el Anexo _ (_).  
 
El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada (señalar la forma y el medio mediante el cual se 
presentará) 
 
El pago se realizará en pesos mexicanos, o en su caso se especificará la moneda extranjera, en los plazos 
normados por la Dirección de Finanzas, de acuerdo al “Procedimiento para la recepción, glosa y 
aprobación de documentos presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, 
operación y control de fondos fijos” sin que éstos rebasen los 20 (veinte) días naturales posteriores a aquel 
en que “EL PROVEEDOR” presente en forma impresa el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), 
siempre y cuando se cuente con la suficiencia presupuestal, así como con la documentación 
comprobatoria que acredite la entrega de los servicios, conforme a los numerales cuarto y sexto del 
capítulo quinto, intitulado, de los Lineamientos para promover la agilización de pago a los proveedores 
contenidos en el “Acuerdo por el que se emiten diversos lineamientos en materia de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios y de obras públicas y servicios relacionados con las mismas”, concordante con 
los artículos 65 y 66 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
conforme a lo siguiente: (EN CASO DE APLICAR) 
 
Considerar párrafos adicionales conforme a lo señalado en el Anexo Técnico y Términos y Condiciones. 
 
En caso de aplicar, el contrato y su Dictamen de Disponibilidad Presupuestal (DDP) deberán estar 
registrados en el Sistema PREI Millenium. 
 
El CFDI deberá presentarse ante la División de Trámite de Erogaciones de la Coordinación de Contabilidad 
y Trámite de Erogaciones en Órganos Normativos, la Oficina de Control de Trámite de Erogaciones en los 
Órganos de Operación Administrativa Desconcentrada (OOAD), la Oficina de Trámite de Erogaciones de la 
Unidad Médica de Alta Especialidad (UMAE), según corresponda, para proceder a su glosa, revisión y, en 
su caso, aprobación. Dicho CFDI deberá contener el nombre, cargo y firma de autorización del 
administrador del presente contrato, de quien suscribió la orden de compra. Asimismo, en dicho CFDI se 
deberán indicar: número de alta en SAI o número de identificación de pedido-recepción en PREI-Millenium 
(cuando sea aplicable), número de proveedor, número de contrato, número de garantía de cumplimiento 
que se haya aceptado, denominación social de la institución que otorga la garantía de cumplimiento y la 
indicación de que “EL PROVEEDOR” cuenta con opiniones positivas y vigentes en materia de 
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aportaciones de seguridad social ante el IMSS e INFONAVIT así como de obligaciones fiscales ante el 
SAT. (EN CASO DE APLICAR) 
 
En caso de que el devengo por la entrega-recepción no genere número de alta en SAI o número de 
pedido-recepción en PREI-Millenium, en su caso, se deberá adjuntar acta de entrega-recepción. 
 
El personal de la División de Trámite de Erogaciones de la Coordinación de Contabilidad y Trámite de 
Erogaciones no podrá devolver el CFDI presentado por errores que no afecten la validez fiscal del 
documento o por causas imputables a “EL INSTITUTO”. 
 
Para los casos en que no se formalice el presente contrato, el fallo o notificación de la adjudicación será el 
documento con el cual procederá el pago respectivo de los servicios proporcionados, únicamente para el 
periodo comprendido entre el fallo y la fecha en que debió formalizarse el contrato. 
 
Para efectos de lo anterior, la División de Contratos deberá informar al administrador del presente contrato 
o Área Consolidadora, en su caso, en un plazo no mayor a 24 (veinticuatro) horas posteriores al 
vencimiento del plazo para formalización del instrumento legal, de la falta de formalización del mismo, a 
efecto de que se realicen las gestiones que correspondan para no recibir los servicios materia del presente 
contrato. 
 
El pago en moneda extranjera se considerará, siempre en dólares EE.UU.A., y en caso de que se cubra la 
obligación de pago en territorio nacional, se liquidará al tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) o en el Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en dólares de los EE. 
UU. A., pagaderas en la República Mexicana, publicado por el Banco de México (FIX) que determina el 
Banco de México; así se expresará en el apartado “monto” de la convocatoria, invitación a cuando menos 
tres personas y/o contrato de conformidad a lo dispuesto en los artículos 45 fracción XIII de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de Sector Público en concordancia con el 8 de la Ley Monetaria 
de los Estados Unidos Mexicanos. (EN CASO DE APLICAR) 
 
“EL PROVEEDOR” deberá expedir sus CFDI en el esquema de facturación electrónica, con las 
especificaciones normadas en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación (CFF), así como 
las que emita el Servicio de Administración Tributaria (SAT) a nombre de “EL INSTITUTO”, con Registro 
Federal de Contribuyentes IMS421231I45 y en caso de ser necesario como dato adicional, el domicilio en 
Avenida Paseo de la Reforma Núm. 476 en la Colonia Juárez, C.P. 06600, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
 
Para la validación de dichos comprobantes “EL PROVEEDOR” deberá cargar en Internet, a través del 
Portal de Servicios a Proveedores de la página de “EL INSTITUTO” archivo en formato XML. La validez 
de los mismos, será determinada durante la carga y únicamente los comprobantes validos serán 
procedentes para pago. 
 
El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos y en la fecha, a través del esquema 
electrónico interbancario que “EL INSTITUTO” tiene en operación, para tal efecto “EL PROVEEDOR” 
deberá proporcionar la documentación requerida por la Coordinación de Tesorería, para dar de alta en el 
Sistema de “EL INSTITUTO”, la cuenta bancaria, (no deberá ser referenciada ni concentradora), CLABE, 
Banco y Sucursal a menos que éste acredite en forma fehaciente la imposibilidad para ello. 
 



 
  

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

 
 

 

Página 79 de 99 

 

 

CONVOCATORIA  
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

                         LA-50-GYR-050GYR041-N-279-2023 
 

El pago se depositará a “EL PROVEEDOR” en la fecha programada, a través del Sistema de Pagos 
Electrónicos Interbancarios. 
 
El administrador del presente contrato será quien dará la autorización para que la Dirección de Finanzas 
proceda a su pago de acuerdo a lo normado en el anexo “Normatividad de pago de las Cuentas Contables” 
del “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago 
y la constitución, modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos”. 
 
En ningún caso, se deberá autorizar el pago de los servicios, sí no se ha determinado, calculado y 
notificado a “EL PROVEEDOR” las penas convencionales o deducciones pactadas en el presente 
contrato, así como su registro y validación en el Sistema PREI Millenium. 
 
“EL PROVEEDOR” podrá optar por cobrar a través de factoraje financiero conforme al Programa de 
Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo con “EL 
INSTITUTO”. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” reciba pagos en exceso deberá reintegrar las cantidades pagadas en 
exceso más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que establezca la Ley de Ingresos de la 
Federación, en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los intereses se calcularán sobre 
las cantidades en exceso y se computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha 
en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL INSTITUTO”.  
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” presente su CFDI con errores o deficiencias, conforme a lo previsto 
en los artículos 89 y 90 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, “EL INSTITUTO” dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes a la recepción de la misma, 
indicará por escrito a “EL PROVEEDOR” las deficiencias o errores que deberá corregir. El periodo que 
transcurra a partir de la entrega del citado escrito y hasta que “EL PROVEEDOR” presente las 
correcciones no se computará dentro del plazo estipulado para el pago. 
 
“EL PROVEEDOR”, para cada uno de los pagos que efectivamente reciba, de acuerdo con esta cláusula, 
deberá de expedir a nombre de “EL INSTITUTO”, el “CFDI con complemento para la recepción de pagos”, 
también denominado “recibo electrónico de pago”, el cual elaborará dentro de los plazos establecidos por 
las disposiciones fiscales vigentes y lo cargará en el portal de servicios a proveedores de la página de “EL 
INSTITUTO”. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a no cancelar ante el SAT los CFDI a favor de “EL INSTITUTO” 
previamente validados en el portal de servicios a proveedores, salvo justificación y comunicaciónpor parte 
del mismo al administrador del presente contrato para su autorización expresa, debiendo éste informar a 
las áreas de trámite de erogaciones de dicha justificación y reposición del CFDI en su caso.  
 
El administrador del presente contrato llevará a cabo la valoración de la procedencia del pago por concepto 
de gastos no recuperables conforme a lo previsto en los artículos 101 y 102 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en relación con los artículos 38, 46, 54 Bis y 
55 Bis, segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, previa 
solicitud por escrito a “EL PROVEEDOR”, acompañada de los documentos siguientes:  
 
• Copia de la identificación oficial vigente con fotografía y firma de la persona que haya realizado los 
trámites relacionados con el procedimiento de contratación.  
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• El CFDI que reúna los requisitos de los artículos 29 y 29-A del CFF, 37 al 40 del Reglamento del Código 
Fiscal de la Federación (RCFF) y, en su caso, la Resolución de la Miscelánea Fiscal del Ejercicio que 
corresponda.  
 
• La solicitud la realizará al administrador del presente contrato para la determinación de la procedencia del 
pago y, en su caso, elaborar el finiquito y remitirlo para el pago respectivo a la Coordinación de 
Contabilidad y Trámite de Erogaciones, dependiente de la Dirección de Finanzas, o ante la Jefatura de 
Servicios de Finanzas o de la Unidad Médica de Alta Especialidad (UMAE) o ante los Órganos de 
Operación Administrativa Desconcentrada (OOAD), según corresponda. 
 
Al notificar a “EL PROVEEDOR” la aplicación de una pena convencional, el administrador del presente 
contrato deberá solicitar a las áreas de contabilidad (en Órganos Normativos, OOAD o en UMAE) la 
emisión del CFDI de ingreso por dicho concepto y entregarlo a “EL PROVEEDOR” para que se compense 
contra los adeudos que tenga “EL INSTITUTO” para con “EL PROVEEDOR” o, para que en su defecto, 
éste proceda a pagar a “EL INSTITUTO” la pena convencional. 
 
El pago de los servicios quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL PROVEEDOR” deba 
efectuar por conceptos de penas convencionales y/o deducciones. En ambos casos, “EL INSTITUTO” 
realizará las retenciones correspondientes sobre el CFDI que se presente para pago. En el entendido de 
que en el supuesto de que sea rescindido el presente contrato, no procederá el cobro de dichas 
penalizaciones, ni la contabilización de las mismas para hacer efectiva la garantía de cumplimiento, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 95 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
Las Unidades Responsables del Gasto (URG) deberán registrar los contratos, convenios y su DDP en el 
Sistema PREI Millenium para el trámite de pago correspondiente. 
 
Los servicios cuya recepción no genere alta a través del SAI o el PREI Millenium de manera electrónica, 
deberán contener la firma de recepción y de autorización para el trámite de pago de acuerdo a lo 
establecido en el “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para 
trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos” vigente, 
así como el Acta de Entrega-Recepción, según corresponda. 
 
Para que “EL PROVEEDOR” pueda celebrar un contrato de cesión de derechos de cobro, mismo que 
deberá notificarlo por escrito a “EL INSTITUTO” con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la 
fecha de pago programada, el administrador del presente contrato, o en su caso, el Titular del Área 
Requirente, deberá entregar los documentos sustantivos de dicha cesión al área responsable de autorizar 
ésta, conforme al “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para 
trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos”.  
 
En caso de aplicar, en lo referente a los pagos por suscripciones, seguros u otros servicios, que sean de 
tracto sucesivo, su pago será autorizado previa solicitud del Área Requirente de que se trate. 
 
PARRAFO PARA EN CASO DE QUE EXISTA PARTICIPACIÓN CONJUNTA. 
Para efectos del cobro de sus CFDI, deberá presentarse por “EL PROVEEDOR” que se haya establecido 
en el convenio de participación conjunta, en el entendido de que “EL INSTITUTO” no será responsable de 
la manera en que hayan acordado la distribución del pago. 
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El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el IVA cuando aplique. 
 
“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla con la verificación, 
supervisión y aceptación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el administrador 
del presente contrato mencionado en la Declaración I.3.  
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta de cheques vigente 
y para tal efecto proporciona la CLABE _______________________, del banco __________________, a 
nombre de “______________________________”, en la que se efectuará la transferencia electrónica de 
pago. 
 
El pago de los servicios proporcionados, quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales. 
 
(EN CASO DE EXISTIR ANTICIPOS) Se otorgarán a “EL PROVEEDOR” los siguientes anticipos, con la 
previa autorización del (SERVIDOR PUBLICO CON FACTULTADES PARA AUTORIZAR ANTICIPO) de 
conformidad con el ____(ordenamiento jurídico en los que se regulen sus facultades)__. 
 

ANTICIPO (PORCENTAJE DEL MONTO 
TOAL) 

FECHA A OTORGAR ANTICIPO 

(COLOCAR EL % DE ANTICIPO) (FECHA EN QUE SE PAGARÁ ANTICIPO) 

Se agregarán tantos se hayan programado  

 
 
Asimismo se estipula que la amortización de los anticipos atrás descritos se llevará a cabo ____(señalar la 
forma en que se llevará a cabo su amortización.)____ 
 
CUARTA. VIGENCIA. 
 
El contrato comprenderá una vigencia considerada a partir de COLOCAR FECHA DE INICIO) y hasta el 
(COLOCAR FECHA DE TERMINO DEL CONTRATO) sin perjuicio de su posible terminación anticipada, 
en los términos establecidos en su clausulado. 
 
QUINTA. MODIFICACIONES DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, “EL INSTITUTO” podrá celebrar por escrito Convenio Modificatorio, al presente 
contrato dentro de la vigencia del mismo. Para tal efecto, “EL PROVEEDOR” se obliga a entregar, en su 
caso, la modificación de la garantía, en términos del artículo 103, fracción II del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
PRÓRROGAS.- Asimismo, se podrán acordar prórrogas al plazo originalmente pactado por caso fortuito, 
fuerza mayor o por causas atribuibles a “EL INSTITUTO”, lo cual deberá estar debidamente acreditado en 
el expediente de contratación respectivo. “EL PROVEEDOR” puede solicitar la modificación del plazo 
originalmente pactado cuando se actualicen y se acrediten los supuestos de caso fortuito o de fuerza 
mayor. 
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Cualquier modificación a los derechos y obligaciones estipuladas por “LAS PARTES” en el presente 
contrato, deberá formalizarse mediante convenio y por escrito, mismo que será suscrito por los servidores 
públicos que lo hayan hecho en el contrato, quienes los sustituyan o estén facultados para ello. 
 
SEXTA. GARANTÍA DEL SERVICIO.  
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar a “EL INSTITUTO”, las siguientes garantías: 
 
(EN CASO SELECCIONAR GARANTÍA SOBRE SERVICIOS) 

a. Garantía del servicio.- “EL PROVEEDOR” se obliga con “EL INSTITUTO” a entregar 
__________ (CONFORME LO SEÑALE EL ANEXO TÉCNICO Y/O TERMINOS Y 
CONDICIONES) 

 
(EN CASO SELECCIONAR GARANTÍA DE ANTICIPO) 

b. Garantía de los anticipos recibidos. - “EL PROVEEDOR” entregará a “EL INSTITUTO”, a 
más tardar el (COLOCAR FECHA DE ENTREGA DE GARANTÍA DE ANTICIPOS) previamente 
a la entrega del anticipo una garantía constituida por la totalidad del monto de los anticipos 
recibidos. 

 
El otorgamiento de anticipos, deberá garantizarse en los términos del artículo 48 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y primer párrafo del artículo 81 de su 
Reglamento. Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permitan, la entrega de la garantía de anticipos se 
realice de manera electrónica 
 
La póliza de garantía de anticipo será devuelta a “EL PROVEEDOR” una vez que el “EL INSTITUTO” 
entregue a “EL PROVEEDOR”, autorización por escrito de que demuestre haber cumplido con la totalidad 
de las obligaciones adquiridas en el presente contrato, para lo cual “EL PROVEEDOR”, deberá solicitar 
por escrito a “EL INSTITUTO” una vez concluida la verificación de cumplimiento o terminación del 
presente contrato la liberación de la fianza a efecto de que “EL PROVEEDOR” pueda solicitar a la 
afianzadora la cancelación o liberación de la fianza. 
 
En caso de que “EL INSTITUTO” requiera hacer efectivo un importe parcial de la póliza de garantía de 
fianza de anticipo, “EL PROVEEDOR” se obliga a presentar a “EL INSTITUTO” otra póliza nueva de 
fianza o un endoso a la misma, amparando el importe restante de la obligación total requerida. 
 
SÉPTIMA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
(EN CASO NO SELECCIONAR GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO) 
 
Ingresar excepción de la garantía de cumplimiento 
 
(EN CASO SI SELECCIONAR GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO) 
 
DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- “EL PROVEEDOR” se obliga a entregar a más tardar dentro de 
los 10 (diez) días naturales posteriores a la firma de este instrumento jurídico (VERIFICAR PLAZO DE 
ENTREGA EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES), en términos de la fracción II del artículo 48 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, una garantía de cumplimiento de todas y 
cada una de las obligaciones a su cargo derivadas del presente contrato, mediante fianza expedida por 
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compañía autorizada en los términos del artículo 81, fracción VI del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas a favor del “Instituto Mexicano del Seguro Social” por un monto equivalente al 10% (diez por 
ciento) sobre el importe total ó máximo que se indica en la Cláusula Segunda del presente contrato, sin 
considerar el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), en Moneda Nacional. 
 
“EL PROVEEDOR” queda obligado a entregar a “EL INSTITUTO” la póliza de fianza antes señalada, en 
la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento ubicada en Libramiento Poniente I.P.N. s/n, San Diego 
Metepec, Tlaxcala, C.P. 90100, apegándose al formato establecido en el Anexo Número ___ (___). 
 
VERIFICAR VIGENCIA DE LA GARANTÍA EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES. 
 
Dicha póliza de garantía de cumplimiento del contrato se liberará de forma inmediata a “EL 
PROVEEDOR” una vez que “EL INSTITUTO” le otorgue autorización por escrito, para que éste pueda 
solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza, autorización que se entregará a “EL 
PROVEEDOR” siempre que demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas por 
virtud del presente contrato; para lo anterior deberá presentar mediante escrito la solicitud de liberación de 
la fianza en la División de Contratos, misma que llevará a cabo el procedimiento para su liberación y 
entrega. 
 
ENDOSO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.- En el supuesto de que “EL INSTITUTO” y por así 
convenir a sus intereses, decidiera modificar en cualquiera de sus partes el presente contrato, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a otorgar el endoso de la póliza de garantía originalmente entregada, en el que 
conste las modificaciones o cambios en la respectiva fianza, observándose los mismos términos y 
condiciones señalados en la presente cláusula para la entrega de la garantía de cumplimiento, debiéndola 
entregar “EL PROVEEDOR” a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del 
convenio respectivo. 
 
(EN EL CASO DE APLICAR DE ACUERDO AL MONTO) 
No obstante lo anterior, y toda vez que el monto del presente contrato es menor a 900 (novecientos) días 
de Unidad de Medida y Actualización (UMA), “EL PROVEEDOR” podrá presentar la garantía de 
cumplimiento de las obligaciones estipuladas, mediante cheque certificado, por un importe equivalente al 
10% (diez por ciento) del monto total, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, en favor de “EL 
INSTITUTO”, siendo necesario considerar lo siguiente: 
 

a) El cheque debe expedirse a nombre del "Instituto Mexicano del Seguro Social". 
 

b) Dicho cheque deberá ser resguardado, a título de garantía, por “EL INSTITUTO” en la División de 
Contratos. 

 
c) El cheque será devuelto a solicitud, por escrito de “EL PROVEEDOR” el segundo día hábil 

posterior a que “EL INSTITUTO” constate el cumplimiento del presente instrumento, previa 
validación del administrador del presente contrato. 

 
EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.- “EL INSTITUTO” llevará a 
cabo la ejecución de la garantía de cumplimiento de contrato en los casos siguientes: 
 

a) Se rescinda administrativamente el presente contrato. 
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b) Si “EL PROVEEDOR” no puede realizar el cambio físico del producto, en términos de lo que 
dispone las Cláusulas ___________del presente contrato. 

c) Cuando en el supuesto de que se realicen modificaciones al contrato, “EL PROVEEDOR” no 
entregue en el plazo pactado el endoso o la nueva garantía, que ampare el porcentaje 
establecido para garantizar el cumplimiento del presente instrumento, de conformidad con la 
Cláusula Décima Cuarta, inciso b). (VERIFICAR) 

d) Por cualquier otro incumplimiento de las obligaciones contraídas en este contrato. 
 
De conformidad con el artículo 81, fracción II del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, la aplicación de la garantía de cumplimiento se hará efectiva de manera 
proporcional al monto de las obligaciones incumplidas. 
por el monto total de las obligaciones garantizadas. 
(Dependiendo del caso concreto) 
 
OCTAVA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 

a) Proporcionar los servicios en las fechas o plazos y lugares específicos conforme a lo requerido en 
el presente contrato y anexos respectivos. 

b) Correrá bajo su cargo los costos de flete, transporte, seguro y de cualquier otro derecho que se 
genere, hasta el lugar de la prestación de los servicios, así como el costo de su traslado de regreso 
al término del presente contrato, en caso de aplicar. 

c) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el 
presente contrato y respectivos anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta; 

d) Asumir su responsabilidad ante cualquier situación que pudiera generarse con motivo del presente 
contrato. 

e) No difundir a terceros sin autorización expresa de “EL INSTITUTO” la información que le sea 
proporcionada, inclusive después de la rescisión o terminación del presente instrumento, sin 
perjuicio de las sanciones administrativas, civiles y penales a que haya lugar. 

f) Proporcionar la información que le sea requerida por parte de la Secretaría de la Función Pública y 
el Órgano Interno de Control en “EL INSTITUTO”, de conformidad con el artículo 107 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
“LAS PARTES” que suscriben el presente contrato en su carácter de “EL PROVEEDOR”, asumen las 
obligaciones materia de este instrumento jurídico en forma mancomunada o solidaria conforme a lo 
estipulado en el convenio de participación conjunta. 
 
NOVENA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO”. 
 

a) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo el objeto 
del presente contrato en los términos convenidos. 

b) Sufragar el pago correspondiente en tiempo y forma, por la prestación de los servicios. 
c) Extender a “EL PROVEEDOR”, en caso de que lo requiera, por conducto del administrador del 

presente contrato, la constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente 
que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la 
cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 

 
DÉCIMA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.  
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“EL PROVEEDOR” se obliga a prestar a “EL INSTITUTO” el servicio que se menciona en la Cláusula 
Primera del presente instrumento jurídico, conforme a lo establecido en el Anexo Técnico y en los 
Términos y Condiciones integrados en el Anexo __ (__)  de este instrumento jurídico, apegándose a las 
condiciones, alcances y características detalladas en la convocatoria, junta de aclaraciones (en su caso) y 
acta de ______________del procedimiento del cual deriva el presente contrato, disponibles para su 
consulta en el Portal de Compras Gubernamentales CompraNet,. 
 
Se podrán acordar prórrogas al plazo originalmente pactado por caso fortuito, fuerza mayor o por causas 
atribuibles a “EL INSTITUTO”, lo cual deberá estar debidamente acreditado en el expediente de 
contratación respectivo. “EL PROVEEDOR” puede solicitar la modificación del plazo originalmente pactado 
cuando se actualicen y se acrediten los supuestos de caso fortuito o de fuerza mayor . 
 
EN CASO DE EXISTA PARTICIPACIÓN CONJUNTA 
“EL PROVEEDOR” convino en conjuntar sus recursos técnicos, legales, administrativos, económicos y 
financieros por lo que se obliga a prestar el servicio objeto del presente contrato en términos del convenio 
de participación conjunta. 
 
“EL PROVEEDOR” conviene que en el supuesto de que cualquiera se declare en quiebra o suspensión de 
pagos, no los libera de cumplir con sus obligaciones, por lo que cualquiera de ellas que subsista, acepta y 
se obliga expresamente a responder solidariamente/mancomunada de las obligaciones contractuales a 
que hubiere lugar. 
 
DÉCIMA PRIMERA. NORMAS, LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
 
Los servicios, que de acuerdo al objeto del presente contrato se adquieran o contraten, deberán cumplir 
con las Normas Oficiales Mexicanas y con las Normas Mexicanas, según proceda, y a falta de éstas, con 
las Normas Internacionales, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Infraestructura de la Calidad; en 
su caso, con las normas de referencia o especificaciones técnicas y cumplir con las características y 
especificaciones requeridas en el Anexo Técnico y los Términos y Condiciones, que se agregan al 
presente contrato en el Anexo _ (_). 
 
DÉCIMA SEGUNDA. SEGUROS. 
 
En caso de aplicar, “EL PROVEEDOR” deberá entregar las pólizas de seguros y/o responsabilidad civil 
requeridas y cumpliendo con los requisitos señalados en el Anexo Técnico, Términos y Condiciones, que 
se agregan al presente contrato en el Anexo _ (_), y, en su caso, Junta de Aclaraciones, que se agrega al 
presente contrato en el Anexo _ (_). 
 
DÉCIMA TERCERA. DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. 
 
“EL PROVEEDOR” queda obligado ante “EL INSTITUTO” a responder de los defectos y vicios ocultos 
derivados de las obligaciones del presente contrato, así como de cualquier otra responsabilidad en que 
hubiere incurrido, en los términos señalados en este instrumento jurídico y sus respectivos anexos, así 
como la cotización y el requerimiento asociado a ésta, y/o en la legislación aplicable en la materia. 
 
Para los efectos de la presente cláusula, se entiende por vicios ocultos los defectos que existan en los 
servicios que los hagan impropios para los usos a que se le destine o que disminuyan de tal modo este 
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uso, que de haberlo conocido “EL INSTITUTO” no lo hubiere adquirido o los hubiere adquirido a un precio 
menor. 
 
DÉCIMA CUARTA. RESPONSABILIDAD. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por 
inobservancia o negligencia de su parte lleguen a causar a “EL INSTITUTO”, con motivo de las 
obligaciones pactadas, o bien por los defectos o vicios ocultos en los servicios prestados, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 
 
 
DÉCIMA QUINTA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 
 
Los impuestos y/o derechos que procedan con motivo de los servicios objeto del presente contrato, serán 
pagados por “EL PROVEEDOR” conforme a la legislación aplicable en la materia. 
 
“EL INSTITUTO” sólo cubrirá el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), de acuerdo con lo establecido en las 
disposiciones fiscales vigentes en la materia, en caso de aplicar. 
 
“EL PROVEEDOR”, en su caso, cumplirá con la inscripción de sus trabajadores en el régimen obligatorio 
del Seguro Social, así como con el pago de las cuotas obrero-patronales a que haya lugar, conforme a lo 
dispuesto en la Ley del Seguro Social. “EL INSTITUTO”, a través del Área fiscalizadora competente, 
podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de dicha obligación. 
 
“EL PROVEEDOR” que tenga cuentas líquidas y exigibles a su cargo por concepto de cuotas obrero 
patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B de la Ley del Seguro Social, acepta que “EL 
INSTITUTO” las compense con el o los pagos que tenga que hacerle por concepto de contraprestación por 
la prestación del servicio objeto de este contrato. 
 
DÉCIMA SEXTA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del 
presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de 
cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de “EL INSTITUTO” 
deslindando a ésta de toda responsabilidad. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga para con “EL INSTITUTO”, a responder por los daños y/o perjuicios que 
pudiera causar a “EL INSTITUTO” y/o a terceros, si con motivo de la prestación del servicio se violan 
derechos de autor, de patentes y/o marcas u otro derecho reservado a nivel Nacional o Internacional. 
 
Por lo anterior, “EL PROVEEDOR” manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse 
en ninguno de los supuestos de infracción a la Ley Federal del Derecho de Autor, ni a la Ley Federal de 
Protección a la Propiedad Industrial. 
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En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO” por cualquiera de las 
causas antes mencionadas, la única obligación de éste será la de dar aviso en el domicilio previsto en este 
instrumento jurídico a “EL PROVEEDOR”, para que éste lleve a cabo las acciones necesarias que 
garanticen la liberación de “EL INSTITUTO” de cualquier controversia o responsabilidad de carácter civil, 
mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione. 
 
Lo anterior de conformidad a lo establecido en el artículo 45, fracción XX de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
DÉCIMA OCTAVA. CONFIDENCIALIDAD. 
 
“LAS PARTES” están conformes en que la información que se derive de la celebración del presente 
instrumento jurídico, así como toda aquella información que “EL INSTITUTO” entregue a “EL 
PROVEEDOR” tendrá el carácter de confidencial, por lo que este se compromete, de forma directa o a 
través de interpósita persona, a no proporcionarla o divulgarla por escrito, verbalmente o por cualquier otro 
medio a terceros, inclusive después de la terminación de este contrato. 
 
La información contenida en el presente contrato es pública, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 70 fracción XXVIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 68 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; sin embargo, la información que 
proporcione “EL INSTITUTO ” a “EL PROVEEDOR” para el cumplimiento del objeto materia del mismo, 
será considerada como confidencial en términos de los artículos 116 y 113, respectivamente, de los 
citados ordenamientos jurídicos, por lo que “EL PROVEEDOR” se compromete a recibir, proteger y 
guardar la información confidencial proporcionada por “EL INSTITUTO ” con el mismo empeño y cuidado 
que tiene respecto de su propia información confidencial, así como hacer cumplir a todos y cada uno de los 
usuarios autorizados a los que les entregue o permita acceso a la información confidencial, en los términos 
de este instrumento. 
 
“EL PROVEEDOR” se compromete a que la información considerada como confidencial no será utilizada 
para fines diversos a los autorizados con el presente contrato; asimismo, dicha información no podrá ser 
copiada o duplicada total o parcialmente en ninguna forma o por ningún medio, ni podrá ser divulgada a 
terceros que no sean usuarios autorizados. De esta forma, “EL PROVEEDOR” se obliga a no divulgar o 
publicar informes, datos y resultados obtenidos objeto del presente instrumento, toda vez que son 
propiedad de “EL INSTITUTO”. 
 
Cuando de las causas descritas en las cláusulas de CAUSALES DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL 
CONTRATO Y PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN y TERMINACIÓN ANTICIPADA, del presente contrato, 
concluya la vigencia del mismo, subsistirá la obligación de confidencialidad sobre el servicio establecido en 
este instrumento legal. 
 
En caso de incumplimiento a lo establecido en esta cláusula, “EL PROVEEDOR” tiene conocimiento en 
que “EL INSTITUTO” podrá ejecutar o tramitar las sanciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, así como presentar las denuncias 
correspondientes de conformidad con lo dispuesto por el Libro Segundo, Título Noveno, Capítulos I y II del 
Código Penal Federal y demás normatividad aplicable. 
 
De igual forma, “EL PROVEEDOR” se compromete a no alterar la información confidencial, a llevar un 
control de su personal y hacer de su conocimiento las sanciones que se aplicarán en caso de incumplir con 
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lo dispuesto en esta cláusula, por lo que, en su caso, se obliga a notificar a “EL INSTITUTO ” cuando se 
realicen actos que se consideren como ilícitos, debiendo dar inicio a las acciones legales correspondientes 
y sacar en paz y a salvo a “EL INSTITUTO ” de cualquier proceso legal. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a poner en conocimiento de “EL INSTITUTO” cualquier hecho o 
circunstancia que en razón del servicio prestados sea de su conocimiento y que pueda beneficiar o evitar 
un perjuicio a la misma. 
 
Asimismo, “EL PROVEEDOR” no podrá, con motivo del servicio que preste a “EL INSTITUTO”, utilizar la 
información a que tenga acceso, para asesorar, patrocinar o constituirse en consultor de cualquier persona 
que tenga relaciones directas o indirectas con el objeto de las actividades que lleve a cabo. 
 
DÉCIMA NOVENA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DEL 
SERVICIO. 
 
“EL INSTITUTO ” designa como responsable de administrar y vigilar el cumplimiento del presente contrato 
al C. (COLOCAR NOMBRE DEL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO), (COLOCAR CARGO 
DEL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO), con el objeto de verificar el óptimo cumplimiento 
del mismo, por lo que indicará a “EL PROVEEDOR” las observaciones que se estimen pertinentes, 
quedando éste obligado a corregir las anomalías que le sean indicadas, así como deficiencias en la 
prestación del servicio, de conformidad con lo establecido en el documento de designación de 
administrador del presente contrato que se agrega al presente y el artículo 84 penúltimo párrafo del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
En el caso de que se lleve a cabo un relevo institucional temporal o permanente con dicho servidor público 
de “EL INSTITUTO” tendrá carácter de ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO la persona que 
sustituya al servidor público en el cargo, conforme a la designación correspondiente. 
 
Asimismo, “EL INSTITUTO” sólo aceptará el servicio materia del presente contrato y autorizará el pago de 
los mismos previa verificación de las especificaciones requeridas, de conformidad con lo especificado en el 
presente contrato y sus correspondientes anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a 
ésta. 
 
El servicio será recibido previa revisión del administrador del presente contrato; la inspección del servicio 
consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones técnicas establecidas en el contrato y 
en su caso en los anexos respectivos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta. 
 
En tal virtud, “EL PROVEEDOR” manifiesta expresamente su conformidad de que hasta en tanto no se 
cumpla de conformidad con lo establecido en el párrafo anterior, el servicio no se tendrá por aceptado por 
parte de “EL INSTITUTO”. 
 
“EL INSTITUTO”, a través administrador del presente contrato o a través del personal que para tal efecto 
designe, podrá rechazar el servicio si no reúnen las especificaciones y alcances establecidos en este 
contrato, en su Anexo técnico y en los Términos y Condiciones, que se agregan al presente contrato en el 
Anexo _ (_), obligándose “EL PROVEEDOR” en este supuesto a entregarlos nuevamente bajo su 
exclusiva responsabilidad y sin costo adicional para “EL INSTITUTO” 
 
VIGÉSIMA. DEDUCCIONES. 
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Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 53 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y 97 de su Reglamento, “EL PROVEEDOR”, por la entrega parcial o 
deficiente en la prestación del servicio, se hará acreedor a una sanción equivalente al (COLOCAR 
PORCENTAJE DE DEDUCTIVA)__% del valor de lo incumplido, conforme a los conceptos señalados en el 
Anexo Técnico, los Términos y Condiciones, que se agregan al presente contrato en el Anexo _ (_), y 
Junta de Aclaraciones, que se agrega al presente contrato en el Anexo _ (_), en caso de aplicar. 
 
El administrador del presente contrato será responsable del cálculo, aplicación y seguimiento de las 
deducciones. El monto máximo de aplicación de las deducciones no podrán ser mayor al que resulte de 
aplicar el porcentaje de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 
 
En caso de que se exceda se podrá proceder a la rescisión del presente contrato. 
 
 
 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. PENAS CONVENCIONALES. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 45, fracción XIX, 53 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 95 y 96 de su Reglamento, la pena convencional aplicable 
a “EL PROVEEDOR”, por atraso en la prestación del servicio será (COLOCAR PORCENTAJE DE PENA 
CONVENCIONAL)_%_, (colocar periodicidad de pena), sin considerar el I.V.A., y se calculará conforme 
a lo señalado en los Términos y Condiciones, que se agregan al presente contrato en el Anexo _ (_) y, en 
su caso, la Junta de Aclaraciones, que se agrega al presente contrato en el Anexo _ (_). 
 
El administrador del presente contrato será el responsable de determinar, calcular y aplicar las penas 
convencionales, vigilando los correspondientes registro o captura y validación en el sistema PREI 
Millenium, así como de notificarlas a “EL PROVEEDOR” personalmente, mediante oficio o por medios de 
comunicación electrónica. 
 
“EL INSTITUTO” descontará las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos 
que deba cubrir a “EL PROVEEDOR”. Por lo tanto, “EL PROVEEDOR” autoriza a descontar las 
cantidades que resulten de aplicar las sanciones señaladas en párrafos anteriores, sobre los pagos que 
éste deba cubrirle a “EL INSTITUTO” durante el período en que incurra y/o se mantenga en atraso con 
motivo de la prestación del servicio. 
 
Para autorizar el pago de la prestación del servicio, previamente “EL PROVEEDOR” tiene que haber 
cubierto las penas convencionales aplicadas conforme a lo dispuesto en el presente contrato. El 
administrador del presente contrato será el responsable de verificar que se cumpla esta obligación, dentro 
de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la conclusión del atraso. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SANCIONES ADMINISTRATIVAS. 
   
Cuando “EL PROVEEDOR” incumpla con sus obligaciones contractuales por causas imputables a éste, y 
como consecuencia, cause daños y/o perjuicios graves a “EL INSTITUTO ”, o bien, proporcione 
información falsa, actúe con dolo o mala fe en la celebración del presente contrato o durante la vigencia del 
mismo, por determinación de la Secretaría de la Función Pública, se podrá hacer acreedor a las sanciones 



 
  

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

 
 

 

Página 90 de 99 

 

 

CONVOCATORIA  
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

                         LA-50-GYR-050GYR041-N-279-2023 
 

establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en los términos de 
los artículos 59, 60 y 61 de dicho ordenamiento legal y 109 al 115 de su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. SANCIONES APLICABLES Y TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN 
CONTRACTUAL 
 
“EL INSTITUTO”, de conformidad con lo establecido en los artículos 53, 53 Bis, 54 y 54 Bis de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 86 segundo párrafo, 95 al 100 y 102 de su 
Reglamento, aplicará sanciones, o en su caso, llevará a cabo la cancelación de partidas total o 
parcialmente o la rescisión administrativa del presente contrato. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN LABORAL. 
 
“LAS PARTES” convienen en que “EL INSTITUTO” no adquiere ninguna obligación de carácter laboral 
para con “EL PROVEEDOR” ni para con los trabajadores que el mismo contrate para la realización del 
objeto del presente instrumento jurídico, toda vez que dicho personal depende exclusivamente de “EL 
PROVEEDOR”. 
 
Por lo anterior, no se le considerará a “EL INSTITUTO” como patrón, ni aún substituto, y “EL 
PROVEEDOR” expresamente lo exime de cualquier responsabilidad de carácter civil, fiscal, de seguridad 
social, laboral o de otra especie, que en su caso pudiera llegar a generarse. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a liberar a “EL INSTITUTO” de cualquier reclamación de índole laboral o de 
seguridad social que sea presentada por parte de sus trabajadores, ante las autoridades competentes. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. EXCLUSIÓN LABORAL. 
 
“LAS PARTES” convienen en que “EL INSTITUTO” no adquiere ninguna obligación de carácter laboral 
con “EL PROVEEDOR” ni con los elementos que éste utilicen para la prestación del servicio objeto del 
presente contrato, por lo cual no se le podrá considerar como patrón ni como un sustituto. En particular el 
personal se entenderá relacionado exclusivamente con la o las personas que lo emplearon y por ende 
cada una de ellas asumirá su responsabilidad por dicho concepto. 
 
Igualmente, y para este efecto y cualquiera no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL 
INSTITUTO” de cualquier responsabilidad laboral, civil, penal, de seguridad social o de otra especie que, 
en su caso, pudiera llegar a generarse; sin embargo, si “EL INSTITUTO” tuviera que realizar alguna 
erogación por alguno de los conceptos que anteceden, “EL PROVEEDOR” se obliga a realizar el 
reembolso e indemnización correspondiente. 
 
Por lo anterior, “LAS PARTES” reconocen expresamente en este acto que “EL INSTITUTO ” no tiene 
nexo laboral alguno con “EL PROVEEDOR”, por lo que éste último libera a “EL INSTITUTO ” de toda 
responsabilidad relativa a cualquier accidente o enfermedad que pudiera sufrir o contraer cualquiera de sus 
trabajadores durante el desarrollo de sus labores o como consecuencia de ellos, así como de cualquier 
responsabilidad que resulte de la aplicación de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley del Seguro Social, de 
la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y/o cualquier otra aplicable, 
derivada de la prestación del servicio materia de este contrato. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
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Cuando en la prestación del servicio, se presente caso fortuito o de fuerza mayor, “EL INSTITUTO” bajo 
su responsabilidad, podrá de resultar aplicable conforme a la normatividad en la materia, suspender el 
servicio, en cuyo caso únicamente se pagarán aquellos que hubiesen sido efectivamente recibidos por “EL 
INSTITUTO”. 
 
Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a “EL INSTITUTO”, a solicitud escrita de “EL 
PROVEEDOR”, cubrirá los gastos no recuperables, durante el tiempo que dure esta suspensión, para lo 
cual “EL PROVEEDOR” deberá presentar dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes de la 
notificación del término de la suspensión, la factura y documentación de los gastos no recuperables en que 
haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen 
directamente con el presente contrato.  
 
“EL INSTITUTO -” pagará los gastos no recuperables, en moneda nacional (pesos mexicanos), dentro de 
los 45 (cuarenta y cinco) días naturales posteriores a la presentación de la solicitud debidamente fundada y 
documentada de “EL PROVEEDOR”, así como del CFDI o factura electrónica respectiva y documentación 
soporte. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” no presente en tiempo y forma la documentación requerida para el 
trámite de pago, la fecha de pago se recorrerá el mismo número de días que dure el retraso. 
El plazo de suspensión será fijado por “EL INSTITUTO”, a cuyo término en su caso, podrá iniciarse la 
terminación anticipada del presente contrato, o bien, podrá continuar produciendo todos los efectos 
legales, una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron dicha suspensión. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. CAUSALES DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL PRESENTE CONTRATO Y 
PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. 
 
“EL INSTITUTO” podrá rescindir administrativamente este contrato sin más responsabilidad para el mismo 
y sin necesidad de resolución judicial, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en cualquiera de las causales 
que se señalan en el Anexo Técnico, Términos y Condiciones, que se agregan al presente contrato en el 
Anexo _ (_), y las que se señalan a continuación: 
 

1. Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del presente contrato, a más tardar dentro de los 
10 (diez) días naturales posteriores a la firma del mismo. 

2. Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la 
celebración del presente contrato. 

3. Cuando se compruebe que “EL PROVEEDOR” haya prestado el servicio con descripciones y 
características distintas a las pactadas en este contrato o cuando no los entregue conforme a las 
normas y/o calidad solicitadas por “EL INSTITUTO”. 

4. Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título y a favor de otra persona física o 
moral, los derechos y obligaciones a que se refiere el presente documento, con excepción de los 
derechos de cobro, previa autorización de “EL INSTITUTO”. 

5. Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o 
equivalente que afecte el patrimonio de “EL PROVEEDOR”. 

6. Cuando de manera reiterativa y constante, “EL PROVEEDOR” sea sancionado por parte de “EL 
INSTITUTO” con penalizaciones y/o deducciones sobre el mismo concepto de los servicios 
proporcionados, o por ubicarse en los límites de incumplimientos previstos en la cláusula de penas 
convencionales y/o deducciones del presente instrumento. 
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7. Cuando se incumplan o contravengan las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su reglamento y los demás lineamientos que rigen 
en la materia. 

8. En el supuesto de que la Comisión Federal de Competencia Económica, de acuerdo con sus 
facultades, notifique a “EL INSTITUTO” la sanción impuesta a “EL PROVEEDOR” con motivo de 
la colusión de precios en que hubiese incurrido durante el procedimiento de contratación, en 
contravención a lo dispuesto en la Ley Federal de Competencia Económica y artículo 34 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en caso de aplicar. 

9. Si “EL PROVEEDOR” no permite a “EL INSTITUTO” la administración y verificación a que se 
refiere la cláusula correspondiente señalada en el presente contrato. 

 
10. Cuando incumpla, total o parcialmente, con cualesquiera de las obligaciones establecidas en el 

presente contrato y sus anexos. 
 
“EL INSTITUTO”, en términos de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, podrá rescindir administrativamente el presente contrato en 
cualquier momento, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones a su cargo, de conformidad con el procedimiento siguiente: 
 

a) Si “EL INSTITUTO” considera que “EL PROVEEDOR” ha incurrido en alguna de las causales 
de rescisión que se consignan en la Cláusula que antecede, lo hará saber a “EL 
PROVEEDOR” de forma indubitable por escrito, a efecto de que éste exponga lo que a su 
derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes, en un término de 5 
(cinco) días hábiles, a partir de la notificación de la comunicación de referencia. 

 
b) Transcurrido el término a que se refiere el inciso anterior, se resolverá considerando los 

argumentos y pruebas que hubiere hecho valer. 
 

c) La determinación de dar o no por rescindido administrativamente el presente contrato, deberá 
ser debidamente fundada, motivada y comunicada por escrito a “EL PROVEEDOR” dentro de 
los 15 (quince) días hábiles siguientes, al vencimiento del plazo señalado en el inciso a), de esta 
Cláusula. 

 
En el supuesto de que se rescinda este contrato, “EL INSTITUTO” no aplicarán las penas convencionales, 
ni su contabilización para hacer efectiva la garantía de cumplimiento de este instrumento jurídico. 
 
En caso de que “EL INSTITUTO” determine dar por rescindido el presente contrato, se deberá formular y 
notificar un finiquito dentro de los 20 (veinte) días naturales siguientes a la fecha en que se notifique la 
rescisión, de conformidad con el artículo 99 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, en el que se hagan constar los pagos que, en su caso, deba efectuar “EL 
INSTITUTO” por concepto de la prestación del servicio por “EL PROVEEDOR” hasta el momento en que 
se determine la rescisión administrativa del presente contrato. 
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INSTITUTO”, bajo su responsabilidad, podrá suspender el 
trámite del procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido este contrato, “EL PROVEEDOR” proporciona el 
servicio, el procedimiento iniciado quedará sin efectos, previa aceptación y verificación de “EL 
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INSTITUTO” por escrito, de que continúa vigente la necesidad de contar con el servicio y aplicando, en su 
caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido este contrato, cuando durante el procedimiento 
advierta que dicha rescisión pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene 
encomendadas. En este supuesto, “EL INSTITUTO” elaborará un dictamen en el cual justifique que los 
impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más 
inconvenientes. 
 
De no darse por rescindido este contrato, “EL INSTITUTO” establecerá, con “EL PROVEEDOR”, un 
nuevo plazo para el cumplimiento de aquellas obligaciones que se hubiesen dejado de cumplir, a efecto de 
que “EL PROVEEDOR” subsane el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento de 
rescisión. Lo anterior se llevará a cabo a través de un convenio modificatorio en el que se atenderá a las 
condiciones previstas en los dos últimos párrafos del artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 54 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, y 102 de su Reglamento, “EL INSTITUTO” podrá dar por terminado 
anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad para éste y sin necesidad de que medie 
resolución judicial alguna, cuando concurran razones de interés general o bien cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de requerir el servicio objeto del presente contrato, y se demuestre que 
de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionaría algún daño o perjuicio a “EL 
INSTITUTO” o se determine la nulidad de los actos que dieron origen al presente instrumento jurídico, con 
motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaría de la 
Función Pública. 
 
La terminación anticipada del presente contrato se sustentará mediante dictamen que precise las razones 
o las causas justificadas que den origen a la misma. Los gastos no recuperables por la terminación 
anticipada serán pagados siempre que éstos sean razonables, estén comprobados y se relacionen 
directamente con el presente instrumento jurídico. 
 
VIGÉSIMA NOVENA. DISCREPANCIAS. 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la Convocatoria y/o solicitud de cotización, 
la propuesta económica de “EL PROVEEDOR” y el presente contrato, prevalecerá lo establecido en la 
Convocatoria y/o solicitud de cotización, junta de aclaraciones respectiva, en caso de aplicar, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 81 fracción IV, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
TRIGÉSIMA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución 
y cumplimiento del presente contrato se someterán al procedimiento de conciliación establecido en los 
artículos 77, 78, 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 
136 de su Reglamento y al Decreto por el que se establecen las acciones administrativas que deberá 
implementar la Administración Pública Federal para llevar a cabo la conciliación o la celebración de 
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convenios o acuerdos previstos en las leyes respectivas como medios alternativos de solución de 
controversias, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2016. 
 
La solicitud de conciliación se presentará mediante escrito, el cual contendrá los requisitos contenidos en 
el artículo 15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, además, hará referencia al número de 
contrato, al servidor público encargado de su administración, objeto, vigencia y monto del contrato, 
señalando, en su caso, sobre la existencia de convenios modificatorios, debiendo adjuntar copia de los 
instrumentos consensuales debidamente suscritos. 
  
 
TRIGÉSIMA PRIMERA. DOMICILIOS. 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se 
relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que 
cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos 
domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código 
Civil Federal y sus correlativos en los Estados de la República Mexicana. 
 
TRIGÉSIMA SEGUNDA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación del servicio objeto del presente 
contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, así como la cotización y el requerimiento 
asociado a ésta, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; 
al Código Civil Federal; la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; al Código Federal de 
Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, 
el Acuerdo por el que se expide el protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas, 
otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones y a las demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 
 
TRIGÉSIMA TERCERA. JURISDICCIÓN. 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo 
no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en la 
Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su 
domicilio actual o futuro. 
 
FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN. 
 
Previa lectura y debidamente enteradas “LAS PARTES” del contenido, alcance y fuerza legal del presente 
contrato, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se 
encuentra afectado por dolo, error, mala fe, ni otros vicios de la voluntad, lo firman y ratifican en todas sus 
partes, por triplicado, en la Ciudad de México, el _________, quedando un ejemplar en poder de “EL 
PROVEEDOR” y los restantes en poder de “EL INSTITUTO”. 
 
Por lo anteriormente expuesto, tanto “EL INSTITUTO” como “EL PROVEEDOR”, declaran estar 
conformes y bien enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las 
estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman 
electrónicamente en las fechas especificadas en cada firma electrónica. 
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POR:  
“EL INSTITUTO” 
 

 
NOMBRE 
 

 
CARGO  

 
R.F.C. 

(NOMBRE DEL 
REPRESENTANTE LEGAL DE 
“EL INSTITUTO” 
 

(CARGO DEL 
REPRESENTANTE LEGAL DE 
“EL INSTITUTO” 
 

(R.F.C. DEL 
REPRESENTANTE 
LEGAL DE “EL 
INSTITUTO” 

 
(NOMBRE DEL 
ADMINISTRADOR DEL 
PRESENTE CONTRATO)  
 

 
(CARGO DEL 
ADMINISTRADOR DEL 
PRESENTE CONTRATO)  
 

 
(R.F.C. DEL 
ADMINISTRADOR 
DEL PRESENTE 
CONTRATO)  
 

 
POR: 
“EL PROVEEDOR” 
 

 
NOMBRE 
 

 
R.F.C. 

 
(RAZÓN SOCIAL DE LA PERSONA FÍSICA 
O MORAL) 
 

 
(R.F.C.  DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL) 
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ANEXO NÚMERO 13 (TRECE) 
 

FORMATO PARA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
FORMATO. FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

 
(Afianzadora) 
Denominación social: __________. en lo sucesivo la "Afianzadora". 
Domicilio: __________________. 
Autorización del Gobierno Federal para operar: _________. (especificar si fue Procedimiento de Licitación Pública, Invitación a Cuando 
Menos Tres Personas o Adjudicación Directa, y el número de éste) 
Beneficiaria: 
__________________________ (Nombre de la Entidad paraestatal), en lo sucesivo "la Beneficiaria". 
Domicilio: _________________________________________. 
El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a "la Beneficiaria": _______. 
Fiado (s): _______________. (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos) 
Nombre o denominación social: _____________________________. 
RFC: __________. 
Domicilio: _____________________________. (El mismo que aparezca en el contrato principal) 
Datos de la póliza: 
Número: _________________________. (Número asignado por la "Afianzadora") 
Monto Afianzado: _________________. (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado). 
Moneda: _________. 
Fecha de expedición: ______________. 
Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato en los términos de la Cláusula PRIMERA de la 
presente póliza de fianza. 
Naturaleza de las Obligaciones: (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato). 
Si es Divisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será divisible, por lo que, en caso de presentarse algún incumplimiento, 
se hará efectiva solo en la proporción correspondiente al incumplimiento de la obligación principal. 
Si es Indivisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será indivisible y en caso de presentarse algún incumplimiento se hará 
efectiva por el monto total de las obligaciones garantizadas. 
Datos del contrato, en lo sucesivo el "Contrato": 
Número asignado por "la Contratante": _________________. 
Objeto: __________________________________________. 
Monto del Contrato: _____________________________. (Con número y letra, sin el Impuesto al Valor Agregado) 
Moneda: _________________________________________. 
Fecha de suscripción: ______________________________. 
Tipo: Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 
Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato) 
Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en el artículo 279 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador y cualesquier otro obligado, así como "la 
Beneficiaria", se someterán a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales de ___________________ (precisar el lugar), 
renunciando al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio o por cualquier otra causa. 
La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y último párrafo, y artículo 49, fracción II, de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 103 de su Reglamento. 
Validación de la fianza en el portal de internet, dirección electrónica www.amig.org.mx 
 
 
CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA 
GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 
PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 
Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el "Contrato" a que se refiere esta póliza y en sus 
convenios modificatorios que se hayan realizado o a los anexos del mismo, cuando no rebasen el porcentaje de ampliación indicado en la 
cláusula siguiente, aún y cuando parte de las obligaciones se subcontraten. 
SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO. 
La "Afianzadora", se compromete a pagar a “la Beneficiaria”, hasta el monto de esta póliza, que es ____________________ (con número y 
letra sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) que representa el ____ % (señalar el porcentaje con letra) del valor del "Contrato". 
La "Afianzadora" reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede modificar en el caso de que se formalice uno o 
varios convenios modificatorios de ampliación del monto del "Contrato" indicado en la carátula de esta póliza, siempre y cuando no se rebase 
el ___% de dicho monto. Previa notificación del fiado y cumplimiento de los requisitos legales, la "Afianzadora" emitirá el documento 
modificatorio correspondiente o endoso para el solo efecto de hacer constar la referida ampliación, sin que se entienda que la obligación sea 
novada. 
En el supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" en monto fuera superior a los indicados, la "Afianzadora" se reserva el derecho 
de emitir los endosos subsecuentes, por la diferencia entre ambos montos, sin embargo, previa solicitud del fiado, la "Afianzadora" 
podrá garantizar dicha diferencia y emitirá el documento modificatorio correspondiente. 
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La "Afianzadora" acepta expresamente que, en caso de requerimiento, se compromete a pagar el monto total afianzado, siempre y cuando 
en el “Contrato” se haya estipulado que la obligación garantizada es indivisible; de estipularse que es divisible, la "Afianzadora" pagará de 
forma proporcional el monto de la o las obligaciones incumplidas. 
TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA. 
La "Afianzadora", se obliga a pagar la indemnización por mora que en su caso proceda de conformidad con el artículo 283 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
CUARTA. - VIGENCIA. 
La fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las obligaciones que garantice en los términos del "Contrato" y 
continuará vigente en caso de que "la Contratante" otorgue prórroga o espera al cumplimiento del "Contrato", en los términos de la siguiente 
cláusula. 
Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales, arbitrajes o juicios que se interpongan 
con origen en la obligación garantizada hasta que se pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal competente que haya causado 
ejecutoria. 
De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la o las obligaciones contractuales. 
QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 
En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de ampliación de plazo para el cumplimiento 
del “Contrato” garantizado y sus anexos, el fiado dará aviso a la "Afianzadora", la cual deberá emitir los documentos modificatorios o 
endosos correspondientes. 
La "Afianzadora" acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, aún en el caso de que se otorgue prórroga, 
espera o ampliación al fiado por parte de la "Contratante" para el cumplimiento total de las obligaciones que se garantizan, por lo que no se 
actualiza el supuesto de extinción de fianza previsto en el artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, sin que 
se entienda novada la obligación. 
SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 
Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando concurran los supuestos de suspensión en los términos de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la Contratante" deberá emitir el o las actas 
circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En estos supuestos, a petición del fiado, la "Afianzadora" otorgará el o los 
endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que 
el fiado exhiba a la "Afianzadora" dichos documentos expedidos por "la Contratante". 
El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o altera el plazo de 
ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y condiciones originalmente previstos, entendiendo que los 
endosos que emita la "Afianzadora"  por cualquiera de los supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e inseparable de la 
póliza inicial. 
SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD. 
La "Afianzadora" realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los términos estipulados en esta póliza de fianza, y, en su caso, la 
indemnización por mora de acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun cuando la 
obligación se encuentre subjúdice, en virtud de procedimiento ante autoridad judicial, administrativa o tribunal arbitral, salvo que el fiado 
obtenga la suspensión de su ejecución, ante dichas instancias. 
La "Afianzadora" deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la garantía, el otorgamiento de la suspensión al fiado, acompañándole las 
constancias respectivas que así lo acrediten, a fin de que se encuentre en la posibilidad de abstenerse del cobro de la fianza hasta en tanto 
se dicte sentencia firme. 
OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. 
El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas por la "Afianzadora" por lo que 
subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la medida y condiciones en que la asumió en la presente póliza de fianza y en sus 
documentos modificatorios. 
NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 
 La "Afianzadora" quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le comunique por escrito, por conducto del 
servidor público facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía. 
El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a la "Afianzadora" la constancia de cumplimiento total de las 
obligaciones contractuales. Cuando el fiado solicite dicha cancelación derivado del pago realizado por saldos a su cargo o por el 
incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente. 
Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en el "Contrato", "la Contratante" haya 
calificado o revisado y aceptado la garantía exhibida por el fiado para responder por los defectos, vicios ocultos de los bienes entregados y 
por el correcto funcionamiento de los mismos o por la calidad de los servicios prestados por el fiado, respecto del "Contrato" especificado en 
la carátula de la presente póliza y sus respectivos convenios modificatorios. 
DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS. 
La "Afianzadora" acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas para hacer efectiva la fianza. 
DÉCIMA PRIMERA. -RECLAMACIÓN 
"La Beneficiaria" podrá presentar la reclamación a que se refiere el artículo 279 de Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en cualquier 
oficina, o sucursal de la Institución y ante cualquier apoderado o representante de la misma. 
DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES. 
Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas la legislación mercantil y a falta de 
disposición expresa el Código Civil Federal.  
 
- - - - - - FIN DE TEXTO - - - - - - 
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ANEXO NÚMERO 14 (CATORCE) 

 
FORMATO PARA FIANZA DE VICIOS OCULTOS 

FORMATO. FIANZA DE VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES O DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS 

 
(Afianzadora) 
Denominación social: ___________________, en lo sucesivo, la "Afianzadora". 
Domicilio: _______________________. 
Autorización del Gobierno Federal para operar: ______________  
Procedimiento de Contratación: (especificar si fue Procedimiento de Licitación Pública, Invitación a Cuando Menos Tres Personas o 
Adjudicación Directa, y el número de éste). 
Beneficiaria: 
(Nombre de la Entidad paraestatal), en lo sucesivo "la Beneficiaria". 
Domicilio: ____________________. 
El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a "la Contratante" y a "la Beneficiaria": _______. 
Fiado (s): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos) 
Nombre o denominación social: ___________________________________. 
RFC: __________. 
Domicilio: (El mismo que aparezca en el "Contrato") 
Datos de la póliza: 
Número: _________________________. (Número asignado por la "Afianzadora") 
Monto Afianzado: _________________. (Con número y letra, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) 
Moneda: _________. 
Fecha de expedición: ______________. 
Obligación garantizada: Responder por los defectos, vicios ocultos de los bienes entregados y por la calidad de los servicios prestados, así 
como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido el fiado, en los términos señalados en el contrato objeto de esta garantía, 
conforme a la Cláusula PRIMERA de la presente póliza de fianza. 
Datos del contrato, en lo sucesivo el "Contrato": 
Número asignado por "la Contratante": _________________ 
Objeto: ______________________________________________________. 
Monto del Contrato: ________ (con número y letra, sin el Impuesto al Valor Agregado) 
Moneda: _________________________________________. 
Fecha de suscripción: ______________________________. 
Tipo: (Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios) 
Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en el artículo 279 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador y cualesquier otro obligado, así como "la 
Beneficiaria", se someterán a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales de ___________________ (precisar el lugar), 
renunciando al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio o por cualquier otra causa. 
La fianza se otorga de conformidad por lo dispuesto por los artículos 49, fracción II, y 53 segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Validación de la fianza en el portal de internet, dirección electrónica www.amig.org.mx 
CLÁUSULAS GENERALES A LAS QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y 
VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES O LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS, ASÍ COMO DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN 
LOS CONTRATOS DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 
PRIMERA.- OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 
Esta póliza de fianza garantiza la obligación del fiado de responder por los defectos, vicios ocultos de los bienes entregados y por la calidad 
de los servicios prestados, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubieren incurrido, en los términos señalados en el “Contrato”, 
convenios modificatorios respectivos y en la legislación aplicable, de conformidad con el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás aplicables de su Reglamento. 
SEGUNDA.- MONTO AFIANZADO. 
La "Afianzadora", se compromete a pagar a "la Beneficiaria", hasta el monto afianzado indicado en la carátula de esta póliza, que es 
________ (con número y letra, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado). 
TERCERA.- INDEMNIZACIÓN POR MORA. 
La "Afianzadora", se obliga a pagar la indemnización por mora que en su caso proceda de conformidad con el artículo 283 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
CUARTA.- VIGENCIA. 
La vigencia de la presente póliza será por un periodo de ______________________ contados a partir de la entrega de los bienes o 
terminación de la prestación de los servicios. 
Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales, arbitrajes o juicios que se interpongan 
con origen en la obligación garantizada hasta que se pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal competente, que haya causado 
ejecutoria. 
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La póliza continuará vigente en caso de que se otorgue prórroga o espera al fiado para realizar las correcciones, reparaciones o 
reposiciones, así como para el cumplimiento de las demás responsabilidades que garantiza esta póliza de fianza. 
En el caso de que se hayan ejecutado correcciones, reparaciones, reposiciones o acciones para dar cumplimiento a las demás 
responsabilidades que garantiza esta póliza, la fianza permanecerá vigente por el mismo plazo mencionado en el primer párrafo de la 
presente cláusula, respecto de los bienes o servicios sujetos a dichas actividades. 
QUINTA. - CORRECCIÓN, REPARACIÓN O REPOSICIÓN DE LOS BIENES O SERVICIOS. 
En caso de que se presenten defectos o vicios ocultos de los bienes entregados o en la calidad de los servicios prestados, así como 
cualquier otra responsabilidad en que hubiera incurrido el fiado en los términos señalados en el “Contrato” y convenios modificatorios 
respectivos, "la Contratante" le otorgará un plazo máximo de 30 días naturales para efectuar la corrección, reparación o reposición 
correspondiente o para atender cualquier otra responsabilidad, por lo que la fianza permanecerá vigente durante ese tiempo. 
En aquellos casos en que "la Contratante" y el fiado convengan un plazo mayor para las correcciones, reparaciones, reposiciones o para 
cumplir cualquier otra responsabilidad, el fiado deberá notificar a "la Institución" dicha circunstancia y ésta deberá otorgar la modificación a la 
póliza de fianza por escrito, para el solo efecto de hacer constar el referido supuesto, sin que ello afecte la continuidad de la vigencia de la 
póliza. 
En el supuesto de que el fiado no corrija, repare o reponga los bienes que funcionen incorrectamente o que los mismos continúen 
con defectos o vicios ocultos, o no atienda cualquier otra responsabilidad por los bienes entregados, o bien, no realice las acciones 
necesarias para corregir la inadecuada calidad de los servicios, que le sean reportados por "la Contratante", la "Afianzadora" se obliga a 
pagar los gastos en que incurra "la Contratante" por dichas correcciones, reparaciones, reposiciones o por atender cualquier otra 
responsabilidad por la totalidad del monto afianzado. 
En caso de que el monto de la corrección, reparación, reposición o atención de cualquier otra responsabilidad sea superior al afianzado, 
la "Afianzadora", únicamente responderá hasta por el 100% del monto garantizado. 
SEXTA.- SUBJUDICIDAD. 
La "Afianzadora" realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los términos estipulados en esta póliza de fianza, y, en su caso, la 
indemnización por mora de acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun cuando la 
obligación se encuentre subjúdice, en virtud de procedimiento ante autoridad judicial, administrativa o tribunal arbitral, salvo que el fiado 
obtenga la suspensión de su ejecución, ante dichas instancias. 
La "Afianzadora" deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la garantía, el otorgamiento de la suspensión al fiado, acompañándole las 
constancias respectivas que así lo acrediten, a fin de que se encuentre en la posibilidad de abstenerse del cobro de la fianza hasta en tanto 
se dicte sentencia firme. 
SÉPTIMA.- COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. 
El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas por la "Afianzadora", por lo que 
subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la medida y condiciones en que la asumió en la presente póliza de fianza y en sus 
documentos modificatorios. 
OCTAVA.- CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 
La "Afianzadora", quedará liberada de su obligación fiadora, una vez transcurridos ____________________________, contados a partir de la 
fecha en que conste por escrito la recepción física de los bienes o de los servicios prestados, siempre y cuando la "Contratante" no haya 
identificado defectos o vicios ocultos en los bienes entregados o en la calidad de los servicios prestados, así como cualquier 
otra responsabilidad en los términos del "Contrato" y convenios modificatorios respectivos. 
En el caso de existir corrección, reparación o reposición por defectos o vicios ocultos de los bienes entregados, o acciones para corregir las 
deficiencias en la calidad de los servicios prestados, así como para cumplir cualquier otra responsabilidad en que hubiera incurrido el fiado en 
los términos señalados en el "Contrato" y convenios modificatorios respectivos, una vez transcurrido el plazo de 30 días naturales, o 
el pactado entre el fiado y "la Contratante" para realizar dichas actividades, el fiado deberá presentar ante la "Afianzadora", la manifestación 
por escrito de "la Contratante" en la que señale su conformidad para cancelar la fianza, adjuntando la constancia de cumplimiento total de las 
obligaciones. 
NOVENA.- PROCEDIMIENTOS. 
La "Afianzadora acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas para hacer efectiva la fianza. 
DÉCIMA.- RECLAMACIÓN. 
"La Beneficiaria" podrá presentar la reclamación a que se refiere el artículo 279, de Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en 
cualquier oficina, o sucursal de la Institución y ante cualquier apoderado o representante de la misma. 
DÉCIMA PRIMERA.- DISPOSICIONES APLICABLES. 
Será aplicable, a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas la legislación mercantil y a falta de 
disposición expresa el Código Civil Federal. 
 
- - - - - - FIN DE TEXTO - - - - - - 
 

 


